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Martes, 27 de mayo de 2003 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
ha dado la Ley siguiente: 

TÍTULO PRELIMINAR

ARTÍCULO I. GOBIERNOS LOCALES
Los gobiernos locales son entidades, básicas de la 
organización territorial del Estado y canales inme-
diatos de participación vecinal en los asuntos públi-
cos, que institucionalizan y gestionan con autonomía 
los intereses propios de las correspondientes colec-
tividades; siendo elementos esenciales del gobierno 
local, el territorio, la población y la organización.

 Las municipalidades provinciales y distritales son 
los órganos de gobierno promotores del desarrollo lo-
cal, con personería jurídica de derecho público y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

ARTÍCULO II. AUTONOMÍA
Los gobiernos locales gozan de autonomía política, econó-
mica y administrativa en los asuntos de su competencia.

La autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades radica en la facul-
tad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

ARTÍCULO III. ORIGEN
Las municipalidades provinciales y distritales se originan 
en la respectiva demarcación territorial que aprueba el 
Congreso de la República, a propuesta del Poder Ejecu-
tivo. Sus principales autoridades emanan de la voluntad 
popular conforme a la Ley Electoral correspondiente.

Las municipalidades de centros poblados son crea-
das por ordenanza municipal provincial.

ARTÍCULO IV. FINALIDAD
Los gobiernos locales representan al vecindario, pro-
mueven la adecuada prestación de los servicios públicos 

locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de 
su circunscripción.

ARTÍCULO V. ESTADO DEMOCRÁTICO, 
DESCENTRALIZADO Y DESCONCENTRADO
La estructura, organización y funciones específicas de los 
gobiernos locales se cimientan en una visión de Estado 
democrático, unitario, descentralizado y desconcentrado, 
con la finalidad de lograr el desarrollo sostenible del país.

En el marco del proceso de descentralización y 
conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno 
más cercano a la población es el más idóneo para 
ejercer la competencia o función; por consiguiente 
el gobierno nacional no debe asumir competencias 
que pueden ser cumplidas más eficientemente por 
los gobiernos regionales, y éstos, a su vez, no deben 
hacer aquello que puede ser ejecutado por los go-
biernos locales.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 043-2005-PCM

ARTÍCULO VI. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO LOCAL
Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico 
local, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a tra-
vés de planes de desarrollo económico local aprobados en 
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de 
desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de ca-
pacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones.

ARTÍCULO VII. RELACIONES ENTRE LOS GOBIERNOS 
NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL
El gobierno en sus distintos niveles se ejerce dentro de 
su jurisdicción, evitando la duplicidad y superposición 
de funciones, con criterio de concurrencia y preeminen-
cia del interés público.

Las relaciones entre los tres niveles de gobierno de-
ben ser de cooperación y coordinación, sobre la base 
del principio de subsidiariedad.

ARTÍCULO VIII. APLICACIÓN DE LEYES GENERALES Y 
POLITICAS Y PLANES NACIONALES
Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposi-
ciones que, de manera general y de conformidad con la 
Constitución Política del Perú, regulan las actividades y 
funcionamiento del Sector Público; así como a las normas 
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técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, y a los 
sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza 
son de observancia y cumplimiento obligatorio.

Las competencias y funciones específicas munici-
pales se cumplen en armonía con las políticas y planes 
nacionales, regionales y locales de desarrollo.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28870, art. 2 (Ley para optimizar la gestión de 
las Entidades Prestadoras de Servicio de Saneamiento)
D. S. n.° 027-2007-PCM (Define y establece las Políticas 
Nacionales de obligatorio cumplimiento para las enti-
dades del Gobierno Nacional)
R. M. n.° 0191-2007- ED (Aprueban Matriz de Indicado-
res de Desempeño y Metas de las Políticas Nacionales 
2007 - 2011, correspondientes al Sector Educación)

ARTÍCULO IX. PLANEACIÓN LOCAL
El proceso de planeación local es integral, permanente y 
participativo, articulando a las municipalidades con sus 
vecinos. En dicho proceso se establecen las políticas pú-
blicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias 
y funciones específicas exclusivas y compartidas estable-
cidas para las municipalidades provinciales y distritales.

El sistema de planificación tiene como principios 
la participación ciudadana a través de sus vecinos 
y organizaciones vecinales, transparencia, gestión 
moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficien-
cia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, 
subsidiariedad, consistencia con las políticas nacio-
nales, especialización de las funciones, competitivi-
dad e integración.

ARTÍCULO X. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL
Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, 
para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y 
la sostenibilidad ambiental.

La promoción del desarrollo local es permanente e 
integral. Las municipalidades provinciales y distritales 
promueven el desarrollo local, en coordinación y asocia-
ción con los niveles de gobierno regional y nacional, con 
el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar 
las mejores condiciones de vida de su población.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

EL OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY Y LAS CLASES DE 
MUNICIPALIDADES

ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY
La presente ley orgánica establece normas sobre la 
creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, 
finalidad, tipos, competencias, clasificación y régimen 
económico de las municipalidades; también sobre la 
relación entre ellas y con las demás organizaciones del 
Estado y las privadas, así como sobre los mecanismos de 
participación ciudadana y los regímenes especiales de 
las municipalidades.

ARTÍCULO 2. TIPOS DE MUNICIPALIDADES
Las municipalidades son provinciales o distritales. Están 
sujetas a régimen especial las municipalidades de fron-
tera y la Municipalidad Metropolitana de Lima. Las muni-
cipalidades de centros poblados son creadas conforme a 
la presente ley.

ARTÍCULO 3. JURISDICCIÓN Y REGÍMENES ESPECIALES
Las municipalidades se clasifican, en función de su juris-
dicción y régimen especial, en las siguientes:

En función de su jurisdicción:

1. La municipalidad provincial, sobre el territorio de la 
respectiva provincia y el distrito del cercado.

2. La municipalidad distrital, sobre el territorio del distrito. 

3. La municipalidad de centro poblado, cuya jurisdicción 
la determina el respectivo concejo provincial, a pro-
puesta del concejo distrital.

Están sujetas a régimen especial las siguientes:

1. Metropolitana de Lima, sujeta al régimen especial 
que se establece en la presente ley.

2. Fronterizas, las que funcionan en las capitales de pro-
vincia y distritos ubicados en zona de frontera.
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TÍTULO II

LA ORGANIZACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES

CAPÍTULO ÚNICO

LOS ÓRGANOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES

ARTÍCULO 4. LOS ÓRGANOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES
Son órganos de gobierno local las municipalidades provin-
ciales y distritales. La estructura orgánica de las municipali-
dades está compuesta por el concejo municipal y la alcaldía.

ARTÍCULO 5. CONCEJO MUNICIPAL
El concejo municipal, provincial y distrital, está confor-
mado por el alcalde y el número de regidores que esta-
blezca el Jurado Nacional de Elecciones, conforme a la 
Ley de Elecciones Municipales.

Los concejos municipales de los centros poblados 
están integrados por un alcalde y 5 (cinco) regidores.

El concejo municipal ejerce funciones normativas y 
fiscalizadoras.

ARTÍCULO 6. LA ALCALDÍA
La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El 
alcalde es el representante legal de la municipalidad y 
su máxima autoridad administrativa.

ARTÍCULO 7. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN
Son órganos de coordinación:

1. El Consejo de Coordinación Local Provincial. 

2. El Consejo de Coordinación Local Distrital. 

3. La Junta de Delegados Vecinales.

Pueden establecerse también otros mecanismos de par-
ticipación que aseguren una permanente comunicación 
entre la población y las autoridades municipales.

ARTÍCULO 8. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
La administración municipal está integrada por los fun-
cionarios y servidores públicos, empleados y obreros, 
que prestan servicios para la municipalidad. Corres-
ponde a cada municipalidad organizar la administra-
ción de acuerdo con sus necesidades y presupuesto.

SUBCAPÍTULO I

EL CONCEJO MUNICIPAL

ARTÍCULO 9. ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL
Corresponde al concejo municipal:

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concerta-
dos y el Presupuesto Participativo.

2. Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo 
institucional y el programa de inversiones, teniendo en 
cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y 
sus Presupuestos Participativos.

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcio-
namiento del gobierno local.

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de 
nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de 
expansión urbana; las áreas de protección o de seguri-
dad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas 
de conservación ambiental declaradas conforme a ley.

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desa-
rrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, 
el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y de-
más planes específicos sobre la base del Plan de Acondi-
cionamiento Territorial.

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades.

7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus 
instrumentos, en concordancia con el sistema de ges-
tión ambiental nacional y regional.

8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar 
sin efecto los acuerdos.

9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribucio-
nes, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley.

10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de 
alcalde y regidor.

11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comi-
sión de servicios o representación de la municipalidad, 



LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES130
realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y 
cualquier otro funcionario.

12. Aprobar por ordenanza el reglamento del concejo 
municipal.

13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su 
competencia sean propuestos al Congreso de la República.

14. Aprobar normas que garanticen una efectiva 
participación vecinal.

15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, 
conforme a su reglamento.

16. Aprobar el presupuesto anual y sus modifica-
ciones dentro de los plazos señalados por ley, bajo 
responsabilidad.

CONCORDANCIAS:     
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 36.7, y 39.1
R. D. n.° 025-2008-EF-76.01, art. 15 del Anexo III 
(Aprobación del Presupuesto Institucional de los 
Gobiernos Locales) 

17. Aprobar el balance y la memoria.

18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructu-
ra y servicios públicos municipales al sector privado a tra-
vés de concesiones o cualquier otra forma de participación 
de la inversión privada permitida por ley, conforme a los 
artículos 32 y 35 de la presente ley.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 270-2009-VIVIENDA, art. 3

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias 
municipales.

20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier 
otra liberalidad.

21. Solicitar la realización de exámenes especiales, audito-
rías económicas y otros actos de control.

22. Autorizar y atender los pedidos de información de los 
regidores para efectos de fiscalización.

23. Autorizar al procurador público municipal, para 
que, en defensa de los intereses y derechos de la mu-
nicipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse 
procesos judiciales contra los funcionarios, servidores 
o terceros respecto de los cuales el órgano de control 
interno haya encontrado responsabilidad civil o penal; 
así como en los demás procesos judiciales interpuestos 
contra el gobierno local o sus representantes.

24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclu-
sivamente para obras y servicios públicos, por mayoría 
calificada y conforme a ley.

CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 033-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 013-2005-
EF-76.01), Precisiones para el Registro y Destino del 
Gasto, Numeral V.
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 23.2, inc. c)

25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes 
muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de en-
tidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta 
de sus bienes en subasta pública.

26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación 
nacional e internacional y convenios interinstitucionales.

CONCORDANCIAS:    
R. D. n.° 011-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 007-2005-
EF-76.01 - Directiva para la Formulación, Suscripción y 
Evaluación de Convenios de  Administración por Resul-
tados para el Año Fiscal 2005)

27. Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los 
regidores, no pudiendo concederse licencias simultá-
neamente a un número mayor del 40 % (cuarenta por 
ciento) de los regidores.

28. Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de 
los regidores.

29. Aprobar el régimen de administración de sus bienes 
y rentas, así como el régimen de administración de los 
servicios públicos locales.

30. Disponer el cese del gerente municipal cuando exis-
ta acto doloso o falta grave.
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31. Plantear los conflictos de competencia.

32. Aprobar el cuadro de asignación de personal y las 
bases de las pruebas para la selección de personal y 
para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

33. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la 
municipalidad.

34. Aprobar los espacios de concertación y participación 
vecinal, a propuesta del alcalde, así como reglamentar 
su funcionamiento.

35. Las demás atribuciones que le correspondan 
conforme a ley.

ARTÍCULO 10.  ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS 
REGIDORES
Corresponden a los regidores las siguientes atribuciones 
y obligaciones:

1. Proponer proyectos de ordenanzas y acuerdos. 

2. Formular pedidos y mociones de orden del día. 

3. Desempeñar por delegación las atribuciones políticas 
del alcalde.

4. Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión 
municipal.

5. Integrar, concurrir y participar en las sesiones de las 
comisiones ordinarias y especiales que determine el 
reglamento interno, y en las reuniones de trabajo que 
determine o apruebe el concejo municipal.

6. Mantener comunicación con las organizaciones socia-
les y los vecinos a fin de informar al concejo municipal y 
proponer la solución de problemas.

ARTÍCULO 11. RESPONSABILIDADES, IMPEDIMENTOS Y 
DERECHOS DE LOS REGIDORES
Los regidores son responsables, individualmente, por 
los actos violatorios de la ley practicados en el ejercicio 
de sus funciones y, solidariamente, por los acuerdos 
adoptados contra la ley, a menos que salven expresa-
mente su voto, dejando constancia de ello en actas.

Los regidores no pueden ejercer funciones ni car-
gos ejecutivos o administrativos, sean de carrera o de 
confianza, ni ocupar cargos de miembros de directorio, 
gerente u otro, en la misma municipalidad o en las em-
presas municipales o de nivel municipal de su jurisdic-
ción. Todos los actos que contravengan esta disposición 
son nulos y la infracción de esta prohibición es causal de 
vacancia en el cargo de regidor.

Para el ejercicio de la función edil, los regidores que 
trabajan como dependientes en el sector público o pri-
vado gozan de licencia con goce de haber hasta por 20 
(veinte) horas semanales, tiempo que será dedicado 
exclusivamente a sus labores municipales. El empleador 
está obligado a conceder dicha licencia y a preservar su 
nivel remunerativo, así como a no trasladarlos ni reasig-
narlos sin su expreso consentimiento mientras ejerzan 
función municipal, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 12. RÉGIMEN DE DIETAS
Los regidores desempeñan su cargo a tiempo parcial 
y tienen derecho a dietas fijadas por acuerdo del con-
cejo municipal dentro del primer trimestre del primer 
año de gestión. El acuerdo que las fija será publicado 
obligatoriamente bajo responsabilidad.

El monto de las dietas es fijado discrecionalmente 
de acuerdo a la real y tangible capacidad económica 
del gobierno local, previas las constataciones pre-
supuestales del caso. No pueden otorgarse más de 
cuatro dietas mensuales a cada regidor. Las dietas se 
pagan por asistencia efectiva a las sesiones.

El alcalde no tiene derecho a dietas. El primer 
regidor u otro que asuma las funciones ejecutivas 
del alcalde por suspensión de éste, siempre que 
ésta se extienda por un período mayor a un mes, 
tendrá derecho a percibir la remuneración del al-
calde suspendido, vía encargatura de cargo, sin de-
recho a dieta mientras perciba la remuneración del 
suspendido.

ARTÍCULO 13. SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL
Las sesiones del concejo municipal son públicas, 
salvo que se refieran a asuntos que puedan afectar 
los derechos fundamentales al honor, la intimidad 
personal o familiar y la propia imagen; pueden ser 
ordinarias, extraordinarias y solemnes. El alcalde 
preside las sesiones del concejo municipal y en su 
ausencia las preside el primer regidor de su lista.
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El concejo municipal se reúne en sesión ordinaria 

no menos de dos, ni más de cuatro veces al mes, para 
tratar los asuntos de trámite regular.

En la sesión extraordinaria solo se tratan los asuntos 
prefijados en la agenda; tiene lugar cuando la convoca 
el alcalde o a solicitud de una tercera parte del número 
legal de sus miembros.

En el caso de no ser convocada por el alcalde dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la petición, puede ha-
cerlo el primer regidor o cualquier otro regidor, previa no-
tificación escrita al alcalde. Entre la convocatoria y la sesión 
mediará, cuando menos, un lapso de 5 (cinco) días hábiles.

Se puede convocar a sesión solemne en los casos que 
señala el respectivo reglamento de organización interior.

En situaciones de emergencia declaradas conforme 
a ley, el concejo municipal podrá dispensar del trámite 
de convocatoria a sesión extraordinaria, siempre que 
se encuentren presentes suficientes regidores como 
para hacer quórum, según la presente ley.

En caso de que el concejo municipal no pueda 
sesionar por falta de quórum, el alcalde o quien 
convoca a la sesión deberá notificar a los regidores 
que, aunque debidamente notificados, dejaron de 
asistir a la sesión convocada, dejando constancia 
de dicha inasistencia para efectos de lo establecido 
en el artículo 22.

ARTÍCULO 14. DERECHO DE INFORMACIÓN
Desde el día de la convocatoria, los documentos, mo-
ciones y proyectos relacionados con el objeto de la se-
sión deben estar a disposición de los regidores en las 
oficinas de la municipalidad o en el lugar de celebra-
ción de la sesión, durante el horario de oficina.

Los regidores pueden solicitar con anterioridad a la 
sesión, o durante el curso de ella los informes o aclara-
ciones que estimen necesarios acerca de los asuntos 
comprendidos en la convocatoria. El alcalde, o quien con-
voque, está obligado a proporcionárselos, en el término 
perentorio de 5 (cinco) días hábiles, bajo responsabilidad.

El requerimiento de información de los regidores 
se dirige al alcalde o quien convoca la sesión.

ARTÍCULO 15. APLAZAMIENTO DE SESIÓN
A solicitud de dos tercios del número legal de regido-
res, el concejo municipal aplazará por una sola vez la 
sesión, por no menos de 3 (tres) ni más de 5 (cinco) 
días hábiles y sin necesidad de nueva convocatoria, 

para discutir y votar los asuntos sobre los que no se 
consideren suficientemente informados.

ARTÍCULO 16. QUÓRUM
El quórum para las sesiones del concejo municipal es 
de la mitad más uno de sus miembros hábiles.

ARTÍCULO 17. ACUERDOS
Los acuerdos son adoptados por mayoría calificada 
o mayoría simple, según lo establece la presente ley.

El alcalde tiene voto dirimente en caso de empa-
te, aparte de su voto, como miembro del concejo. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo único de la 
ley n.° 28268, publicada el 03-07-2004, cuyo texto 
es el siguiente:

“Artículo 17. ACUERDOS
Los acuerdos son adoptados por mayoría calificada o 
mayoría simple, según lo establece la presente Ley.

El Alcalde tiene solo voto dirimente en caso de empate”.

ARTÍCULO 18. NÚMERO LEGAL Y NÚMERO HÁBIL
Para efecto del cómputo del quórum y las votacio-
nes, se considera en el número legal de miembros 
del concejo municipal, al alcalde y los regidores ele-
gidos conforme a la ley electoral correspondiente. 
Se considera como número hábil de regidores el nú-
mero legal menos el de los regidores con licencia o 
suspendidos.

ARTÍCULO 19. NOTIFICACIÓN
El acto de la notificación tiene por objeto poner en 
conocimiento de los interesados el contenido de lo 
acordado o resuelto por los órganos de gobierno y de 
administración municipal.

Los actos administrativos o de administración 
que requieren de notificación solo producen efectos 
en virtud de la referida notificación hecha con arre-
glo a lo dispuesto en esta ley y la Ley de Procedimien-
to Administrativo General, salvo los casos expresa-
mente exceptuados.

Las notificaciones de carácter tributario se suje-
tan a las normas del Código Tributario.
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SUBCAPÍTULO II

LA ALCALDÍA

ARTÍCULO 20. ATRIBUCIONES DEL ALCALDE
Son atribuciones del alcalde:

1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la mu-
nicipalidad y los vecinos.

2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones 
del concejo municipal.

3. Ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo 
responsabilidad.

4. Proponer al concejo municipal proyectos de orde-
nanzas y acuerdos.

5. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación.

6. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con suje-
ción a las leyes y ordenanzas.

7. Dirigir la formulación y someter a aprobación del con-
cejo el plan integral de desarrollo sostenible local y el 
programa de inversiones concertado con la sociedad civil.

8. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal.

9. Someter a aprobación del concejo municipal, bajo res-
ponsabilidad y dentro de los plazos y modalidades esta-
blecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, 
el Presupuesto Municipal Participativo, debidamente 
equilibrado y financiado.

10. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el 
concejo municipal no lo apruebe dentro del plazo pre-
visto en la presente ley.

11. Someter a aprobación del concejo municipal, den-
tro del primer trimestre del ejercicio presupuestal si-
guiente y bajo responsabilidad, el balance general y la 
memoria del ejercicio económico fenecido.

12. Proponer al concejo municipal la creación, modifica-
ción, supresión o exoneración de contribuciones, tasas, 

arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del conce-
jo municipal, solicitar al Poder Legislativo la creación de 
los impuestos que considere necesarios.

13. Someter al concejo municipal la aprobación del sistema 
de gestión ambiental local y de sus instrumentos, dentro del 
marco del sistema de gestión ambiental nacional y regional.

14. Proponer al concejo municipal los proyectos de re-
glamento interno del concejo municipal, los de perso-
nal, los administrativos y todos los que sean necesarios 
para el gobierno y la administración municipal.

15. Informar al concejo municipal mensualmente res-
pecto al control de la recaudación de los ingresos muni-
cipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley 
y el presupuesto aprobado.

16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de 
acuerdo con las normas del Código Civil.

17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta 
de éste, a los demás funcionarios de confianza.

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funciona-
rios y demás servidores de la municipalidad.

19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipa-
les con el auxilio del serenazgo y la Policía Nacional.

20. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor há-
bil y las administrativas en el gerente municipal.

21. Proponer al concejo municipal la realización de au-
ditorías, exámenes especiales y otros actos de control.

22. Implementar, bajo responsabilidad, las recomenda-
ciones contenidas en los informes de auditoría interna.

23. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios 
para el ejercicio de sus funciones.

CONCORDANCIAS: 
R. D. n.° 011-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 007-2005-EF-
76.01 - Directiva para la Formulación, Suscripción y Eva-
luación de Convenios de Administración por Resultados 
para el Año Fiscal 2005), art. 9
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24. Proponer la creación de empresas municipales bajo 
cualquier modalidad legalmente permitida, sugerir la 
participación accionaria, y recomendar la concesión de 
obras de infraestructura y servicios públicos municipales.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 270-2009-VIVIENDA, art. 3

25. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcio-
namiento y los resultados económicos y financieros de las 
empresas municipales y de las obras y servicios públicos 
municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al 
sector privado.

26. Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización 
de la Propiedad Informal o designar a su representante, 
en aquellos lugares en que se implementen.

27. Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ám-
bito de su jurisdicción y competencia.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 28391, art. 9
Ley n.° 28687, art. 9

28. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores 
municipales de carrera.

29. Proponer al concejo municipal las operaciones de 
crédito interno y externo, conforme a Ley.

30. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción.

31. Suscribir convenios con otras municipalidades 
para la ejecución de obras y prestación de servicios 
comunes.

32. Atender y resolver los pedidos que formulen las orga-
nizaciones vecinales o, de ser el caso, tramitarlos ante el 
concejo municipal.

33. Resolver en ultima instancia administrativa los asun-
tos de su competencia de acuerdo al Texto Único de Pro-
cedimientos Administrativos de la Municipalidad.

34. Proponer al concejo municipal espacios de concertación 
y participación vecinal.

35. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.

“36. Presidir, instalar y convocar al comité provincial o 
distrital de seguridad ciudadana, según sea el caso.”(*)

(*) Numeral incorporado por el artículo 4 de la ley n.° 
30055, publicada el 30 junio 2013. 

CONCORDANCIA:    
D. S. n.° 098-2007-PCM (Aprueban Plan Nacional de 
Operaciones de Emergencia INDECI)

ARTÍCULO 21. DERECHOS,OBLIGACIONES Y REMUNE-
RACIÓN DEL ALCALDE
El alcalde provincial o distrital, según sea el caso, des-
empeña su cargo a tiempo completo, y es rentado me-
diante una remuneración mensual fijada por acuerdo 
del concejo municipal dentro del primer trimestre del 
primer año de gestión. El acuerdo que la fija será publi-
cado obligatoriamente bajo responsabilidad.

El monto mensual de la remuneración del alcalde es 
fijado discrecionalmente de acuerdo a la real y tangible 
capacidad económica del gobierno local, previas las cons-
tataciones presupuestales del caso; la misma que anual-
mente podrá ser incrementada con arreglo a ley, siempre 
y cuando se observe estrictamente las exigencias presu-
puestales y económicas propias de su remuneración.

CONCORDANCIA: 
D. S. n.° 025-2007-PCM (Dictan medidas sobre los in-
gresos por todo concepto de los Alcaldes)

ARTÍCULO 22. VACANCIA DEL CARGO DE ALCALDE O 
REGIDOR
El cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el 
concejo municipal, en los siguientes casos: 

1. Muerte.

2. Asunción de otro cargo proveniente de mandato popular. 

3. Enfermedad o impedimento físico permanente que 
impida el desempeño normal de sus funciones.

4. Ausencia de la respectiva jurisdicción municipal por 
más de treinta (30) días consecutivos, sin autorización 
del concejo municipal.
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5. Cambio de domicilio fuera de la respectiva juris-
dicción municipal.

6. Condena consentida o ejecutoriada por delito doloso 
con pena privativa de la libertad.

7. Inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) meses. 

8. Nepotismo, conforme a ley de la materia.

9. Por incurrir en la causal establecida en el artículo 63 
de la presente Ley.

10. Por sobrevenir algunos de los impedimentos esta-
blecidos en la Ley de Elecciones Municipales, después 
de la elección.

Para efecto del numeral 5 no se considera cambio 
de domicilio el señalamiento de más de un domicilio, 
siempre que uno de ellos se mantenga dentro de la 
circunscripción territorial.”(*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 de la ley 
n.° 28961, publicada el 24 enero 2007, cuyo texto 
es el siguiente:

“Artículo 22. Vacancia del cargo de Alcalde o Regidor 
El cargo de alcalde o regidor se declara vacante por el 
concejo municipal, en los siguientes casos: 

1. Muerte.

2. Asunción de otro cargo proveniente de mandato 
popular.

3. Enfermedad o impedimento físico permanente que 
impida el desempeño normal de sus funciones.

4. Ausencia de la respectiva jurisdicción municipal por 
más de treinta (30) días consecutivos, sin autorización 
del concejo municipal.

5. Cambio de domicilio fuera de la respectiva jurisdic-
ción municipal.

6. Condena consentida o ejecutoriada por delito doloso 
con pena privativa de la libertad.

7. Inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordi-
narias consecutivas o seis (6) no consecutivas durante 
tres (3) meses.

8. Nepotismo, conforme a ley de la materia.

9. Por incurrir en la causal establecida en el artículo 63 
de la presente Ley.

10. Por sobrevenir algunos de los impedimentos esta-
blecidos en la Ley de Elecciones Municipales, después 
de la elección.
     Para efecto del numeral 5 no se considera cambio 
de domicilio el señalamiento de más de un domici-
lio, siempre que uno de ellos se mantenga dentro de 
la circunscripción territorial.”

ARTÍCULO 23. PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE 
VACANCIA DEL CARGO DE ALCALDE O REGIDOR
La vacancia del cargo de alcalde o regidor es declara-
da por el correspondiente concejo municipal, en se-
sión extraordinaria, con el voto aprobatorio de dos 
tercios del número legal de sus miembros, previa 
notificación al afectado para que ejerza su derecho 
de defensa.

El acuerdo de concejo que declara o rechaza la vacan-
cia es susceptible de recurso de reconsideración, a solici-
tud de parte, dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles 
perentorios ante el respectivo concejo municipal.

El acuerdo que resuelve el recurso de reconsidera-
ción es susceptible de apelación. El recurso de apela-
ción se interpone, a solicitud de parte, ante el concejo 
municipal que resolvió el recurso de reconsideración 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, el 
cual elevará los actuados en el término de 3 (tres) días 
hábiles al Jurado Nacional de Elecciones, que resol-
verá en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, 
bajo responsabilidad.

La resolución del Jurado Nacional de Elecciones es 
definitiva y no revisable en otra vía.

Cualquier vecino puede solicitar la vacancia del 
cargo de un miembro del concejo ante el concejo mu-
nicipal o ante el Jurado Nacional de Elecciones; su pe-
dido debe estar fundamentado y debidamente susten-
tado, con la prueba que corresponda, según la causal. 
El concejo se pronuncia en sesión extraordinaria en un 
plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles después de 
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presentada la solicitud y luego de notificarse al afecta-
do para que ejerza su derecho de defensa.

En caso de que la solicitud sea presentada al Jurado Na-
cional de Elecciones, él correrá traslado al concejo municipal 
respectivo para que proceda conforme a este artículo.

ARTÍCULO 24. REEMPLAZO EN CASO DE VACANCIA 
O AUSENCIA
En caso de vacancia o ausencia del alcalde lo reemplaza 
el Teniente Alcalde que es el primer regidor hábil que 
sigue en su propia lista electoral.

En caso de vacancia del regidor, lo reemplaza:

1. Al Teniente Alcalde, el regidor hábil que sigue en su 
propia lista electoral.

2. A los regidores, los suplentes, respetando la prece-
dencia establecida en su propia lista electoral.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 860-2006-JNE (Establecen disposiciones aplica-
bles a los candidatos a Presidentes, Vicepresidentes y 
Consejeros Regionales así como candidatos a Alcaldes 
y Regidores Municipales) 
R. M. n.° 016-2008-PCM (Aprueban Reglamento del 
Registro de Mancomunidades Municipales)

ARTÍCULO 25. SUSPENSIÓN DEL CARGO
El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende 
por acuerdo de concejo en los siguientes casos:

1. Por incapacidad física o mental temporal;

2. Por licencia autorizada por el concejo municipal, por 
un período máximo de 30 (treinta) días naturales; 

3. Por el tiempo que dure el mandato de detención; 

4. Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al 
reglamento interno del concejo municipal.

Acordada la suspensión se procederá de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 24 de la presente ley, según corres-
ponda, constituyendo el concejo municipal instancia única.

Concluido el mandato de detención a que se refiere 
el numeral 3, el alcalde o regidor reasume sus funciones 
en forma automática e inmediata, sin requerir pronuncia-
miento alguno del concejo municipal.(*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 de la ley n.° 28961, 
publicada el 24 enero 2007, cuyo texto es el siguiente:

“ARTÍCULO 25. SUSPENSIÓN DEL CARGO
El ejercicio del cargo de alcalde o regidor se suspende 
por acuerdo de concejo en los siguientes casos: 

1. Por incapacidad física o mental temporal; 

2. Por licencia autorizada por el concejo municipal, por 
un período máximo de treinta (30) días naturales; 

3. Por el tiempo que dure el mandato de detención; 

4. Por sanción impuesta por falta grave de acuerdo al 
reglamento interno del concejo municipal.

5. Por sentencia judicial condenatoria emitida en se-
gunda instancia por delito doloso con pena privativa 
de la libertad.

Con excepción de la causal establecida en el numeral 
2, una vez acordada la suspensión, se procederá de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 24 de la presente 
Ley, según corresponda.

Concluido el mandato de detención a que se 
refiere el numeral 3, el alcalde o regidor reasume 
sus funciones en forma automática e inmediata, 
sin requerir pronunciamiento alguno del concejo 
municipal. En el caso del numeral 5, la suspensión 
es declarada hasta que no haya recurso pendiente 
de resolver y el proceso se encuentre con sentencia 
consentida o ejecutoriada. En todo caso la suspen-
sión no podrá exceder el plazo de la pena mínima 
prevista para el delito materia de sentencia. De ser 
absuelto en el proceso penal, el suspendido reasu-
mirá el cargo, caso contrario, el concejo municipal 
declarará su vacancia.

Contra el acuerdo que aprueba o rechaza la 
suspensión procede recurso de reconsideración 
ante el mismo concejo municipal, dentro de los 
ocho (8) días hábiles posteriores a la notificación 
del acuerdo, no siendo exigible su presentación 
para la interposición del recurso a que se contrae 
el párrafo siguiente.

El recurso de apelación se interpone ante el concejo 
municipal dentro de los diez (10) días hábiles posteriores 
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de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva 
designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expre-
sión de causa. El gerente municipal también puede ser 
cesado mediante acuerdo del concejo municipal adopta-
do por dos tercios del número hábil de regidores en tanto 
se presenten cualesquiera de las causales previstas en su 
atribución contenida en el artículo 9 de la presente ley.

ARTÍCULO 28. ESTRUCTURA ORGÁNICA ADMINISTRATIVA
La estructura orgánica municipal básica de la municipali-
dad comprende en el ámbito administrativo, a la gerencia 
municipal, el órgano de auditoría interna, la procuraduría 
pública municipal, la oficina de asesoría jurídica y la ofici-
na de planeamiento y presupuesto; ella está de acuerdo a 
su disponibilidad económica y los límites presupuestales 
asignados para gasto corriente.

Los demás órganos de línea, apoyo y asesoría se 
establecen conforme lo determina cada gobierno local.

SUBCAPÍTULO II

LA DEFENSA JUDICIAL DE LOS INTERESES Y DERECHOS 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES

ARTÍCULO 29. PROCURADURÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES
La representación y defensa de los intereses y dere-
chos de las municipalidades en juicio, se ejercitan a 
través del órgano de defensa judicial conforme a ley, el 
cual está a cargo de procuradores públicos municipales 
y el personal de apoyo que requiera.

Los procuradores públicos municipales son fun-
cionarios designados por el alcalde y dependen ad-
ministrativamente de la municipalidad, y funcional 
y normativamente del Consejo de Defensa Judicial 
del Estado.

El concejo municipal, a propuesta del alcalde, aprue-
ba el Reglamento de Organización, Funciones y Respon-
sabilidades de la Procuraduría Pública Municipal.

Los procuradores públicos municipales de las 
municipalidades provinciales extienden sus funcio-
nes a las municipalidades distritales de su circuns-
cripción que no cuenten con ellos, previo convenio 
sobre la materia.

CONCORDANCIAS:   
D.S. n.° 017-2008-JUS, art. 51 (Del Procurador Público 
Municipal)

TÍTULO III

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DE ADMINISTRACIÓN 
DE LAS MUNICIPALIDADES

CAPÍTULO I

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO I

LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 26. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
La administración municipal adopta una estructura 
gerencial   sustentándose en principios de programa-
ción, dirección, ejecución, supervisión, control concu-
rrente y posterior. Se rige por los principios de lega-
lidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, 
eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por 
los contenidos en la ley n.° 27444.

Las facultades y funciones se establecen en los ins-
trumentos de gestión y la presente ley.

ARTÍCULO 27. GERENCIA MUNICIPAL
La administración municipal está bajo la dirección y 
responsabilidad del gerente municipal, funcionario 

a la notificación del acuerdo de concejo que aprueba o 
rechaza la suspensión, o resuelve su reconsideración.

El concejo municipal lo elevará al Jurado Nacional de 
Elecciones en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, 
bajo responsabilidad.

El Jurado Nacional de Elecciones resuelve en instancia 
definitiva y su fallo es inapelable e irrevisable.
En todos los casos el Jurado Nacional de Elecciones expi-
de las credenciales a que haya lugar.” 

“Se considera falta grave no instalar y convocar 
por lo menos una vez cada dos meses al comité de 
seguridad ciudadana, dispuesto en la ley 27933; así 
como no cumplir con las funciones en materia de de-
fensa civil contenidas en el artículo 11 de la ley 29664, 
Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Ries-
go de Desastres.”(*)

(*) Párrafo incorporado por el artículo 4 de la ley n.° 
30055, publicada el 30 junio 2013
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SUBCAPÍTULO III

LA FISCALIZACIÓN Y EL CONTROL

ARTÍCULO 30. ÓRGANOS DE AUDITORÍA INTERNA
El órgano de auditoría interna de los gobiernos loca-
les está bajo la jefatura de un funcionario que depen-
de funcional y administrativamente de la Contraloría 
General de la República, y designado previo concurso 
público de méritos y cesado por la Contraloría General 
de la República. Su ámbito de control abarca a todos 
los órganos del gobierno local y a todos los actos y ope-
raciones, conforme a ley.

El jefe del órgano de auditoría interna emite infor-
mes anuales al concejo municipal acerca del ejercicio 
de sus funciones y del estado del control del uso de los 
recursos municipales. Las observaciones, conclusiones y 
recomendaciones de cada acción de control se publican 
en el portal electrónico del gobierno local. En el cumpli-
miento de dichas funciones, el jefe del órgano de audi-
toría interna deberá garantizar el debido cumplimiento 
de las normas y disposiciones que rigen el control gu-
bernamental, establecida por la Contraloría General 
como Órgano Rector del Sistema Nacional de Control.

La Contraloría General de la República, cuando lo 
estime pertinente, podrá disponer que el órgano de 
control provincial o distrital apoye y/o ejecute accio-
nes de control en otras municipalidades provinciales 
o distritales, de acuerdo con las normas que para tal 
efecto establezca.

La auditoría a los estados financieros y presu-
puestarios de la entidad, será efectuada anualmen-
te, de acuerdo a lo establecido por la Contraloría 
General de la República.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 549-2005-CG (Aprueban Directiva Estructura 
y Contenido del Informe Anual Emitido por los Jefes 
de los Órganos de Control Regional y Local ante el 
Consejo Regional o Concejo Municipal)

ARTÍCULO 31. FISCALIZACIÓN
La prestación de los servicios públicos locales es fis-
calizada por el concejo municipal conforme a sus atri-
buciones y por los vecinos conforme a la presente ley.

SUBCAPÍTULO IV

LA GESTIÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO 32. MODALIDADES PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS
Los servicios públicos locales pueden ser de gestión 
directa y de gestión indirecta, siempre que sea per-
mitido por ley y que se asegure el interés de los veci-
nos, la eficiencia y eficacia del servicio y el adecuado 
control municipal.

En toda medida destinada a la prestación de servi-
cios deberá asegurarse el equilibrio presupuestario de 
la municipalidad.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29021, Segunda Disp.Comp.Final

ARTÍCULO 33. OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN
Los gobiernos locales pueden otorgar concesiones a 
personas jurídicas, nacionales o extranjeras para la eje-
cución y explotación de obras de infraestructura o de 
servicios públicos locales, conforme a ley.

La concesión puede autorizar el reembolso de la 
inversión mediante los rendimientos de la obra o el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
generados, según sea el caso.

Las decisiones de concesión de nuevos proyectos, 
obras y servicios públicos existentes o por crear, son 
adoptadas por acuerdo municipal en sesión de conce-
jo y se definen por mayoría simple. Las municipalida-
des pueden celebrar convenios de asesoría y de apoyo 
para el financiamiento con las instituciones nacionales 
de promoción de la inversión, conforme a ley.

ARTÍCULO 34. CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
LOCALES
Las contrataciones y adquisiciones que realizan los go-
biernos locales se sujetan a la ley de la materia, de-
biendo hacerlo en acto público y preferentemente con 
las empresas calificadas constituidas en su jurisdicción, 
y a falta de ellas con empresas de otras jurisdicciones.

Los procesos de contratación y adquisición se ri-
gen por los principios de moralidad, libre competen-
cia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, econo-
mía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario; 
tienen como finalidad garantizar que los gobiernos 
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locales obtengan bienes, servicios y obras de la ca-
lidad requerida, en forma oportuna y a precios o 
costos adecuados.

ARTÍCULO 35. ACTIVIDAD EMPRESARIAL MUNICIPAL
Las empresas municipales son creadas por ley, a 
iniciativa de los gobiernos locales con acuerdo del 
concejo municipal con el voto favorable de más 
de la mitad del número legal de regidores. Dichas 
empresas adoptan cualquiera de las modalidades 
previstas por la legislación que regula la actividad 
empresarial y su objeto es la prestación de servicios 
públicos municipales.

En esta materia, las municipalidades pueden 
celebrar convenios de asesoría y financiamiento 
con las instituciones nacionales de promoción de 
la inversión.

Los criterios de dicha actividad empresarial 
tendrán en cuenta el principio de subsidiarie-
dad del Estado y estimularán la inversión privada 
creando un entorno favorable para ésta. En ningún 
caso podrán constituir competencia desleal para el 
sector privado ni proveer de bienes y servicios al 
propio municipio en una relación comercial directa 
y exclusiva.

El control de las empresas municipales se rige por 
las normas de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República.

CONCORDANCIAS: 
Directiva n.° 004-2006-EF-76.01 (Directiva para la jecu-
ción del Presupuesto de las Entidades de Tratamiento 
Empresarial para el Año Fiscal 2006)

ARTÍCULO 36. DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL
Los gobiernos locales promueven el desarrollo econó-
mico de su circunscripción territorial y la actividad em-
presarial local, con criterio de justicia social.

SUBCAPÍTULO V

EL TRABAJADOR MUNICIPAL

ARTÍCULO 37. RÉGIMEN LABORAL
Los funcionarios y empleados de las municipalidades se 
sujetan al régimen laboral general aplicable a la admi-
nistración pública, conforme a ley.

Los obreros que prestan sus servicios a las muni-
cipalidades son servidores públicos sujetos al régimen 
laboral de la actividad privada, reconociéndoles los de-
rechos y beneficios inherentes a dicho régimen.

CONCORDANCIAS:     
D. S.  n.° 046-2010-PCM, Reglamento de la ley n.° 
29029, art. 20, num. 20.1

CAPÍTULO II

LAS NORMAS MUNICIPALES Y LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS

SUBCAPÍTULO I

LAS NORMAS MUNICIPALES

ARTÍCULO 38. ORDENAMIENTO JURÍDICO MUNICIPAL
El ordenamiento jurídico de las municipalidades está 
constituido por las normas emitidas por los órganos 
de gobierno y administración municipal, de acuerdo 
al ordenamiento jurídico nacional.

Las normas y disposiciones municipales se rigen 
por los principios de exclusividad, territorialidad, 
legalidad y simplificación administrativa, sin perjui-
cio de la vigencia de otros principios generales del 
derecho administrativo.

Ninguna autoridad puede avocarse a conocer o nor-
mar las materias que la presente ley orgánica establece 
como competencia exclusiva de las municipalidades.
Las autoridades políticas, administrativas y policiales, 
ajenas al gobierno local, tienen la obligación de re-
conocer y respetar la preeminencia de la autoridad 
municipal en los asuntos de su competencia y en todo 
acto o ceremonia oficial realizada dentro de su circuns-
cripción. Dichas autoridades no pueden interferir en el 
cumplimiento de las normas y disposiciones municipa-
les que se expidan con arreglo al presente subcapítulo, 
bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 39. NORMAS MUNICIPALES
Los concejos municipales ejercen sus funciones de 
gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y 
acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes 
a su organización interna, los resuelven a través de 
resoluciones de concejo.
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El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de go-

bierno señaladas en la presente ley mediante decre-
tos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve 
los asuntos administrativos a su cargo.

Las gerencias resuelven los aspectos administrativos 
a su cargo a través de resoluciones y directivas.

ARTÍCULO 40. ORDENANZAS
Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y dis-
tritales, en la materia de su competencia, son las normas 
de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba 
la organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en las 
que la municipalidad tiene competencia normativa.

Mediante ordenanzas se crean, modifican, su-
primen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, 
derechos y contribuciones, dentro de los límites 
establecidos por ley.

Las ordenanzas en materia tributaria expedidas por 
las municipalidades distritales deben ser ratificadas por 
las municipalidades provinciales de su circunscripción 
para su vigencia.

Para efectos de la estabilización de tributos mu-
nicipales, las municipalidades pueden suscribir con-
venios de estabilidad tributaria municipal; dentro del 
plazo que establece la ley. Los conflictos derivados de 
la ejecución de dichos convenios de estabilidad serán 
resueltos mediante arbitraje.

CONCORDANCIAS:     
R. Defensorial n.° 0046-2006-DP, art. Duodécimo, 12.2 
(Aprueban Informe Defensorial n.° 107-2006/DP El Dere-
cho a la Identidad y el ciclo de la Documentación, Segun-
da Supervisión 2005-2006) R. M. n.° 269-2009-VIVIENDA, 
art. 8, num. 8.1

ARTÍCULO 41. ACUERDOS
Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, re-
feridas a asuntos específicos de interés público, vecinal 
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetar-
se a una conducta o norma institucional.

ARTÍCULO 42. DECRETOS DE ALCALDÍA
Los decretos de alcaldía establecen normas reglamen-
tarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 

procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal y resuelven o regulan asun-
tos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean de competencia del concejo municipal.

ARTÍCULO 43. RESOLUCIONES DE ALCALDÍA
Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los 
asuntos de carácter administrativo.

ARTÍCULO 44. PUBLICIDAD DE LAS NORMAS MUNICIPALES
Las ordenanzas, los decretos de alcaldía y los acuerdos 
sobre remuneración del alcalde y dietas de los regidores 
deben ser publicados:

1. En el Diario Oficial El Peruano en el caso de las munici-
palidades distritales y provinciales del departamento de 
Lima y la Provincia Constitucional del Callao.

2. En el diario encargado de las publicaciones judiciales 
de cada jurisdicción en el caso de las municipalidades 
distritales y provinciales de las ciudades que cuenten 
con tales publicaciones, o en otro medio que asegure de 
manera indubitable su publicidad.

3. En los carteles municipales impresos fijados en 
lugares visibles y en locales municipales, de los que 
dará fe la autoridad judicial respectiva, en los de-
más casos.

4. En los portales electrónicos, en los lugares en que 
existan.

Las normas municipales rigen a partir del día si-
guiente de su publicación, salvo que la propia norma 
postergue su vigencia.

No surten efecto las normas de gobierno muni-
cipal que no hayan cumplido con el requisito de la 
publicación o difusión.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29091, arts. 3, 4 y Unica Disp. Comp

ARTÍCULO 45. DISPOSICIONES DE INTERÉS PARTICULAR
Las disposiciones municipales de interés particular se 
notifican en forma personal o de modo que se pueda 
acreditar la efectiva recepción por los interesados. Las 
notificaciones de carácter tributario se sujetan a las 
normas del Código Tributario.
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SUBCAPÍTULO II

LA CAPACIDAD SANCIONADORA

ARTÍCULO 46. SANCIONES
Las normas municipales son de carácter obligatorio y su 
incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, 
sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones 
administrativas por la infracción de sus disposiciones, esta-
bleciendo las escalas de multas en función de la gravedad de 
la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias.

Las sanciones que aplique la autoridad municipal 
podrán ser las de multa, suspensión de autorizaciones 
o licencias, clausura, decomiso, retención de produc-
tos y mobiliario, retiro de elementos antirreglamenta-
rios, paralización de obras, demolición, internamiento 
de vehículos, inmovilización de productos y otras.

A solicitud de la municipalidad respectiva o del eje-
cutor coactivo correspondiente, la Policía Nacional pres-
tará su apoyo en el cumplimiento de las sanciones que 
se impongan, bajo responsabilidad.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 015-2008-SA, art. 48

ARTÍCULO 47. MULTAS
El concejo municipal aprueba y modifica la escala de 
multas respectivas.

Las multas de carácter tributario se sujetan a lo esta-
blecido por el Código Tributario.

La autoridad municipal no puede aplicar multas su-
cesivas por la misma infracción ni por falta de pago de 
una multa. Asimismo, no puede hacerlo por sumas ma-
yores o menores que las previstas en la escala aprobada.

ARTÍCULO 48. DECOMISO Y RETENCIÓN
La autoridad municipal debe disponer el decomiso de artícu-
los de consumo humano adulterados, falsificados o en estado 
de descomposición; de productos que constituyen peligro 
contra la vida o la salud y de los artículos de circulación o 
consumo prohibidos por la ley; previo acto de inspección que 
conste en acta y en coordinación con el Ministerio de Salud, 
el Ministerio de Agricultura, el Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y Propiedad Intelectual (Indecopi) u otro 
vinculado al tema, con la participación del Ministerio Público.

Las especies en estado de descomposición y los pro-
ductos de circulación o consumo prohibidos se destru-
yen o eliminan inmediatamente bajo responsabilidad de 
los órganos municipales respectivos.

Los productos que no se encuentran incursos en los 
párrafos anteriores están sujetos a retención ante la ve-
rificación de infracciones municipales determinadas en la 
norma municipal respectiva. Producida la retención, se 
deberá extender copia del acta y constancia de los bienes 
retenidos al infractor, bajo responsabilidad. Procede la 
devolución inmediata de los productos cuando el sancio-
nado cumple con las multas o demás sanciones y subsana 
la infracción por la que fue pasible de la sanción.

ARTÍCULO 49. CLAUSURA, RETIRO O DEMOLICIÓN
La autoridad municipal puede ordenar la clausura transitoria 
o definitiva de edificios, establecimientos o servicios cuando 
su funcionamiento está prohibido legalmente o constituye 
peligro o riesgo para la seguridad de las personas y la pro-
piedad privada o la seguridad pública, o infrinjan las normas 
reglamentarias o de seguridad del sistema de defensa civil, o 
produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales 
para la salud o la tranquilidad del vecindario.

La autoridad municipal puede ordenar el retiro de 
materiales o la demolición de obras e instalaciones que 
ocupen las vías públicas o mandar ejecutar la orden por 
cuenta del infractor; con el auxilio de la fuerza pública 
o a través del ejecutor coactivo, cuando corresponda.

La autoridad municipal puede demandar autoriza-
ción judicial en la vía sumarísima para la demolición de 
obras inmobiliarias que contravengan las normas legales, 
reglamentos y ordenanzas municipales.

SUBCAPÍTULO III

LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 50. AGOTAMIENTO DE VÍA ADMINISTRATIVA 
Y EXCEPCIONES
La vía administrativa se agota con la decisión que adop-
te el alcalde, con excepción de los asuntos tributarios y 
lo estipulado en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 51. RECONSIDERACIÓN DE ACUERDOS
El 20 % (veinte por ciento) de los miembros hábiles del 
concejo pueden solicitar la reconsideración respecto de los 
acuerdos, en estricta observancia de su reglamento de or-
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TÍTULO IV

EL RÉGIMEN ECONÓMICO MUNICIPAL

CAPÍTULO I

EL PRESUPUESTO

SUBCAPÍTULO ÚNICO

LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MUNICIPALES Y 
LA CONTABILIDAD

ARTÍCULO 53. PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES
Las municipalidades se rigen por presupuestos partici-
pativos anuales como instrumentos de administración 
y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan 
conforme a la ley de la materia, y en concordancia con 
los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. 
El presupuesto participativo forma parte del sistema 
de planificación.

Las municipalidades, conforme a las atribuciones 
que les confiere el artículo 197 de la Constitución, re-
gulan la participación vecinal en la formulación de los 
presupuestos participativos.

El presupuesto municipal debe sustentarse en el 
equilibrio real de sus ingresos y egresos y estar aproba-
do por el concejo municipal dentro del plazo que esta-
blece la normatividad sobre la materia.

Para efectos de su administración presupuestaria y finan-
ciera, las municipalidades provinciales y distritales constituyen 
pliegos presupuestarios cuyo titular es el alcalde respectivo.

CONCORDANCIAS: 
Directiva n.° 005-2005-EF-76.01, art. 34, inc. a)
Directiva n.° 013-2005-EF-76.01, art. 1 y art. 34.1 R.D. 
n.° 025-2008-EF-76.01, art. 11 del Anexo III (Plazos 
para priorización, registro y presentación de la infor-
mación relacionada al Presupuesto Participativo) R.D. 
n.° 025-2009-EF-76.01, art. 5, Directiva n.° 003-2010-
EF-76.01, art. 18.

ARTÍCULO 54. CONTABILIDAD MUNICIPAL
La contabilidad se lleva de acuerdo con las normas ge-
nerales de contabilidad pública, a no ser que la ley im-
ponga otros criterios contables simplificados. Los regis-
tros y libros respectivos deben estar legalizados.

Fenecido el ejercicio presupuestal, bajo respon-
sabilidad del gerente municipal o quien haga sus 
veces, se formula el balance general de ingresos y 
egresos y se presenta la memoria anual, documen-
tos que deben ser aprobados por el concejo munici-
pal dentro de los plazos establecidos por el Sistema 
Nacional de Contabilidad.

CAPÍTULO II

EL PATRIMONIO MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 55. PATRIMONIO MUNICIPAL
Los bienes, rentas y derechos de cada municipalidad 
constituyen su patrimonio.

El patrimonio municipal se administra por cada 
municipalidad en forma autónoma, con las garantías y 
responsabilidades de ley.

ganización interna y dentro del tercer día hábil contados a 
partir de la fecha en que se adoptó el acuerdo.

ARTÍCULO 52. ACCIONES JUDICIALES
Agotada la vía administrativa proceden las siguientes 
acciones:

1. Acción de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional contra las ordenanzas municipales que 
contravengan la Constitución.

2. Acción popular ante el Poder Judicial contra los de-
cretos de alcaldía que aprueben normas reglamentarias 
y/o de aplicación de las ordenanzas o resuelvan cual-
quier asunto de carácter general en contravención de 
las normas legales vigentes.

3. Acción contencioso-administrativa, contra los acuer-
dos del concejo municipal y las resoluciones que resuelvan 
asuntos de carácter administrativo.

Las acciones se interponen en los términos que seña-
lan las leyes de la materia. Si no hubiera ley especial que 
precise el término, éste se fija en 30 (treinta) días hábi-
les, computados desde el día siguiente de publicación o 
notificación, según sea el caso.
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Los bienes de dominio público de las municipalidades 

son inalienables e imprescriptibles.
Todo acto de disposición o de garantía sobre 

el patrimonio municipal debe ser de conocimiento 
público.

SUBCAPÍTULO II

LOS BIENES MUNICIPALES

CONCORDANCIAS:  
D. S. n.° 007-2008-VIVIENDA, art. 12 ( Reglamento de 
la ley n.° 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales)

ARTÍCULO 56. BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL
Son bienes de las municipalidades:

1. Los bienes inmuebles y muebles de uso público 
destinados a servicios públicos locales.

2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en 
general, todos los bienes adquiridos, construidos y/o 
sostenidos por la municipalidad.

3. Las acciones y participaciones de las empresas 
municipales.

4. Los caudales, acciones, bonos, participaciones so-
ciales, derechos o cualquier otro bien que represente 
valores cuantificables económicamente.

5. Los terrenos eriazos, abandonados y ribereños que le 
transfiera el Gobierno Nacional.

6. Los aportes provenientes de habilitaciones urbanas. 

7. Los legados o donaciones que se instituyan en su favor.

8. Todos los demás que adquiera cada municipio.

Las vías y áreas públicas, con subsuelo y aires son bienes 
de dominio y uso público.

ARTÍCULO 57. MARGESÍ DE BIENES MUNICIPALES
Cada municipalidad abre y mantiene actualizado el 
margesí de bienes municipales, bajo responsabilidad 

solidaria del alcalde, el gerente municipal y el funcio-
nario que la municipalidad designe en forma expresa.

ARTÍCULO 58. INSCRIPCIÓN DE BIENES MUNICIPALES 
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Los bienes inmuebles de las municipalidades a que se re-
fiere el presente capítulo, se inscriben en los Registros Pú-
blicos, a petición del alcalde y por el mérito del acuerdo de 
concejo correspondiente.

ARTÍCULO 59. DISPOSICIÓN DE BIENES MUNICIPALES
Los bienes municipales pueden ser transferidos, conce-
sionados en uso o explotación, arrendados o modificado 
su estado de posesión o propiedad mediante cualquier 
otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal.

Cualquier transferencia de propiedad o concesión 
sobre bienes municipales se hace a través de subasta 
pública, conforme a ley.

Estos acuerdos deben ser puestos en conocimiento 
de la Contraloría General de la República en un plazo no 
mayor de 7 (siete) días, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 60. TRANSFERENCIA DE TIERRAS PÚBLICAS
El gobierno nacional, a petición de las municipalidades, 
puede transferir las tierras eriazas, abandonadas y ribe-
reñas que se encuentren en el territorio de su jurisdic-
ción y que requiera para sus planes de desarrollo.

ARTÍCULO 61. PETICIÓN DE ADJUDICACIÓN DE TIE-
RRAS AL ESTADO
La petición de adjudicación de tierras al Estado se aprueba 
por el concejo municipal, para sí o para la municipalidad 
de centro poblado que lo requiera, con el voto conforme 
de las dos terceras partes del número legal de regidores 
y teniendo a la vista el proyecto completo de uso de los 
bienes solicitados y las evaluaciones del impacto ambiental 
que puede generarse.

ARTÍCULO 62. CONDICIÓN DE BIENES PÚBLICOS
Las playas, ríos, manantiales, corrientes de agua, así 
como los lagos, son bienes de uso público. Solamente 
por razones de seguridad nacional pueden ser objeto de 
concesión para otros usos.

ARTÍCULO 63. RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN
El alcalde, los regidores, los servidores, empleados y 
funcionarios municipales no pueden contratar, rematar 
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obras o servicios públicos municipales ni adquirir direc-
tamente o por interpósita persona sus bienes. Se excep-
túa de la presente disposición el respectivo contrato de 
trabajo, que se formaliza conforme a la ley de la materia.

Los contratos, escrituras o resoluciones que contra-
vengan lo dispuesto en este artículo son nulos, sin per-
juicio de las responsabilidades administrativas, civiles y 
penales a que hubiese lugar, inclusive la vacancia en el 
cargo municipal y la destitución en la función pública.

ARTÍCULO 64. DONACIÓN DE BIENES MUNICIPALES
Las municipalidades, por excepción, pueden donar, o 
permutar, bienes de su propiedad a los Poderes del 
Estado o a otros organismos del Sector Público.

Las donaciones de bienes a favor de una municipa-
lidad están exoneradas de todo impuesto, conforme a 
la ley de la materia, así como del pago de los derechos 
regístrales y derechos arancelarios cuando los bienes 
provienen del extranjero.

ARTÍCULO 65. CESIÓN EN USO O CONCESIÓN
Las municipalidades están facultadas para ceder en uso o 
conceder en explotación bienes de su propiedad, en favor 
de personas jurídicas del sector privado, a condición de que 
sean destinados exclusivamente a la realización de obras o 
servicios de interés o necesidad social, y fijando un plazo.

ARTÍCULO 66. APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL
La donación, cesión o concesión de bienes de las mu-
nicipalidades se aprueba con el voto conforme de los 
dos tercios del número legal de regidores que integran 
el concejo municipal.

ARTÍCULO 67. APROBACIÓN POR CONSULTA POPULAR
Cuando se trate de donaciones de inmuebles cuyo valor 
sea superior al 20 % (veinte por ciento) del patrimonio 
inmobiliario municipal, se requiere de aprobación por 
consulta popular.

ARTÍCULO 68. DESTINO DE LOS BIENES  DONADOS
El acuerdo municipal de donación, cesión o concesión 
debe fijar de manera inequívoca el destino que tendrá 
el bien donado y su modalidad.

El incumplimiento parcial o total de la finalidad que 
motivó la donación, cesión o concesión, ocasiona la 
reversión del bien inmueble a la municipalidad, la cual 
incorpora a su patrimonio las mejoras, a título gratuito.

CAPÍTULO III

LAS RENTAS MUNICIPALES

ARTÍCULO 69. RENTAS MUNICIPALES
Son rentas municipales:

1. Los tributos creados por ley a su favor.

2. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas 
y derechos creados por su concejo municipal, los que 
constituyen sus ingresos propios.

3. Los recursos asignados del Fondo de Compensación 
Municipal (FONCOMUN).

4. Las asignaciones y transferencias presupuestales del 
gobierno nacional.

5. Los recursos asignados por concepto de canon y renta 
de aduana, conforme a ley.

6. Las asignaciones y transferencias específicas estable-
cidas en la Ley Anual de Presupuesto, para atender los 
servicios descentralizados de su jurisdicción.

7. Los recursos provenientes de sus operaciones de 
endeudamiento, concertadas con cargo a su patri-
monio propio, y con aval o garantía del Estado y la 
aprobación del Ministerio de Economía y Finanzas 
cuando se trate de endeudamientos externos, con-
forme a ley.

8. Los recursos derivados de la concesión de sus bienes 
inmuebles y los nuevos proyectos, obras o servicios en-
tregados en concesión.

9. Los derechos por la extracción de materiales de 
construcción ubicados en los álveos y cauces de los 
ríos, y canteras localizadas en su jurisdicción, confor-
me a ley.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28221

10. El íntegro de los recursos provenientes de la privatización 
de sus empresas municipales.
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11. El peaje que se cobre por el uso de la infraestructura vial 
de su competencia.

12. Los dividendos provenientes de sus acciones.

13. Las demás que determine la ley.

Los gobiernos locales pueden celebrar operaciones de 
crédito con cargo a sus recursos y bienes propios, requi-
riendo la aprobación de la mayoría del número legal de 
miembros del concejo municipal.

La concertación y contratación de los empréstitos y 
operaciones de endeudamiento se sujetan a la Ley de 
Endeudamiento del Sector Público.

CONCORDANCIAS:     
Ley  n.° 28423,  10ma., 11ma., 12ma., 13ra. y 14ta.
Ley n.° 28563 (Ley General del Sistema Nacional de 
Endeudamiento)

Los servicios de amortización e intereses no pueden 
superar el 30 % (treinta por ciento) de los ingresos del 
año anterior.

CONCORDANCIAS:     
R. D. n.° 033-2005-EF-76.01(Directiva n.° 013-2005-EF-76.01), 
Precisiones para el Registro y Destino del Gasto, Numeral V.
D. S. n.° 114-2005-EF, art. 11
R. Defensorial n.° 0044-2006-DP (Aprueban el Informe 
Defensorial n.° 106 Informe sobre el proceso de ratifica-
ción de ordenanzas que aprueban arbitrios municipales 
en Lima y Callao (Ejercicios Fiscales 2002 al 2006)

CAPÍTULO IV

EL SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 70. SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL
El sistema tributario de las municipalidades, se rige 
por la ley especial y el Código Tributario en la parte 
pertinente. 

Las municipalidades pueden suscribir convenios con la Su-
perintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), 

TÍTULO V

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES

CAPÍTULO I

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
ESPECÍFICAS GENERALES

CONCORDANCIA: 
R.Defensorial n.° 004-2008-DP (Aprueban Informe Defen-
sorial n.° 133 denominado  ¿Uso o abuso de la autonomía 
municipal? El desafío del desarrollo local) D. S. n.° 021-
2008-MTC, art.9 (Reglamento Nacional de Transporte Te-
rrestre de Materiales y Residuos Peligrosos)

orientados a optimizar la fiscalización y recaudación de sus tri-
butos, tasas, arbitrios, licencias y derechos. El costo que repre-
senta el cobro de los referidos tributos a través de dichos conve-
nios no podrá ser trasladado a los contribuyentes.

CAPÍTULO V

LA BANCA MUNICIPAL

SUBCAPÍTULO ÚNICO

LAS CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO

ARTÍCULO 71. CREACIÓN DE CAJAS MUNICIPALES
Las cajas municipales de ahorro y crédito se crean por 
una o más municipalidades provinciales o distritales y 
funcionan con estricto arreglo a la legislación especial 
sobre la materia.

ARTÍCULO 72. ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS CAJAS 
MUNICIPALES
Las cajas municipales de ahorro y crédito operan pre-
ferentemente dentro de los territorios provinciales en 
que las autoriza la Superintendencia de Banca y Segu-
ros y no pueden concertar créditos con ninguna de las 
municipalidades del país.

CONCORDANCIA: 
D. S. n.° 199-2007-EF (Aprueban la política y estructura re-
munerativa de las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito)
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ARTÍCULO 73. MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
La Ley de Bases de la Descentralización establece la con-
dición de exclusiva o compartida de una competencia.

Las funciones específicas municipales que se de-
rivan de las competencias se ejercen con carácter 
exclusivo o compartido entre las municipalidades pro-
vinciales y distritales, con arreglo a lo dispuesto en la 
presente ley orgánica.

Dentro del marco de las competencias y funciones 
específicas establecidas en la presente ley, el rol de las 
municipalidades provinciales comprende:

a. Planificar integralmente el desarrollo local y el orde-
namiento territorial, en el nivel provincial.

Las municipalidades provinciales son responsables 
de promover e impulsar el proceso de planeamiento 
para el desarrollo integral correspondiente al ámbito 
de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas 
en los procesos de planeación de desarrollo local de 
carácter distrital. 

b. Promover, permanentemente la coordinación estra-
tégica de los planes integrales de desarrollo distrital. Los 
planes referidos a la organización del espacio físico y uso 
del suelo que emitan las municipalidades distritales de-
berán sujetarse a los planes y las normas municipales 
provinciales generales sobre la materia. 

c. Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inver-
sión y servicios públicos municipales que presen-
ten, objetivamente, externalidades o economías de 
escala de ámbito provincial; para cuyo efecto, sus-
criben los convenios pertinentes con las respectivas 
municipalidades distritales.

d. Emitir las normas técnicas generales, en materia de 
organización del espacio físico y uso del suelo así como 
sobre protección y conservación del ambiente.

Cuando se trate del caso de municipalidades co-
nurbadas, los servicios públicos locales que, por sus 
características, sirven al conjunto de la aglomeración 
urbana, deberán contar con mecanismos de coordi-
nación en el ámbito de la planificación y prestación 
de dichos servicios entre las municipalidades vincu-
ladas, de modo que se asegure la máxima eficiencia 
en el uso de los recursos públicos y una adecuada 
provisión a los vecinos.

Las municipalidades, tomando en cuenta su condi-
ción de municipalidad provincial o distrital, asumen las 
competencias y ejercen las funciones específicas seña-
ladas en el Capítulo II del presente Título, con carácter 
exclusivo o compartido, en las materias siguientes:

1. Organización del espacio físico - Uso del suelo

1.1. Zonificación.

1.2. Catastro urbano y rural.

1.3. Habilitación urbana.

1.4. Saneamiento físico legal de asentamientos humanos.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28391, art. 3, numeral 3.1
D. S. n.° 005-2005-JUS
Ley n.° 28687, art. 4, numeral 4.1 y art. 16 D. S. n.° 
021-2008-VIVIENDA

1.5. Acondicionamiento territorial.

1.6. Renovación urbana.

1.7. Infraestructura urbana o rural básica.

1.8. Vialidad.

1.9. Patrimonio histórico, cultural y paisajístico.

2. Servicios públicos locales

2.1. Saneamiento ambiental, salubridad y salud.

2.2. Tránsito, circulación y transporte público.

2.3. Educación, cultura, deporte y recreación.

2.4. Programas sociales, defensa y promoción de de-
rechos ciudadanos.

2.5. Seguridad ciudadana.

2.6. Abastecimiento y comercialización de productos y 
servicios.
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2.7. Registros Civiles, en mérito a convenio suscrito 
con el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, conforme a ley.

2.8. Promoción del desarrollo económico local para la 
generación de empleo.

2.9. Establecimiento, conservación y administración 
de parques zonales, parques zoológicos, jardines bo-
tánicos, bosques naturales, directamente o a través 
de concesiones.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29763, art. 30 (Ley Forestal y de Fauna Silvestre)

2.10. Otros servicios públicos no reservados a entidades 
de carácter regional o nacional.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 099-2006-PRE-CONADIS, Nums. 6.1 y , 6.3 (Linea-
mientos de Política de Acción para las Oficinas Muni-
cipales de Protección, Participación y Organización de 
Vecinos con Discapacidad)

3. Protección y conservación del ambiente

3.1. Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los pla-
nes y políticas locales en materia ambiental, en con-
cordancia con las políticas, normas y planes regionales, 
sectoriales y nacionales.

3.2. Proponer la creación de áreas de conservación ambiental.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 029-2006-INRENA (Aprueban Lineamientos Ge-
nerales para la Gestión de las Áreas de Conservación 
Municipal)

3.3. Promover la educación e investigación ambiental en 
su localidad e incentivar la participación ciudadana en 
todos sus niveles.

3.4. Participar y apoyar a las comisiones ambientales re-
gionales en el cumplimiento de sus funciones.

3.5. Coordinar con los diversos niveles de gobierno nacio-
nal, sectorial y regional, la correcta aplicación local de los 

instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el 
marco del sistema nacional y regional de gestión ambiental.

4. En materia de desarrollo y economía local.

4.1. Planeamiento y dotación de infraestructura para el 
desarrollo local.

4.2. Fomento de las inversiones privadas en proyectos 
de interés local.

4.3. Promoción de la generación de empleo y el desarro-
llo de la micro y pequeña empresa urbana o rural.

4.4. Fomento de la artesanía.

4.5. Fomento del turismo local sostenible.

4.6. Fomento de programas de desarrollo rural.

5. En materia de participación vecinal.

5.1. Promover, apoyar y reglamentar la participación ve-
cinal en el desarrollo local.

5.2. Establecer instrumentos y procedimientos de 
fiscalización.

5.3. Organizar los registros de organizaciones sociales y 
vecinales de su jurisdicción.

6. En materia de servicios sociales locales.

6.1. Administrar, organizar y ejecutar los programas 
locales de lucha contra la pobreza y desarrollo social.

6.2. Administrar, organizar y ejecutar los programas lo-
cales de asistencia, protección y apoyo a la población en 
riesgo, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar 
de la población.

6.3. Establecer canales de concertación entre los veci-
nos y los programas sociales.

6.4. Difundir y promover los derechos del niño, del adoles-
cente, de la mujer y del adulto mayor; propiciando espa-
cios para su participación a nivel de instancias municipales.
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7. Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo 
de drogas

7.1. Promover programas de prevención y rehabilitación en 
los casos de consumo de drogas y alcoholismo y crear progra-
mas de erradicación en coordinación con el gobierno regional.

7.2. Promover convenios de cooperación internacional 
para la implementación de programas de erradicación 
del consumo ilegal de drogas.

A iniciativa de la municipalidad se podrán organizar comi-
tés multisectoriales de prevención del consumo de dro-
gas, con la participación de los vecinos, con la finalidad de 
diseñar, monitorear, supervisar, coordinar y ejecutar pro-
gramas o proyectos de prevención del consumo de dro-
gas y de conductas de riesgo en el ámbito local, pudiendo 
contar para ello con la asistencia técnica de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA.

ARTÍCULO 74. FUNCIONES ESPECÍFICAS MUNICIPALES
Las municipalidades ejercen, de manera exclusiva o 
compartida, una función promotora, normativa y re-
guladora, así como las de ejecución y de fiscalización y 
control, en las materias de su competencia, conforme a 
la presente ley y la Ley de Bases de la Descentralización.

ARTÍCULO 75. EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES
Ninguna persona o autoridad puede ejercer las fun-
ciones específicas que son de competencia muni-
cipal exclusiva. Su ejercicio constituye usurpación 
de funciones.

Las normas municipales en las materias establecidas 
en la presente ley, que estén en concordancia con las 
normas técnicas de carácter nacional, son de cumpli-
miento obligatorio por los ciudadanos y las autoridades 
nacionales y regionales respectivas.

Solo por ley expresa y con las mismas formalidades 
exigidas para la aprobación de la presente ley, se esta-
blecen regímenes especiales transitorios por los cuales 
otros organismos públicos pueden ejercer competencias 
que son exclusivas de las municipalidades. El régimen 
especial transitorio debe tener un plazo determinado.

Las municipalidades están obligadas a informar y rea-
lizar coordinaciones con las entidades con las que com-
partan competencias y funciones, antes de ejercerlas.

ARTÍCULO 76. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES ESPECÍFICAS
Las municipalidades pueden delegar, entre ellas o a otras 
entidades del Estado, las competencias y funciones especí-
ficas exclusivas establecidas en la presente ley, en los casos 
en que se justifique la necesidad de brindar a los vecinos un 
servicio oportuno y eficiente, o por economías de escala.

Los convenios establecen la modalidad y el tiempo 
de la delegación, así como las condiciones y causales 
para su revocación.

Los convenios en materia tributaria se rigen por 
ley especial.

La responsabilidad es indelegable.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 046-2010-PCM, Reglamento de la ley n.° 29029, 
Art. 7 D. S. n.° 011-2010-VIVIENDA, art. 68  del Reglamento

ARTÍCULO 77. AVOCACIÓN
Las municipalidades distritales, ante la falta de cober-
tura o imposibilidad temporal de prestar algún servicio 
público de su competencia, pueden solicitar de mane-
ra excepcional a la municipalidad provincial, cubrir de 
manera temporal la demanda de dicho servicio públi-
co. El servicio cubierto no deberá afectar la calidad ni 
el costo del servicio de la municipalidad demandante.

El concejo provincial o la asamblea metropolitana, según 
sea el caso, determinan la procedencia o no procedencia de la 
demanda y las condiciones, tiempo y modo en que se ejerce-
rá la competencia por la municipalidad demandada. La reso-
lución puede ser objeto de recurso de reconsideración.

CONCORDANCIA: 
R.Defensorial n.° 004-2008-DP, Art. Segundo (Aprue-
ban Informe Defensorial n.° 133 denominado  ¿Uso 
o abuso de la autonomía municipal? El desafío del 
desarrollo local)

CAPÍTULO II

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES ESPECÍFICAS

ARTÍCULO 78. SUJECIÓN A LAS NORMAS TÉCNICAS Y 
CLAUSURA
El ejercicio de las competencias y funciones específicas 
de las municipalidades se realiza de conformidad y con 
sujeción a las normas técnicas sobre la materia.
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Las autoridades municipales otorgarán las licencias 

de construcción, bajo responsabilidad, ajustándose es-
trictamente a las normas sobre barreras arquitectónicas 
y de accesibilidad. Asimismo, pueden ordenar la clausura 
transitoria o definitiva de edificios, establecimientos o, 
servicios cuando su funcionamiento esté prohibido le-
galmente y constituya peligro, o cuando estén en contra 
de las normas reglamentarias o de seguridad de defensa 
civil, o produzcan olores, humos, ruidos u otros efectos 
perjudiciales para la salud o tranquilidad del vecindario.

ARTÍCULO 79. ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO 
Y USO DEL SUELO
Las municipalidades, en materia de organización del espacio 
físico y uso del suelo, ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 
provinciales:

1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de 
nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de 
expansión urbana, así como las áreas de protección o de 
seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las 
áreas de conservación ambiental

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28221, 2da. Disp. Comp. y Derg.
R. n.° 029-2006-INRENA (Aprueban Lineamientos Genera-
les para la Gestión de las Áreas de Conservación Municipal)

1.2. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de 
Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas 
urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Huma-
nos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan 
de Acondicionamiento Territorial.

1.3. Pronunciarse respecto de las acciones de demarca-
ción territorial en la provincia.

1.4. Aprobar la regulación provincial respecto del otor-
gamiento de licencias y las labores de control y fisca-
lización de las municipalidades distritales en las mate-
rias reguladas por los planes antes mencionados, de 
acuerdo con las normas técnicas de la materia, sobre:

1.4.1. Otorgamiento de licencias de construcción, 
remodelación o demolición.

1.4.2. Elaboración y mantenimiento del catastro urbano 
y rural.

CONCORDANCIA:
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 
(Plan de Transferencias 2006-2010)

1.4.3. Reconocimiento, verificación, titulación y sanea-
miento físico legal de asentamientos humanos.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28391, art. 3, numeral 3.1
D. S. n.° 005-2005-JUS
Ley n.° 28687, art. 4, numeral 4.1 y art. 16

1.4.4. Autorizaciones para ubicación de anuncios y 
avisos publicitarios y propaganda política.

CONCORDANCIAS:         
R. n.° 007-2006-JNE(Aprueban el Reglamento sobre 
Difusión y Control de Propaganda Electoral durante el 
Proceso de Elecciones Generales)
R. n.° 0148-2008-CEB-INDECOPI, num. III (Actividades 
de Fiscalización de parte de las Municipalidades)

1.4.5. Nomenclatura de calles, parques y vías. 

1.4.6. Seguridad del Sistema de Defensa Civil. 

1.4.7. Estudios de Impacto Ambiental.

1.5. Fiscalizar el cumplimiento de los Planes y normas 
provinciales sobre la materia, señalando las infracciones 
y estableciendo las sanciones correspondientes.

1.6. Diseñar y ejecutar planes de renovación urbana.

2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades 
provinciales:
2.1. Ejecutar directamente o concesionar la ejecución 
de las obras de infraestructura urbana o rural de ca-
rácter multidistrital que sean indispensables para la 
producción, el comercio, el transporte y la comuni-
cación de la provincia, tales como corredores viales, 
vías troncales, puentes, parques industriales, embar-
caderos, terminales terrestres, y otras similares, en 
coordinación con las municipalidades distritales o 
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provinciales contiguas, según sea el caso; de confor-
midad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de 
Desarrollo Regional.

2.2. Diseñar y promover la ejecución de programas 
municipales de vivienda para las familias de bajos 
recursos.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28687, art. 16

3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 
distritales:

3.1. Aprobar el plan urbano o rural distrital, según corres-
ponda, con sujeción al plan y a las normas municipales 
provinciales sobre la materia.

3.2. Autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de 
obras de servicios públicos o privados que afecten o 
utilicen la vía pública o zonas aéreas, así como sus 
modificaciones; previo cumplimiento de las normas 
sobre impacto ambiental.

3.3. Elaborar y mantener el catastro distrital.

CONCORDANCIAS: 
Directiva n.° 001-2006-SNCP-CNC (Aprueban los ocho 
primeros dígitos del Código Único Catastral-CUC)

3.4. Disponer la nomenclatura de avenidas, jirones, ca-
lles, pasajes, parques, plazas, y la numeración predial.

CONCORDANCIA:
D. S. n.° 031-2007-PCM, art. 2 (Relación de mártires del 
terrorismo)

3.5. Reconocer los asentamientos humanos y pro-
mover su desarrollo y formalización.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 28391, art. 8, num 2; numeral 4
Ley n.° 28687, arts: 8 num. 2  art. 16

3.6. Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos 
y licencias, y realizar la fiscalización de:

3.6.1. Habilitaciones urbanas.

3.6.2. Construcción, remodelación o demolición de in-
muebles y declaratorias de fábrica.

3.6.3. Ubicación de avisos publicitarios y propaganda 
política.

CONCORDANCIAS:
R. n.° 007-2006-JNE (Aprueban el Reglamento sobre 
Difusión y Control de Propaganda Electoral duante el 
Proceso de Elecciones Generales)

3.6.4. Apertura de establecimientos comerciales, in-
dustriales y de actividades profesionales de acuerdo 
con la zonificación.

3.6.5. Construcción de estaciones radioeléctricas y ten-
dido de cables de cualquier naturaleza.

3.6.6. Las demás funciones específicas establecidas de 
acuerdo a los planes y normas sobre la materia.

4. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades distritales:

4.1. Ejecutar directamente o proveer la ejecución de las 
obras de infraestructura urbana o rural que sean indis-
pensables para el desenvolvimiento de la vida del vecin-
dario, la producción, el comercio, el transporte y la co-
municación en el distrito, tales como pistas o calzadas, 
vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, 
locales comunales, y obras similares, en coordinación 
con la municipalidad provincial respectiva.

4.2. Identificar los inmuebles en estado ruinoso y califi-
car los tugurios en los cuales deban realizarse tareas de 
renovación urbana en coordinación con la municipalidad 
provincial y el gobierno regional.

En el saneamiento de la propiedad predial la Comisión 
de Formalización de la Propiedad Informal actuará como 
órgano técnico de asesoramiento de los gobiernos locales, 
para cuyo efecto se suscribirán los convenios respectivos.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 014-2003-JUS, art. 1
Ley n.° 29415 (Ley de saneamiento físico legal de pre-
dios tugurizados con fines de renovación urbana)
D. S. n.° 011-2010-VIVIENDA, art. 7 del Reglamento
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ARTÍCULO 80. SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD
Las municipalidades, en materia de saneamiento, salu-
bridad y salud, ejercen las siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las municipa-
lidades provinciales:

1.1. Regular y controlar el proceso de disposición final de 
desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en 
el ámbito provincial.

1.2. Regular y controlar la emisión de humos, gases, rui-
dos y demás elementos contaminantes de la atmósfera 
y el ambiente.

2. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades provinciales:

2.1. Administrar y reglamentar directamente o por 
concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y 
desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos só-
lidos, cuando por economías de escala resulte eficiente 
centralizar provincialmente el servicio.

2.2. Los procesos de concesión son ejecutados por las 
municipalidades provinciales del cercado y son coordi-
nados con los órganos nacionales de promoción de la 
inversión, que ejercen labores de asesoramiento.

2.3. Proveer los servicios de saneamiento rural cuando 
éstos no puedan ser atendidos por las municipalida-
des distritales o las de los centros poblados rurales, y 
coordinar con ellas para la realización de campañas de 
control de epidemias y sanidad animal.

2.4. Difundir programas de saneamiento ambiental 
en coordinación con las municipalidades distritales y 
los organismos regionales y nacionales pertinentes.

2.5. Gestionar la atención primaria de la salud, así como 
construir y equipar postas médicas, botiquines y puestos de 
salud en los centros poblados que los necesiten, en coordi-
nación con las municipalidades distritales, centros poblados 
y los organismos regionales y nacionales pertinentes.

2.6. Realizar campañas de medicina preventiva, prime-
ros auxilios, educación sanitaria y profilaxis local.

3. Funciones específicas exclusivas de las municipalida-
des distritales:

3.1. Proveer del servicio de limpieza pública determinan-
do las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanita-
rios y el aprovechamiento industrial de desperdicios.

3.2. Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en 
los establecimientos comerciales, industriales, viviendas, 
escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales.

3.3. Instalar y mantener servicios higiénicos y baños de 
uso público.

3.4. Fiscalizar y realizar labores de control respecto de 
la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 
contaminantes de la atmósfera y el ambiente.

3.5. Expedir carnés de sanidad.

4. Funciones específicas compartidas de las municipalidades 
distritales:

4.1. Administrar y reglamentar, directamente o por 
concesión el servicio de agua potable, alcantarillado y 
desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos só-
lidos, cuando esté en capacidad de hacerlo.

4.2. Proveer los servicios de saneamiento rural y coor-
dinar con las municipalidades de centros poblados para 
la realización de campañas de control de epidemias y 
control de sanidad animal

CONCORDANCIA:
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Agricultura 2.1.2 
(Plan de Transferencias 2006-2010)

4.3. Difundir programas de saneamiento ambiental en 
coordinación con las municipalidades provinciales y los 
organismos regionales y nacionales pertinentes.

4.4. Gestionar la atención primaria de salud, así 
como construir y equipar postas médicas, botiquines 
y puestos de salud en los centros poblados que los 
necesiten, en coordinación con las municipalidades 
provinciales, los centros poblados y los organismos 
regionales y nacionales pertinentes.
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4.5. Realizar campañas locales sobre medicina pre-
ventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y 
profilaxis.

CONCORDANCIA:     
Ley n.° 28719, arts. 8 y 10 (Ley del boleto turístico)
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Salud 2.9.2 (Plan 
de Transferencias 2006-2010)

ARTÍCULO 81. TRÁNSITO, VIALIDAD Y TRANSPORTE 
PÚBLICO
Las municipalidades, en materia de tránsito, vialidad 
y transporte público, ejercen las siguientes funciones:

1. FUNCIONES ESPECÍFICAS EXCLUSIVAS DE LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES:

1.1. Normar, regular y planificar el transporte terrestre, 
fluvial y lacustre a nivel provincial.

1.2. Normar y regular el servicio público de transporte te-
rrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de conformi-
dad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia.

1.3. Normar, regular, organizar y mantener los sistemas 
de señalización y semáforos y regular el tránsito urbano 
de peatones y vehículos.

1.4. Normar y regular el transporte público y otorgar las 
correspondientes licencias o concesiones de rutas para el 
transporte de pasajeros, así como regular el transporte de 
carga e identificar las vías y rutas establecidas para tal objeto.

1.5. Promover la construcción de terminales terrestres y 
regular su funcionamiento.

1.6. Normar, regular y controlar la circulación de ve-
hículos menores motorizados o no motorizados, ta-
les como taxis, mototaxis, triciclos, y otros de similar 
naturaleza.

1.7. Otorgar autorizaciones y concesiones para la pres-
tación del servicio público de transporte provincial de 
personas en su jurisdicción.

1.8. Otorgar certificado de compatibilidad de uso, licen-
cia de construcción, certificado de conformidad de obra, 

licencia de funcionamiento y certificado de habilitación 
técnica a los terminales terrestres y estaciones de ruta 
del servicio de transporte provincial de personas de su 
competencia, según corresponda.

1.9. Supervisar el servicio público de transporte urbano 
de su jurisdicción, mediante la supervisión, detección 
de infracciones, imposición de sanciones y ejecución de 
ellas por incumplimiento de las normas o disposiciones 
que regulan dicho servicio, con el apoyo de la Policía Na-
cional asignada al control de tránsito.

1.10. Instalar, mantener y renovar los sistemas de seña-
lización de tránsito en su jurisdicción, de conformidad 
con el reglamento nacional respectivo.

2.FUNCIONES ESPECÍFICAS COMPARTIDAS DE LAS 
MUNICIPALIDADES PROVINCIALES:

2.1. Controlar, con el apoyo de la Policía Nacional, el cum-
plimiento de las normas de tránsito y las de transporte 
colectivo; sin perjuicio de las funciones sectoriales de ni-
vel nacional que se deriven de esta competencia compar-
tida, conforme a la Ley de Bases de la Descentralización.

2.2. Organizar la señalización y nomenclatura de vías, 
en coordinación con las municipalidades distritales.

2.3. Ejercer la función de supervisión del servicio público de 
transporte provincial de su competencia, contando con el 
apoyo de la Policía Nacional asignada al control del tránsito.

2.4. Instalar, mantener y renovar los sistemas de se-
ñalización de tránsito en su jurisdicción y estable-
cer la nomenclatura de vías, en coordinación con las 
municipalidades distritales.

3. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades distritales:

3.1. Establecer la nomenclatura y señalización de calles 
y vías de acuerdo con la regulación provincial y en coor-
dinación con la municipalidad provincial.

3.2. Otorgar licencias para la circulación de vehículos 
menores y demás, de acuerdo con lo establecido en la 
regulación provincial. (1)

(1) De conformidad con el artículo 13 de la ley n.° 28750, publicada el 03 junio 2006, se precisa que los recursos por la imposición de papeletas por infracciones al Reglamento 
Nacional de Tránsito, provenientes de los convenios suscritos o por suscribirse entre las Municipalidades y la Policía Nacional del Perú a nivel nacional, a favor de la Policía 
de Tránsito de las jurisdicciones respectivas, se incorporan en el presupuesto del Pliego Ministerio del Interior, para ser orientados exclusivamente a los fines señalados en 
los convenios. El Ministerio del Interior, queda autorizado para que mediante resolución suprema y dentro del plazo de treinta (30) días siguientes de publicada la presente 
Ley, establezca un régimen de incentivos excepcionales de carácter no remunerativo ni pensionable, a la Policía de Tránsito con cargo de hasta el 75 % de los recursos de los 
mencionados convenios, así como regule los procesos y procedimientos para la ejecución presupuestal y financiera y uso de los citados recursos



MINISTERIO DEL AMBIENTE 153
CONCORDANCIA:
Ley n.° 28719, art. 8 y 10  (Ley del Boleto Turístico)

ARTÍCULO 82. EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y 
RECREACIÓN
Las municipalidades, en materia de educación, cultu-
ra, deportes y recreación, tienen como competencias 
y funciones específicas compartidas con el gobierno 
nacional y el regional las siguientes:

1. Promover el desarrollo humano sostenible en el 
nivel local, propiciando el desarrollo de comunidades 
educadoras.

CONCORDANCIA:
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Educación 2.4.2 
(Plan de Transferencias 2006-2010)

2. Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo de 
su jurisdicción, en coordinación con la Dirección Regio-
nal de Educación y las Unidades de Gestión Educati-
vas, según corresponda, contribuyendo en la política 
educativa regional y nacional con un enfoque y acción 
intersectorial.

3. Promover la diversificación curricular, incorporando 
contenidos significativos de su realidad sociocultural, 
económica, productiva y ecológica.

4. Monitorear la gestión pedagógica y administrativa 
de las instituciones educativas bajo su jurisdicción, en 
coordinación con la Dirección Regional de Educación y 
las Unidades de Gestión Educativas, según corresponda, 
fortaleciendo su autonomía institucional.

5. Construir, equipar y mantener la infraestructura de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Regional concertado y al 
presupuesto que se le asigne.

CONCORDANCIA:     
R.M. n.° 0494-2007-ED, num.XI inc.11

6. Apoyar la creación de redes educativas como ex-
presión de participación y cooperación entre los cen-
tros y los programas educativos de su jurisdicción. 
Para ello se harán alianzas estratégicas con institucio-
nes especializadas de la comunidad.

7. Impulsar y organizar el Consejo Participativo Local de 
Educación, a fin de generar acuerdos concertados y pro-
mover la vigilancia y el control ciudadanos.

8. Apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tec-
nologías para el mejoramiento del sistema educativo. 
Este proceso se realiza para optimizar la relación con 
otros sectores.

9. Promover, coordinar, ejecutar y evaluar, con los gobiernos 
regionales, los programas de alfabetización en el marco de 
las políticas y programas nacionales, de acuerdo con las ca-
racterísticas socioculturales y lingüísticas de cada localidad.

10. Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, 
orientado hacia el desarrollo de la convivencia social, 
armoniosa y productiva, a la prevención de desastres 
naturales y a la seguridad ciudadana.

11. Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros 
y talleres de arte en provincias, distritos y centros poblados.

12. Promover la protección y difusión del patrimonio 
cultural de la nación, dentro de su jurisdicción, y la de-
fensa y conservación de los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos, colaborando con los organismos 
regionales y nacionales competentes para su identifica-
ción, registro, control, conservación y restauración.

13. Promover la cultura de la prevención mediante la 
educación para la preservación del ambiente.

14. Promover y administrar parques zoológicos, jardi-
nes botánicos, bosques naturales ya sea directamente o 
mediante contrato o concesión, de conformidad con la 
normatividad en la materia.

15. Fomentar el turismo sostenible y regular los ser-
vicios destinados a ese fin, en cooperación con las 
entidades competentes.

16. Impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes co-
munales, de mantenimiento y limpieza y de conservación y 
mejora del ornato local.

17. Promover espacios de participación, educativos y de 
recreación destinados a adultos mayores de la localidad.
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18. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recrea-
ción de la niñez y del vecindario en general, mediante la 
construcción de campos deportivos y recreacionales o el 
empleo temporal de zonas urbanas apropiadas, para los 
fines antes indicados.(*)

(*) Numeral modificado por el artículo 1 de la ley n.° 
29103, publicada el 13 octubre 2007, cuyo texto es 
el siguiente:

18. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación, 
de manera permanente, en la niñez, la juventud y el vecinda-
rio en general, mediante las escuelas comunales de deporte, 
la construcción de campos deportivos y recreacionales o el 
empleo temporal de zonas urbanas apropiadas, para los 
fines antes indicados; coordinan con las entidades públicas 
responsables y convocan la participación del sector privado.

19. Promover actividades culturales diversas.

20. Promover la consolidación de una cultura de ciuda-
danía democrática y fortalecer la identidad cultural de la 
población campesina, nativa y afroperuana.

En aquellos casos en que las municipalidades distri-
tales no puedan asumir las funciones específicas a que 
se refiere el presente artículo, se procederá conforme a 
lo dispuesto en los artículos 76 y 77.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 009-2005-ED, art. 10 (Reglamento de la Gestión 
del Sistema Educativo) 
Ley n.° 28719, arts. 8 y 10
R. Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)
R. M. n.° 0031-2007-ED (Plan de Municipalización de la 
Gestión Educativa y Lineamientos del Plan Piloto 2007)
R. n.° 033-2009-PCM-SD (Acreditana las Municipalidades 
Distritales de Huamanguilla y Asunción para la transfe-
rencia de la función del artículo 82 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades en materia de gestión educativa)
R. n.° 039-2009-PCM-SD (Acreditan a la Municipalidad 
Distrital de La Esperanza de la provincia de Trujillo para la 
transferencia de la función del artículo 82 de la Ley Orgá-
nica de Municipalidades en materia de gestión educativa)
R. n.° 046-2009-PCM-SD (Acreditan a la Municipalidad 
Distrital de Kimbiri para la transferencia de la función 
del artículo 82 de la Ley Orgánica de Municipalidades)

R. n.° 050-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva Norma 
para la ejecución de la transferencia de competencias, 
funciones y recursos en materia degestión educativa a 
los gobiernos locales incorporados al plan de munici-
palización de la gestión educativa)

ARTÍCULO 83. ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN  
DE  PRODUCTOS  Y  SERVICIOS
Las municipalidades, en materia de abastecimiento y 
comercialización de productos y servicios, ejercen las 
siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades provinciales:

1.1. Regular las normas respecto del acopio, distribu-
ción, almacenamiento y comercialización de alimentos 
y bebidas, en concordancia con las normas nacionales 
sobre la materia.

1.2. Establecer las normas respecto del comercio 
ambulatorio.

2. Funciones específicas compartidas de las 
municipalidades provinciales:

2.1. Construir, equipar y mantener, directamente o por 
concesión, mercados de abastos al mayoreo o minoristas, 
en coordinación con las municipalidades distritales en las 
que estuvieran ubicados.

2.2. Realizar programas de apoyo a los productores y 
pequeños empresarios a nivel de la provincia, en coor-
dinación con las municipalidades distritales y las enti-
dades públicas y privadas de nivel regional y nacional.

3. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades distritales:

3.1. Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y 
ordenamiento del acopio, distribución, almacenamiento 
y comercialización de alimentos y bebidas, a nivel distri-
tal, en concordancia con las normas provinciales.

3.2. Regular y controlar el comercio ambulatorio, de 
acuerdo a las normas establecidas por la municipalidad 
provincial.
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3.3. Realizar el control de pesos y medidas, así como el 
del acaparamiento, la especulación y la adulteración de 
productos y servicios.

3.4. Promover la construcción, equipamiento y mante-
nimiento de mercados de abastos que atiendan las ne-
cesidades de los vecinos de su jurisdicción.

3.5. Promover la construcción, equipamiento y mante-
nimiento de camales, silos, terminales pesqueros y loca-
les similares, para apoyar a los productores y pequeños 
empresarios locales.

3.6. Otorgar licencias para la apertura de establecimien-
tos comerciales, industriales y profesionales.

4. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades distritales:

4.1. Promover la realización de ferias de productos 
alimenticios, agropecuarios y artesanales, y apoyar la 
creación de mecanismos de comercialización y consu-
mo de productos propios de la localidad.

CONCORDANCIA:
R.Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)
D. Leg. n.° 1062, art. 20 (Implementar y difundir la 
Política Nacional de Inocuidad de los Alimentos)

ARTÍCULO 84. PROGRAMAS SOCIALES, DEFENSA Y 
PROMOCIÓN DE DERECHOS
Las municipalidades, en materia de programas socia-
les, de defensa y promoción de derechos, ejercen las 
siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades provinciales:

1.1. Planificar y promover el desarrollo social en su cir-
cunscripción en armonía con las políticas y planes nacio-
nales y regionales, de manera concertada con las munici-
palidades distritales de su jurisdicción.

1.2. Establecer canales de concertación entre las 
instituciones que trabajan en defensa de derechos 
de niños y adolescentes, mujeres, discapacitados y 

adultos mayores. Así como de los derechos humanos 
en general, manteniendo un registro actualizado.

1.3. Regular las acciones de las Defensorías Municipales 
de los Niños y Adolescentes, DEMUNA, adecuando las 
normas nacionales a la realidad local.

1.4. Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás progra-
mas de apoyo alimentario con participación de la población 
y en concordancia con la legislación sobre la materia, cuan-
do la municipalidad distrital no pueda asumir dicha función.

1.5. Establecer canales de comunicación y cooperación 
entre los vecinos y los programas sociales.

1.6. Contar con un registro actualizado de organiza-
ciones juveniles de la provincia, así como de su par-
ticipación activa en la vida política, social, cultural y 
económica del gobierno local.

1.7. Crear una oficina de protección, participación y orga-
nización de los vecinos con discapacidad, como un pro-
grama dependiente de la Dirección de Servicios Sociales.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 099-2006-PRE-CONADIS, Num. 5.1 (Lineamientos 
de Política de Acción para las Oficinas Municipales de 
Protección, Participación y Organización de Vecinos con 
Discapacidad)

2. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades distritales:

2.1. Planificar y concertar el desarrollo social en su circuns-
cripción en armonía con las políticas y planes regionales y 
provinciales, aplicando estrategias participativas que per-
mitan el desarrollo de capacidades para superar la pobreza.

2.2. Reconocer y registrar a las instituciones y organiza-
ciones que realizan acción y promoción social concertada 
con el gobierno local.

2.3. Organizar, administrar y ejecutar los programas loca-
les de lucha contra la pobreza y de desarrollo social del 
Estado, propios y transferidos, asegurando la calidad y fo-
calización de los servicios, la igualdad de oportunidades y 
el fortalecimiento de la economía regional y local.
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2.4. Organizar, administrar y ejecutar los programas lo-
cales de asistencia, protección y apoyo a la población 
en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, personas con discapacidad y otros grupos de 
la población en situación de discriminación.

2.5. Contribuir al diseño de las políticas y planes nacio-
nales, regionales y provinciales de desarrollo social, y de 
protección y apoyo a la población en riesgo.

2.6. Facilitar y participar en los espacios de concertación 
y participación ciudadana para la planificación, gestión y 
vigilancia de los programas locales de desarrollo social, 
así como de apoyo a la población en riesgo.

2.7. Promover y concertar la cooperación pública y pri-
vada en los distintos programas sociales locales.

2.8. Organizar e implementar el servicio de Defensoría 
Municipal de los Niños y Adolescentes -DEMUNA- de 
acuerdo a la legislación sobre la materia.

2.9. Promover el desarrollo integral de la juventud para 
el logro de su bienestar físico, psicológico, social, moral 
y espiritual, así como su participación activa en la vida 
política, social, cultural y económica del gobierno local.

2.10. Resolver administrativamente los conflictos entre 
vecinos y fiscalizar el cumplimiento de los acuerdos de 
las juntas de propietarios de edificios y de las juntas ve-
cinales de su localidad, con facultad para imponer san-
ciones por dichos incumplimientos, luego de una obliga-
toria etapa de conciliación extrajudicial.

2.11. Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás pro-
gramas de apoyo alimentario con participación de la pobla-
ción y en concordancia con la legislación sobre la materia.

2.12. Crear la Oficina de Protección, Participación y Or-
ganización de los vecinos con discapacidad como un pro-
grama dependiente de la dirección de servicios sociales.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 099-2006-PRE-CONADIS, Num. 5.1 (Lineamientos 
de Política de Acción para las Oficinas Municipales de 
Protección, Participación y Organización de Vecinos 
con Discapacidad)

3. Funciones específicas compartidas de las municipalidades 
distritales:
3.1. Difundir y promover los derechos del niño y del adoles-
cente, de la mujer y del adulto mayor, propiciando espacios 
para su participación en el nivel de las instancias municipales.

3.2. Promover, organizar y sostener, de acuerdo a sus po-
sibilidades, cunas y guarderías infantiles, establecimien-
tos de protección a los niños y a personas con impedi-
mentos y ancianos desvalidos, así como casas de refugio.

3.3. Promover la igualdad de oportunidades con criterio 
de equidad.

CONCORDANCIA:
R. PRES. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)

ARTÍCULO 85. SEGURIDAD CIUDADANA
Las municipalidades en seguridad ciudadana ejercen las 
siguientes funciones:

1. Funciones específicas exclusivas de las 
municipalidades provinciales:

1.1. Establecer un sistema de seguridad ciudadana, con 
participación de la sociedad civil y de la Policía Nacional, 
y normar el establecimiento de los servicios de serenaz-
go, vigilancia ciudadana, rondas urbanas, campesinas o 
similares, de nivel distrital o del de centros poblados en 
la jurisdicción provincial, de acuerdo a ley.

1.2. Ejercer la labor de coordinación para las tareas de 
defensa civil en la provincia, con sujeción a las normas 
establecidas en lo que respecta a los Comités de Defen-
sa Civil Provinciales.

2. Funciones específicas compartidas de las municipa-
lidades provinciales:

2.1. Coordinar con las municipalidades distritales que la 
integran y con la Policía Nacional el servicio interdistrital 
de serenazgo y seguridad ciudadana.

2.2. Promover acciones de apoyo a las compañías de 
bomberos, beneficencias, Cruz Roja y demás institucio-
nes de servicio a la comunidad.
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3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades 
distritales:

3.1. Organizar un servicio de serenazgo o vigilancia muni-
cipal cuando lo crea conveniente, de acuerdo a las normas 
establecidas por la municipalidad provincial respectiva.

3.2. Coordinar con el Comité de Defensa Civil del dis-
trito las acciones necesarias para la atención de las 
poblaciones damnificadas por desastres naturales o 
de otra índole.

3.3. Establecer el registro y control de las asociaciones 
de vecinos que recaudan cotizaciones o administran 
bienes vecinales, para garantizar el cumplimiento de 
sus fines.

CONCORDANCIA:
Ley n.° 28719, arts. 8 y 10

ARTÍCULO 86. PROMOCIÓN DEL  DESARROLLO ECO-
NÓMICO LOCAL
1. Funciones específicas exclusivas de las municipalida-
des provinciales:

1.1. Diseñar un plan estratégico de desarrollo eco-
nómico local sostenible y un plan operativo anual, 
e implementarlos en función de los recursos dispo-
nibles y de las necesidades de la actividad empre-
sarial de la provincia, según diagnóstico económico 
de su jurisdicción.

1.2. Flexibilizar y simplificar los procedimientos de 
obtención de licencias y permisos en el ámbito de 
su jurisdicción, sin obviar las normas técnicas de 
seguridad.

1.3. Mantener un registro de las empresas que operan 
en su jurisdicción y cuentan con licencia municipal de 
funcionamiento, definitiva o provisional, consignando 
expresamente el cumplimiento o incumplimiento de 
las normas técnicas de seguridad.

1.4. Concertar con el sector público y el privado la 
elaboración y ejecución de programas de apoyo al 
desarrollo económico local sostenible en su espacio 
territorial

2. Funciones específicas compartidas de las 
municipalidades provinciales:

2.1. Organizar, en coordinación con el respectivo go-
bierno regional y las municipalidades distritales de su 
jurisdicción, instancias de coordinación para promo-
ver el desarrollo económico local; aprovechando las 
ventajas comparativas de los corredores productivos, 
ecoturísticos y de biodiversidad.

2.2. Realizar campañas conjuntas para facilitar la for-
malización de las micro y pequeñas empresas de su cir-
cunscripción territorial con criterios homogéneos y de 
simplificación administrativa.

2.3. Elaborar junto con las instancias correspondientes, 
evaluaciones de impacto de los programas y proyectos 
de desarrollo económico local.

2.4. Promover, en coordinación con el gobierno regio-
nal, agresivas políticas orientadas a generar productivi-
dad y competitividad en las zonas urbanas y rurales, así 
como la elaboración de mapas provinciales sobre poten-
ciales riquezas, con el propósito de generar puestos de 
trabajo y desanimar la migración.

2.5. En los municipios rurales, concertar con las comuni-
dades campesinas.

2.6. Articular las zonas rurales con las urbanas, fortale-
ciendo así la economía regional.

3. Funciones específicas exclusivas de las municipalida-
des distritales:

3.1. Diseñar un plan estratégico para el desarrollo 
económico sostenible del distrito y un plan operativo 
anual de la municipalidad, e implementarlos en fun-
ción de los recursos disponibles y de las necesidades 
de la actividad empresarial de su jurisdicción, a través 
de un proceso participativo.

3.2. Ejecutar actividades de apoyo directo e indirec-
to a la actividad empresarial en su jurisdicción sobre 
información, capacitación, acceso a mercados, tecno-
logía, financiamiento y otros campos a fin de mejorar 
la competitividad.
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3.3. Concertar con instituciones del sector público y 
privado de su jurisdicción sobre la elaboración y eje-
cución de programas y proyectos que favorezcan el 
desarrollo económico del distrito.

3.4. Brindar la información económica necesaria so-
bre la actividad empresarial en su jurisdicción, en 
función de la información disponible, a las instancias 
provinciales, regionales y nacionales.

3.5. Promover las condiciones favorables para la produc-
tividad y competitividad de las zonas urbanas y rurales 
del distrito.

CONCORDANCIA:
R.Pres. n.° 044-CND-P-2006, Sector Mujer y Desarrollo 
Social 2.6.2 (Plan de Transferencias 2006-2010)

ARTÍCULO 87. OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
Las municipalidades provinciales y distritales, para cumplir 
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán 
ejercer otras funciones y competencias no establecidas es-
pecíficamente en la presente ley o en leyes especiales, de 
acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y 
competencias no estén reservadas expresamente a otros 
organismos públicos de nivel regional o nacional.

TÍTULO VI

EL USO DE LA PROPIEDAD EN ARMONÍA CON EL BIEN 
COMÚN

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 88. USO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
Corresponde a las municipalidades provinciales y distrita-
les dentro del territorio de su jurisdicción, velar por el uso 
de la propiedad inmueble en armonía con el bien común.

ARTÍCULO 89. DESTINO DE SUELOS URBANOS
Las tierras que son susceptibles de convertirse en urbanas 
solamente pueden destinarse a los fines previstos en la zoni-
ficación aprobada por la municipalidad provincial, los planes 
reguladores y el Reglamento Nacional de Construcciones. 
Todo proyecto de urbanización, transferencia o cesión de 
uso, para cualquier fin, de terrenos urbanos y suburbanos, 
se someterá necesariamente a la aprobación municipal.

ARTÍCULO 90. OBRAS INMOBILIARIAS
La construcción, reconstrucción, ampliación, modificación 
o reforma de cualquier inmueble, se sujeta al cumplimien-
to de los requisitos que establezcan la Ley, el Reglamento 
Nacional de Construcciones y las ordenanzas o reglamen-
tos sobre seguridad de Defensa Civil, y otros organismos 
que correspondan, para garantizar la salubridad y estética 
de la edificación; asimismo deben tenerse en cuenta los 
estudios de impacto ambiental, conforme a ley.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 29203, art.4 (Suministro de información por 
parte de los Gobiernos locales)

ARTÍCULO 91. CONSERVACIÓN DE ZONAS MONUMENTALES
Las municipalidades provinciales, en coordinación con 
el Instituto Nacional de Cultura o a su solicitud, pueden 
establecer limitaciones especiales por la necesidad de 
conservación de zonas monumentales y de edificios de-
clarados monumentos históricos o artísticos, de confor-
midad con las leyes sobre la materia y con las ordenan-
zas sobre protección urbana y del patrimonio cultural.

ARTÍCULO 92. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
Toda obra de construcción, reconstrucción, conservación, 
refacción o modificación de inmueble, sea pública o priva-
da, requiere una la licencia de construcción, expedida por 
la municipalidad provincial, en el caso del cercado, y de la 
municipalidad distrital dentro de cuya jurisdicción se halla el 
inmueble, previo certificado de conformidad expedido por 
el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios o del Comité de 
Defensa Civil, según corresponda, además del cumplimiento 
de los correspondientes requisitos reglamentarios.

Las licencias de construcción y de funcionamiento 
que otorguen las municipalidades deben estar, además, 
en conformidad con los planes integrales de desarrollo 
distrital y provincial.

ARTÍCULO 93. FACULTADES ESPECIALES DE LAS 
MUNICIPALIDADES
Las municipalidades provinciales y distritales, dentro del 
ámbito de su jurisdicción, están facultadas para:

1. Ordenar la demolición de edificios construidos en con-
travención del Reglamento Nacional de Construcciones, de 
los planos aprobados por cuyo mérito se expidió licencia 
o de las ordenanzas vigentes al tiempo de su edificación.
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2. Ordenar la demolición de obras que no cuenten con 
la correspondiente licencia de construcción.

3. Declarar la inhabitabilidad de inmuebles y disponer 
su desocupación en el caso de estar habitados.

4. Hacer cumplir, bajo apercibimiento de demolición y mul-
ta, la obligación de conservar el alineamiento y retiro esta-
blecidos y la de no sobrepasar la altura máxima permitida 
en cada caso. 

5. Hacer cumplir la obligación de cercar propiedades, bajo 
apremio de hacerlo en forma directa y exigir coactivamente 
el pago correspondiente, más la multa y los intereses de ley. 

6. Disponer la pintura periódica de las fachadas, y el uso 
o no uso de determinados colores.

7. Revocar licencias urbanísticas de construcción y 
funcionamiento.

CONCORDANCIAS:
Ley n.° 29090, art. 30 D. S. n.° 024-2008-VIVIENDA, art. 71
Ley n.° 29090, art. 30
D. S. n.° 008-2013-VIVIENDA, art. 71

ARTÍCULO 94. EXPROPIACIÓN SUJETA A LEGISLACIÓN
La expropiación de bienes inmuebles se sujeta a la legis-
lación sobre la materia. El requerimiento de expropia-
ción por causas de necesidad pública es acordado por 
el concejo provincial o distrital de su jurisdicción, con el 
voto aprobatorio de más de la mitad del número legal 
de regidores y procede únicamente para la ejecución de 
los planes de desarrollo local o la prestación, o mejor 
prestación, de los servicios públicos

ARTÍCULO 95. EXPROPIACIÓN A TRAVÉS DEL PODER 
EJECUTIVO
Acordada la expropiación por necesidad pública por el 
concejo provincial o distrital, con estricta sujeción a lo 
previsto en el artículo anterior, éste solicita que el Poder 
Ejecutivo disponga la expropiación de acuerdo a la Ley 
General de Expropiaciones.

ARTÍCULO 96. CAUSAS DE NECESIDAD PÚBLICA
Para los efectos de expropiación con fines municipales, 
se consideran causas de necesidad pública, las siguientes:

1. La ejecución de obras públicas municipales.

2. La instalación y funcionamiento de servicios públicos 
locales.

3. La salvaguarda, restauración y conservación de in-
muebles incorporados al patrimonio cultural de la Na-
ción o de la humanidad o que tengan un extraordinario 
valor arquitectónico, artístico, histórico o técnico, debi-
damente declarado como tal por el Instituto Nacional 
de Cultura.

4. La conservación ineludible de la tipicidad panorámi-
ca de un lugar que sea patrimonio natural de la Nación.

5. La salvaguarda de recursos naturales necesarios para 
la vida de la población.

6. El saneamiento físico-legal de espacios urbaniza-
dos que hayan sido ocupados por acciones de hecho 
y sin posibilidad real de restablecimiento del estado 
anterior.

7. El mejoramiento y renovación de la calidad habitacional, 
a través de programas de destugurización.

8. La demolición por peligro inminente.

9. El establecimiento de servidumbres que requieran la 
libre disponibilidad del suelo.

10. La reubicación de poblaciones afectadas por catás-
trofes o peligros inminentes.

11. La instalación y/o remodelación de centros poblados.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28687, art. 21
R. n.° 009-2009-COFOPRI-SG, art. 1 (Directiva n.° 
001-2009-COFOPRI - Lineamientos para la aplicación 
del procedimiento de expropiación previsto en el artí-
culo 21 de la Ley n.° 28687 y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo n.° 004-2009-VIVIENDA)
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TÍTULO VII

LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL CONCERTADOS 
Y LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 97. PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CON-
CERTADO
Basándose en los Planes de Desarrollo Municipal Dis-
tritales Concertados y sus Presupuestos Participativos, 
el Consejo de Coordinación Local Provincial procede a 
coordinar, concertar y proponer el Plan de Desarrollo 
Municipal Provincial Concertado y su Presupuesto Parti-
cipativo, el cual luego de aprobado es elevado al Conse-
jo de Coordinación Regional para su integración a todos 
los planes de desarrollo municipal provincial concerta-
dos de la región y la formulación del Plan de Desarrollo 
Regional Concertado.

Estos planes deben responder fundamentalmente 
a los principios de participación, transparencia, ges-
tión moderna y rendición de cuentas, inclusión, efica-
cia, eficiencia, equidad, sostenibilidad, imparcialidad y 
neutralidad, subsidiaridad, consistencia de las políticas 
locales, especialización de las funciones, competitivi-
dad e integración.

Los planes de desarrollo municipal concertados 
y sus presupuestos participativos tienen un carácter 
orientador de la inversión, asignación y ejecución de los 
recursos municipales. Son aprobados por los respecti-
vos concejos municipales.

Las municipalidades promueven, apoyan y regla-
mentan la participación vecinal en el desarrollo local, 
conforme al artículo 197 de la Constitución.

CAPÍTULO II

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL

ARTÍCULO 98. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN
El Consejo de Coordinación Local Provincial es un órgano 
de coordinación y concertación de las Municipalidades 
Provinciales. Está integrado por el Alcalde Provincial que lo 
preside, pudiendo delegar tal función en el Teniente Alcal-
de, y los regidores provinciales; por los Alcaldes Distritales 

de la respectiva jurisdicción provincial y por los represen-
tantes de las organizaciones sociales de base, comunida-
des campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de 
productores, gremios empresariales, profesionales, univer-
sidades, juntas vecinales y cualquier otra forma de organi-
zación de nivel provincial, con las funciones y atribuciones 
que le señala la presente Ley.

La proporción de los representantes de la sociedad civil 
será del 40 % (cuarenta por ciento) del número que resulte 
de la sumatoria del total de miembros del respectivo Conce-
jo Municipal Provincial y la totalidad de los Alcaldes Distrita-
les de la jurisdicción provincial que corresponda.

Los representantes de la sociedad civil son elegidos 
democráticamente, por un período de 2 (dos) años, de 
entre los delegados legalmente acreditados de las orga-
nizaciones de nivel provincial, que se hayan inscrito en 
el registro que abrirá para tal efecto la Municipalidad 
Provincial, siempre y cuando acrediten personería jurí-
dica y un mínimo de 3 (tres) años de actividad institucio-
nal comprobada. La elección de representantes será su-
pervisada por el organismo electoral correspondiente.

Una misma organización o componente de ella no pue-
de acreditarse simultáneamente a nivel provincial y distrital.

ARTÍCULO 99. INSTALACIÓN Y SESIONES
Para la instalación y funcionamiento del Consejo de Coor-
dinación Local Provincial se requiere de la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros. La ausencia de acuer-
dos por consenso no impide al Concejo Municipal Provin-
cial decidir lo pertinente. La asistencia de los alcaldes es 
obligatoria e indelegable.

El Consejo de Coordinación Local Provincial se reúne 
ordinariamente dos veces al año y en forma extraordina-
ria cuando lo convoque el Alcalde Provincial. En sesión 
ordinaria, una vez al año, se reúne para integrar los pla-
nes distritales y coordinar, concertar y proponer el Plan 
de Desarrollo Municipal Provincial Concertado y el Presu-
puesto Participativo Provincial.

ARTÍCULO 100. FUNCIONES
Corresponde al Consejo de Coordinación Local Provincial:

1. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal Pro-
vincial Concertado y el Presupuesto Participativo Provincial.

2. Proponer las prioridades en las inversiones de infraes-
tructura de envergadura regional.
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3. Proponer proyectos de cofinanciación de obras de in-
fraestructura y de servicios públicos locales.

4. Promover la formación de Fondos de Inversión como 
estímulo a la inversión privada en apoyo del desarrollo 
económico local sostenible.

5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal 
Provincial.

El Consejo de Coordinación local Provincial no ejerce 
funciones ni actos de gobierno.

ARTÍCULO 101. REGLAMENTO DEL CONSEJO
El Consejo de Coordinación Local Provincial se rige por 
Reglamento aprobado por Ordenanza Provincial, duran-
te el primer semestre de su funcionamiento, a propues-
ta del Consejo de Coordinación Local Provincial.

CAPÍTULO III

CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL

ARTÍCULO 102. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN
El Consejo de Coordinación local Distrital es un ór-
gano de coordinación y concertación de las Munici-
palidades Distritales. Está integrado por el Alcalde 
Distrital que lo preside, pudiendo delegar tal función 
en el Teniente Alcalde, y los regidores distritales; por 
los Alcaldes de Centros Poblados de la respectiva 
jurisdicción distrital y por los representantes de las 
organizaciones sociales de base, comunidades cam-
pesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de 
productores, gremios empresariales, juntas vecinales 
y cualquier otra forma de organización de nivel distri-
tal, con las funciones y atribuciones que le señala la 
presente Ley.

La proporción de los representantes de la sociedad 
civil será del 40 % (cuarenta por ciento) del número que 
resulte de la sumatoria del total de miembros del res-
pectivo Concejo Municipal Distrital y la totalidad de los 
Alcaldes de Centros Poblados de la jurisdicción distrital 
que corresponda. En el caso de jurisdicciones munici-
pales que no cuenten con municipalidades de centros 
poblados o su número sea inferior al 40 % del número 
legal de miembros del respectivo concejo municipal dis-
trital, la representación de la sociedad civil será del 40 % 
sobre dicho numero legal.

Los representantes de la sociedad civil son ele-
gidos democráticamente, por un período de 2 (dos) 
años, de entre los delegados legalmente acreditados 
de las organizaciones de nivel distrital, que se hayan 
inscrito en el registro que abrirá para tal efecto la 
Municipalidad Distrital, siempre y cuando acrediten 
personería jurídica y un mínimo de 3 (tres) años de 
actividad institucional comprobada. La elección de 
representantes será supervisada por el organismo 
electoral correspondiente. Una misma organización 
o componente de ella no puede acreditarse simultá-
neamente a nivel provincial y distrital.

ARTÍCULO 103. INSTALACIÓN Y SESIONES
Para la instalación y funcionamiento del Consejo de 
Coordinación Local Distrital se requiere de la asistencia 
de la mitad más uno de sus miembros. La ausencia de 
acuerdos por consenso no impide al Concejo Municipal 
Distrital decidir lo pertinente. La asistencia de los alcal-
des es obligatoria e indelegable.

El Consejo de Coordinación Local Distrital se re-
úne ordinariamente dos veces al año y en forma ex-
traordinaria cuando lo convoque el Alcalde Distrital. 
En sesión ordinaria, una vez al año, se reúne para 
coordinar, concertar y proponer el Plan de Desarro-
llo Municipal Distrital Concertado y el Presupuesto 
Participativo Distrital.

ARTÍCULO 104. FUNCIONES
Corresponde al Consejo de Coordinación Local Distrital:

1. Coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Munici-
pal Distrital Concertado y el Presupuesto Participativo 
Distrital. 

2. Proponer la elaboración de proyectos de inversión y 
de servicios públicos locales.

3. Proponer convenios de cooperación distrital para la 
prestación de servicios públicos.

4. Promover la formación de Fondos de Inversión como 
estímulo a la inversión privada en apoyo del desarrollo 
económico local sostenible. 

5. Otras que le encargue o solicite el Concejo Municipal 
Distrital.
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El Consejo de Coordinación Local Distrital no ejerce 

funciones ni actos de gobierno.

ARTÍCULO 105. REGLAMENTO DEL CONSEJO
El Consejo de Coordinación Local Distrital se rige por Re-
glamento aprobado por Ordenanza Distrital, durante el 
primer trimestre de su funcionamiento, a propuesta del 
Consejo de Coordinación Local Distrital.

CAPÍTULO IV

LA JUNTA DE DELEGADOS VECINALES COMUNALES

ARTÍCULO 106. DEFINICIÓN Y COMPOSICIÓN
La junta de delegados vecinales comunales es el órgano 
de coordinación integrado por los representantes de las 
agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito 
dentro de la provincia y que están organizadas, princi-
palmente, como juntas vecinales.

Asimismo, está integrada por las organizaciones so-
ciales de base, vecinales o comunales, las comunidades 
nativas, respetando su autonomía y evitando cualquier 
injerencia que pudiera influir en sus decisiones, y por 
los vecinos que representan a las organizaciones socia-
les de la jurisdicción que promueven el desarrollo local 
y la participación vecinal, para cuyo efecto las municipa-
lidades regulan su participación, de conformidad con el 
artículo 197 de la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 107. FUNCIONES
La Junta de Delegados Vecinales Comunales tiene entre 
sus funciones:

1. Concertar y proponer las prioridades de gasto e 
inversión dentro del distrito y los centros poblados.

2. Proponer las políticas de salubridad.

3. Apoyar la seguridad ciudadana por ejecutarse en el distrito.

4. Apoyar el mejoramiento de la calidad de los servicios 
públicos locales y la ejecución de obras municipales.

5. Organizar los torneos y competencias vecinales y esco-
lares del distrito en el ámbito deportivo y en el cultural.

6. Fiscalizar la ejecución de los planes de desarrollo municipal.

TÍTULO VIII

LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL VECINAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIÓN GENERAL

ARTÍCULO 111. PARTICIPACIÓN Y CONTROL VECINAL
Los vecinos de una circunscripción municipal inter-
vienen en forma individual o colectiva en la gestión 
administrativa y de gobierno municipal a través de 
mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de 
derechos políticos, de conformidad con la Constitución 
y la respectiva ley de la materia.

7. Las demás que le delegue la municipalidad distrital.
El primer regidor de la municipalidad distrital la con-

voca y preside. El alcalde podrá asistir a las sesiones, en 
cuyo caso la presidirá.

ARTÍCULO 108. SESIONES
La Junta de Delegados Vecinales Comunales se reunirá, 
en forma ordinaria, cuatro veces al año. Podrá ser con-
vocada en forma extraordinaria por el primer regidor del 
distrito o por no menos del 25 % (veinticinco por ciento) 
de los delegados vecinales.

ARTÍCULO 109. DELEGADO VECINAL
El delegado vecinal comunal es elegido, en forma direc-
ta, por los vecinos del área urbana o rural a la que repre-
sentan. Tiene como función representar a su comunidad 
ante la Junta de Delegados Vecinales por el período de 
un año y velar por el cumplimiento de los acuerdos que 
se adopten en ella.

Para ser elegido delegado vecinal comunal se 
requiere ser ciudadano en ejercicio y tener su resi-
dencia en el área urbana o rural a la que representa. 
Su ejercicio no constituye función pública, ni genera 
incompatibilidad alguna.

ARTÍCULO 110. REGULACIÓN
La constitución y delimitación de las Juntas Veci-
nales Comunales, el número de sus delegados, así 
como la forma de su elección y revocatoria, serán 
establecidos mediante ordenanza de la respectiva 
municipal distrital
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CAPÍTULO II

LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS EN EL GOBIERNO 
LOCAL

ARTÍCULO 112. PARTICIPACIÓN VECINAL
Los gobiernos locales promueven la participación veci-
nal en la formulación, debate y concertación de sus pla-
nes de desarrollo, presupuesto y gestión.

Para tal fin deberá garantizarse el acceso de todos 
los vecinos a la información.

ARTÍCULO 113. EJERCICIO DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN
El vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su 
derecho de participación vecinal en la municipalidad de 
su distrito y su provincia, mediante uno o más de los 
mecanismos siguientes:

1. Derecho de elección a cargos municipales.

2. Iniciativa en la formación de dispositivos municipales. 

3. Derecho de referéndum.

4. Derecho de denunciar infracciones y de ser informado.

5. Cabildo Abierto, conforme a la ordenanza que lo regula.

6. Participación a través de Juntas Vecinales, comités de 
vecinos, asociaciones vecinales, organizaciones comu-
nales, sociales u otras similares de naturaleza vecinal.

7. Comités de gestión.

ARTÍCULO 114. INICIATIVA EN LA FORMACIÓN DE DIS-
POSITIVOS MUNICIPALES
La iniciativa en la formación de dispositivos municipales es 
el derecho mediante el cual los vecinos plantean al gobier-
no local la adopción de una norma legal municipal de cum-
plimiento obligatorio por todos o una parte de los vecinos 
de la circunscripción o del propio concejo municipal. La ini-
ciativa requiere el respaldo mediante firmas, certificadas 
por el Reniec, de más del 1 % (uno por ciento) del total de 
electores del distrito o provincia correspondiente.

El concejo municipal, a propuesta del alcalde, aprobará 
las normas para el ejercicio de la iniciativa a que se refiere 
el presente artículo.

ARTÍCULO 115. DERECHO DE REFERÉNDUM
El referéndum municipal es un instrumento de parti-
cipación directa del pueblo sobre asuntos de compe-
tencia municipal, mediante el cual se pronuncia con 
carácter decisorio, respecto a la aprobación o desapro-
bación de las ordenanzas municipales, excepto aque-
llas de naturaleza tributaria que estén de acuerdo a ley.

El referéndum municipal es convocado por el Jurado Na-
cional de Elecciones a través de su instancia local o regional, 
a pedido del concejo municipal o de vecinos que represen-
ten no menos del 20 % (veinte por ciento) del número total 
de electores de la provincia o el distrito, según corresponda.

El referéndum municipal se realiza dentro de los 120 
(ciento veinte) días siguientes al pedido formulado por 
el Concejo Municipal o por los vecinos. El Jurado Elec-
toral fija la fecha y las autoridades políticas, militares, 
policiales, y las demás que sean requeridas, prestan las 
facilidades y su concurrencia para la realización del refe-
réndum en condiciones de normalidad.

Para que los resultados del referéndum municipal 
surtan legales, se requiere que hayan votado válida-
mente por lo menos el 35 % (treinta y cinco por ciento) 
del total de electores de la circunscripción consultada.

El referéndum municipal obliga al concejo munici-
pal a someterse a sus resultados y, en consecuencia, a 
dictar las normas necesarias para su cumplimiento. Pa-
sados los tres años un mismo tema puede someterse a 
referéndum municipal por segunda vez.

ARTÍCULO 116. JUNTAS VECINALES COMUNALES
Los concejos municipales, a propuesta del alcalde, de los 
regidores, o a petición de los vecinos, constituyen juntas 
vecinales, mediante convocatoria pública a elecciones; 
las juntas estarán encargadas de supervisar la presta-
ción de servicios públicos locales, el cumplimiento de las 
normas municipales, la ejecución de obras municipales y 
otros servicios que se indiquen de manera precisa en la 
ordenanza de su creación. Las juntas vecinales comuna-
les, a través de sus representantes acreditados, tendrán 
derecho a voz en las sesiones del concejo municipal.

El concejo municipal aprueba el reglamento de orga-
nización y funciones de las juntas vecinales comunales, 
donde se determinan y precisan las normas generales a 
que deberán someterse.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 023-2005-VIVIENDA, art. 184
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ARTÍCULO 117. COMITÉS DE GESTIÓN
Los vecinos tienen derecho de coparticipar, a través 
de sus representantes, en comités de gestión esta-
blecidos por resolución municipal para la ejecución 
de obras y gestiones de desarrollo económico. En 
la resolución municipal se señalarán los aportes de 
la municipalidad, los vecinos y otras instituciones.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 003-2004-MIMDES, art. 2
D. S. n.° 005-2005-MIMDES, art. 2
D. S. n.° 005-2006-MIMDES, art. 2

ARTÍCULO 118. DERECHO DE DENUNCIAR 
INFRACCIONES Y A SER INFORMADO
Los vecinos tienen el derecho de formular denun-
cias por escrito sobre infracciones, individual o 
colectivamente, y la autoridad municipal tiene la 
obligación de dar respuesta en la misma forma en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles, bajo 
responsabilidad directa del funcionario, regidor o 
alcalde, según sea el caso, y a imponer las sancio-
nes correspondientes o, en caso pertinente, a de-
clarar de manera fundamentada la improcedencia 
de dicha denuncia.

La municipalidad establecerá mecanismos de san-
ción en el caso de denuncias maliciosas.

El vecino tiene derecho a ser informado respecto a 
la gestión municipal y a solicitar la información que con-
sidere necesaria, sin expresión de causa; dicha informa-
ción debe ser proporcionada, bajo responsabilidad, de 
conformidad con la ley en la materia.

ARTÍCULO 119. CABILDO ABIERTO
El cabildo abierto es una instancia de consulta di-
recta del gobierno local al pueblo, convocada con 
un fin específico. El concejo provincial o el distrital, 
mediante ordenanza reglamentará la convocatoria a 
cabildo abierto.

ARTÍCULO 120. PARTICIPACIÓN LOCAL DEL SECTOR EM-
PRESARIAL
Los empresarios, en forma colectiva, a través de gre-
mios, asociaciones de empresarios, u otras formas de 
organizaciones locales, participan en la formulación, 
discusión, concertación y control de los planes de desa-
rrollo económico local.

CAPÍTULO III

LOS DERECHOS DE CONTROL VECINAL A LOS 
GOBIERNOS LOCALES

ARTÍCULO 121. NATURALEZA
Los vecinos ejercen los siguientes derechos de control:

1. Revocatoria de autoridades municipales

2. Demanda de rendición de cuentas

ARTÍCULO 122. REVOCATORIA DEL MANDATO
El mandato de los alcaldes y regidores es irrenunciable 
conforme a ley y revocable de acuerdo a las normas pre-
vistas en la Constitución Política y la ley en la materia.

TÍTULO X

LAS MUNICIPALIDADES DE CENTRO POBLADO Y LAS 
FRONTERIZAS

CAPÍTULO I

LAS MUNICIPALIDADES DE LOS CENTROS POBLADOS

SUBCAPÍTULO ÚNICO

LA CREACIÓN; LAS AUTORIDADES, LAS LIMITACIONES 
Y LOS RECURSOS

ARTÍCULO 128. CREACIÓNDE MUNICIPALIDADES DE 
CENTROS POBLADOS
Las municipalidades de centros poblados son creadas 
por ordenanza de la municipalidad provincial, que de-
termina además:

1. La delimitación territorial.

2. El régimen de organización interior.

3. Las funciones que se le delegan.

4. Los recursos que se le asignan.

5. Sus atribuciones administrativas y económico-tributarias.
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ARTÍCULO 129. REQUISITOS PARA LA CREACIÓN DE 
UNA MUNICIPALIDAD DE CENTRO POBLADO
Para la creación de municipalidades de centros poblados 
se requiere la aprobación mayoritaria de los regidores que 
integran el concejo provincial correspondiente y la compro-
bación previa del cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Solicitud de un comité de gestión suscrita por un mí-
nimo de mil habitantes mayores de edad domiciliados 
en dicho centro poblado y registrados debidamente y 
acreditar dos delegados.

2. Que el centro poblado no se halle dentro del área ur-
bana del distrito al cual pertenece.

3. Que exista comprobada necesidad de servicios locales 
en el centro poblado y su eventual sostenimiento.

4. Que exista opinión favorable del concejo municipal distri-
tal, sustentada en informes de las gerencias de planificación 
y presupuesto, de desarrollo urbano y de asesoría jurídica, 
o sus equivalentes, de la municipalidad distrital respectiva.

5. Que la ordenanza municipal de creación quede con-
sentida y ejecutoriada.

Es nula la ordenanza de creación que no cumple con 
los requisitos antes señalados, bajo responsabilidad ex-
clusiva del alcalde provincial.

ARTÍCULO 130. PERÍODO DE ALCALDES Y REGIDORES 
DE CENTROS POBLADOS
Los concejos municipales de los centros poblados están 
integrados por un alcalde y cinco regidores.

Los alcaldes y regidores de centros poblados son 
elegidos por un periodo de cuatro años, contados a 
partir de su creación.

ARTÍCULO 131. DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES
El alcalde y los regidores de las municipalidades de centros 
poblados son proclamados por el alcalde provincial, ratifi-
cando el resultado de las elecciones convocadas para tal fin.

ARTÍCULO 132. PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN 
DEL ALCALDE Y REGIDORES DE UN CENTRO POBLADO
El procedimiento para la elección de alcaldes y regidores 
de municipalidades de centros poblados se regula por la 
ley de la materia.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28440, art. 1 (Ley de Elecciones de Autoridades 
de Municipalidades de Centros Poblados)

ARTÍCULO 133. RECURSOS DE LAS MUNICIPALIDADES 
DE CENTRO POBLADO
Las municipalidades provinciales y distritales están 
obligadas a entregar a las municipalidades de cen-
tros poblados de su jurisdicción, en proporción a 
su población y los servicios públicos delegados, un 
porcentaje de sus recursos propios y los transferi-
dos por el gobierno nacional, para el cumplimiento 
de la prestación de los servicios públicos delegados. 
La entrega o transferencia de recursos se efectuará 
en forma mensual, bajo responsabilidad del alcalde 
y del gerente municipal correspondiente. Las muni-
cipalidades provinciales y distritales pueden incre-
mentar las transferencias de recursos a las munici-
palidades de centros poblados, previo acuerdo de 
sus concejos municipales.

La ordenanza de creación o de adecuación, según 
sea el caso, podrá contemplar otros ingresos.
La delegación de los servicios públicos locales que asu-
man las municipalidades de centro poblado puede im-
plicar la facultad de cobrar directamente a la población 
los recursos que por concepto de arbitrio se encuen-
tren estimados percibir como contraprestación de los 
respectivos servicios.

La percepción de los recursos que cobren, por dele-
gación expresa, las municipalidades de centro poblado, 
se entenderán como transferencias efectuadas por par-
te de la municipalidad provincial o distrital pertinente, 
para cuyo efecto, deben rendir cuenta mensualmente 
de los importes recaudados por dicho concepto.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28458, art. 3
R. D. n.° 033-2005-EF-76.01 (Directiva n.° 013-2005-EF-
76.01), Registro de la Estructura Funcional Programàti-
ca, Literal a)Ley n.° 29289, art. 7, num. 7.1
Ley n.° 29626, art. 16 Lit. e) (Ley de presupuesto del 
sector público para el año fiscal 2011)

ARTÍCULO 134. RESPONSABILIDAD EN EL USO DE LOS 
RECURSOS
La utilización de los recursos transferidos es responsabi-
lidad de los alcaldes y regidores de los centros poblados.



LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES166
ARTÍCULO 135. LIMITACIONES
No se pueden dictar ordenanzas de creación de munici-
palidades de centro poblado durante el último año del 
período de gestión municipal

CAPÍTULO II

LAS MUNICIPALIDADES FRONTERIZAS

SUBCAPÍTULO ÚNICO

DEFINICIÓN,PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN

ARTÍCULO 136. DEFINICIÓN
Las municipalidades de frontera son aquellas que fun-
cionan en las provincias o los distritos limítrofes con 
un país vecino, por lo cual no puede tener la condi-
ción de municipio de frontera una provincia o distrito 
que no tenga esa condición aun cuando pertenezca a 
la misma región

ARTÍCULO 137. INTEGRACIÓN
Las municipalidades de frontera pueden celebrar 
convenios y protocolos de integración entre sí y con 
sus similares nacionales, con la asistencia técnica 
del Consejo Nacional de Descentralización, e inter-
nacionales, en este último caso con participación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, con el objeto de 
promover el intercambio de experiencias sobre la 
gestión municipal y planes de desarrollo conjunto, 
así como brindar o recibir apoyo financiero y asis-
tencia técnica.

ARTÍCULO 138. PARTICIPACIÓN EN EL FONDO DE 
DESARROLLO DE FRONTERAS
Las municipalidades de frontera participan de la dis-
tribución de los recursos del Fondo de Desarrollo de 
Fronteras, que se crea por ley, la cual establece la 
forma en que se financia, y que tiene por finalidad 
prioritaria la implementación de planes de desarrollo 
sostenido de las fronteras.

TÍTULO XI

LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL EN 
ZONAS RURALES

CAPÍTULO ÚNICO

DEFINICIÓN,COMPETENCIAS Y DESARROLLO DE 
MUNICIPIOS EN ZONAS RURALES

ARTÍCULO 139. DEFINICIÓN
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales son las 
que funcionan en capitales de provincia o distrito cuya 
población urbana no es mayor que el 50 % (cincuenta por 
ciento) de su población total. Tienen a su cargo la promo-
ción del desarrollo integral, particularmente el desarrollo 
rural sostenible.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 454-2006-PCM
D. S. n.° 090-2011-PCM (Aprueban Listado de Munici-
palidades Rurales del Perú)

ARTÍCULO 140. COMPETENCIAS Y TRANSFERENCIAS
Corresponden a las municipalidades ubicadas en zonas 
rurales, en lo que les sea aplicable, las competencias, atri-
buciones, funciones, responsabilidades, derechos, debe-
res y obligaciones que conforme a esta ley corresponden 
a las municipalidades provinciales y distritales, según el 
caso, además de las condiciones especiales que establece 
el presente título.

La condición de municipalidad ubicada en zona 
rural es considerada para efecto de la distribución del 
FONCOMUN, canon u otras transferencias de recursos 
a favor de ellas.

CONCORDANCIA:
R.M. n.° 454-2006-PCM

ARTÍCULO141. COMPETENCIAS ADICIONALES
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales, además de 
las competencias básicas, tienen a su cargo aquellas rela-
cionadas con la promoción de la gestión sostenible de los 
recursos naturales: suelo, agua, flora, fauna, biodiversidad, 
con la finalidad de integrar la lucha contra la degradación 
ambiental con la lucha contra la pobreza y la generación de 
empleo; en el marco de los planes de desarrollo concertado.
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podrá cumplir con tal requisito a través de carteles, emiso-
ras radiales u otros medios similares, siempre que se pueda 
probar que se cumplió con la publicidad y la fecha o fechas 
en que se produjo.

ARTÍCULO 142.  ESTRUCTURA   ADMINISTRATIVA
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales no están 
obligadas a adoptar la estructura administrativa básica 
que señala la presente ley, sin que ello suponga que no 
se deban ejercer las funciones previstas.

ARTÍCULO 143. ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Las Municipalidades ubicadas en zonas rurales que no 
cuenten con órganos de control interno a efectos del con-
trol gubernamental, deberán sujetarse a las disposiciones 
específicas que para tal efecto emita la Contraloría General 
de la República.

ARTÍCULO 144. PARTICIPACIÓN VECINAL
Para efectos de la participación vecinal, las municipali-
dades ubicadas en zonas rurales deben promover a las 
organizaciones sociales de base, vecinales o comunales, 
y a las comunidades nativas y afroperuanas, respetando 
su autonomía y evitando cualquier injerencia que pudie-
ra influir en sus decisiones, en el marco del respeto a los 
derechos humanos. Deben igualmente asesorar a los ve-
cinos, a sus organizaciones sociales y a las comunidades 
campesinas en los asuntos de interés público, incluyendo 
la educación y el ejercicio de los derechos humanos.

Las municipalidades garantizarán la convocatoria a 
las comunidades nativas y afroperuanas para las sesio-
nes del concejo municipal, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 145. SEGURIDAD CIUDADANA
Para la elaboración del sistema de seguridad ciudadana 
se convocará y concertará con las organizaciones socia-
les, vecinales o comunales, las rondas urbanas y cam-
pesinas, los comités de autodefensa y las comunidades 
campesinas, nativas y afroperuanas

ARTÍCULO 146. ASIGNACIÓN PRIORITARIA 
Y COMPENSATORIA DE FONCOMUN
Las municipalidades ubicadas en zonas rurales tienen 
asignación prioritaria y compensatoria de los recursos del 
Fondo de Compensación Municipal.

CONCORDANCIA:
R. M. n.° 454-2006-PCM

ARTÍCULO 147. PUBLICACIÓN DE NORMAS MUNICIPALES
Para efecto de la exigencia de publicidad de las normas emi-
tidas por las municipalidades ubicadas en zonas rurales se 

TÍTULO XIII

LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 151. RÉGIMEN ESPECIAL
La capital de la República tiene el régimen especial del 
presente título, de conformidad con el artículo 198 de 
la Constitución.

Dicho régimen especial otorga a la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima, en armonía con el artículo 198 de la 
Constitución y el artículo 33 de la Ley n.° 27783, Ley de Ba-
ses de la Descentralización, competencias y funciones espe-
cíficas irrestrictas de carácter local metropolitano y regional.

ARTÍCULO 152. SEDE Y JURISDICCIÓN
La capital de la República es sede de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, la que ejerce jurisdicción exclu-
siva sobre la provincia de Lima en materias municipales 
y regionales. En casos de discrepancias generadas por 
el fenómeno de conurbación provincial, la decisión final 
corresponde a la Municipalidad Metropolitana de Lima.

ARTÍCULO 153. ÓRGANOS METROPOLITANOS
Son órganos de la Municipalidad Metropolitana de Lima:

1. El Concejo Metropolitano.

2. La Alcaldía Metropolitana.

3. La Asamblea Metropolitana de Lima.

Son órganos de asesoramiento:

1. La Junta de Planeamiento.

2. La Junta de Cooperación Metropolitana.

3. Las Comisiones Especiales de Asesoramiento.
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ARTÍCULO 154. MUNICIPALIDADES DISTRITALES
La Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce jurisdic-
ción, en las materias de su competencia, sobre las munici-
palidades distritales ubicadas en el territorio de la provin-
cia de Lima. Se rigen por las disposiciones establecidas para 
las municipalidades distritales en general, en concordancia 
con las competencias y funciones metropolitanas especia-
les, con las limitaciones comprendidas en la presente ley y 
las que se establezcan mediante ordenanza metropolitana.

ARTÍCULO 155. APLICACIÓN DE DISPOSICIONES GENERALES
Las demás disposiciones de la presente ley rigen también 
para la Municipalidad Metropolitana de Lima y las muni-
cipalidades distritales de su jurisdicción en todo aquello 
que no se oponga expresamente al presente título.

CAPÍTULO II

EL CONCEJO METROPOLITANO

ARTÍCULO 156. CONFORMACIÓN
El Concejo Metropolitano de Lima está integrado por el alcalde 
y los regidores que establezca la Ley de Elecciones Municipales.

ARTÍCULO 157. ATRIBUCIONES
Compete al Concejo Metropolitano:

1. Aprobar el Estatuto del Gobierno Metropolitano de 
Lima mediante ordenanza.

2. Dictar ordenanzas sobre asuntos municipales y regio-
nales, dentro de su ámbito territorial, las cuales tendrán. 

Compete al Concejo Metropolitano:

1. Aprobar el Estatuto del Gobierno Metropolitano de 
Lima mediante ordenanza.

2. Dictar ordenanzas sobre asuntos municipales y regio-
nales, dentro de su ámbito territorial, las cuales tendrán 
alcance, vigencia y preeminencia metropolitana.

3. Velar por el respeto de la Constitución, de la 
presente ley de desarrollo constitucional, de las 
ordenanzas que dicte, así como por la autonomía 
política, económica y administrativa del gobierno 
municipal metropolitano de Lima.

4. Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, ar-
bitrios, licencias y derechos municipales.

5. Ejercer las atribuciones que conforme a esta ley co-
rresponden a los concejos provinciales.

6. Aprobar y evaluar el Plan Regional de Desarrollo Con-
certado y los Planes Directores de los distritos.

7. Aprobar mediante ordenanza la organización y fun-
ciones de la Junta de Planeamiento Metropolitano, la 
Junta de Cooperación Metropolitana y las Comisiones 
Especiales de Asesoramiento.

8. Aprobar mediante ordenanza las normas reguladoras 
del desarrollo del Centro Histórico de Lima, del Proyecto 
de la Costa Verde, del Sistema Metropolitano de Seguri-
dad Ciudadana, de la Economía y Hacienda Municipal; y 
de otras que lo requieran.

9. Aprobar el Presupuesto Regional Participativo de 
Lima y fiscalizar su ejecución.

10. Acordar el régimen de organización interior de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y de sus órganos 
de gobierno y aprobar la remuneración del alcalde me-
tropolitano y las dietas de los regidores, de acuerdo al 
régimen especial que le confiere la Constitución Política.

11. Aprobar normas necesarias para implementar la inte-
gración de las Municipalidades Distritales ubicadas en la 
Provincia de Lima en la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, de acuerdo al desarrollo de los planes y programas 
metropolitanos en forma integral y armónica.

12. Aprobar planes y programas metropolitanos en 
materia de acondicionamiento territorial y urbanístico, 
infraestructura urbana, vivienda, seguridad ciudadana, 
población, salud, protección del medio ambiente, edu-
cación, cultura, conservación de monumentos, turismo, 
recreación, deporte, abastecimiento, comercialización 
de productos, transporte, circulación, tránsito y par-
ticipación ciudadana, planes y programas destinados 
a lograr el desarrollo integral y armónico de la capital 
de la República, así como el bienestar de los vecinos de 
su jurisdicción. Los planes y programas metropolitanos 
relacionados con inmuebles integrantes del patrimonio 



MINISTERIO DEL AMBIENTE 169
cultural de la Nación deberán contar con opinión favora-
ble previa del Instituto Nacional de Cultura.

13. Aprobar la creación, modificación, ampliación y 
liquidación de empresas municipales y, en general, 
de personas jurídicas de derecho público, cuyo objeto 
social corresponda a la implementación de las funcio-
nes y al cumplimiento de los fines de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

14. Aprobar la emisión de bonos e instrumentos de fi-
nanciamiento cotizables y comercializables en el mer-
cado de valores nacional e internacional.

15. Aprobar la participación de la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima en empresas mixtas, dedicadas a la 
prestación de servicios públicos locales y a la ejecución 
de actividades municipales metropolitanas.

16. Aprobar los planes ambientales en su jurisdicción, 
así como controlar la preservación del medio ambiente.

17. Aprobar el Sistema Metropolitano de Seguridad Ciu-
dadana y crear el Serenazgo Municipal Metropolitano, 
así como reglamentar su funcionamiento.

18. Dictar las normas necesarias para brindar el servi-
cio de seguridad ciudadana, con la cooperación de la 
Policía Nacional.

19. Regular la cooperación de la Policía Nacional para 
el cabal cumplimiento de las competencias, funciones 
y fines de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

20. Regular el funcionamiento de la Policía de Tránsito, 
de Turismo y de Ecología.

21. Regular el funcionamiento del transporte público, la 
circulación y el tránsito metropolitano.

22. Aprobar empréstitos internos y externos, de 
acuerdo a ley.

23. Aprobar el régimen de administración de bienes y 
rentas de la Municipalidad Metropolitana de Lima, así 
como la organización de los servicios públicos locales de 
carácter metropolitano.

24. Promover y organizar la activa participación de los ve-
cinos en el gobierno de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima y de las municipalidades distritales que la integran.

25. Contratar, sin aprobación previa o ratificación de 
otro organismo, la atención de los servicios que no ad-
ministre directamente.

26. Fiscalizar a la Alcaldía Metropolitana, a las em-
presas municipales, a los organismos públicos des-
centralizados municipales, a los entes municipales 
metropolitanos y a las municipalidades distritales que 
integran la Municipalidad Metropolitana de Lima.

La presente enumeración no es limitativa; por orde-
nanza municipal podrán asignarse otras competencias, 
siempre que correspondan a la naturaleza y funciones 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima como órga-
no del gobierno local de la capital de la República e ins-
trumento fundamental de la descentralización del país.

CAPÍTULO III

LA ALCALDÍA METROPOLITANA

ARTÍCULO 158. ALCALDÍA
La alcaldía metropolitana es el órgano ejecutivo de la Municipa-
lidad Metropolitana de Lima, cuyo titular es el alcalde metropo-
litano. El concejo metropolitano, mediante ordenanza, aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Alcaldía

ARTÍCULO 159. COMPETENCIAS
Son competencias y funciones de la alcaldía metropolitana:

1.En materia de administración económica y financiera:

1.1. Administrar los bienes y rentas de la municipalidad.

1.2. Formular y ejecutar el presupuesto anual.

1.3. Formular y ejecutar el plan anual de obras e 
inversiones metropolitanas.

1.4. Organizar y actualizar permanentemente su 
margesí de bienes.

1.5. Organizar y administrar el sistema de recaudación 
metropolitana de ingresos y rentas.
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1.6. Formular y sustentar las operaciones de endeuda-
miento de la Municipalidad Metropolitana de Lima.

2. En materia de planificación y urbanismo:

2.1. Dirigir el Sistema Metropolitano de Planificación y 
formular el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, 
en coordinación con la Municipalidad Provincial del Cal-
lao y las reparticiones correspondientes.

2.2. Aprobar y normar los distintos procesos de habili-
tación urbana.

CONCORDANCIAS:
Ordenanza n.° 776 (Precisan que la Municipalidad Me-
tropolitana de Lima es la entidad competente para 
aprobar y normar procesos de habilitación urbana)

2.3. Dictar normas sobre ornato y vigilar su cumplimiento.

3. En materia educativa, cultural y recreacional:

3.1. Formular el Plan de Desarrollo Educativo.

3.2. Promover las actividades artísticas y culturales.

3.3. Construir y mantener infraestructura deportiva 
y recreacional.

3.4. Promover la práctica masiva de los deportes y la 
recreación.

3.5. Celebrar convenios de asesoría, capacitación, estu-
dios e investigación con universidades y centros de inves-
tigación públicos y privados, nacionales o extranjeros.

4. En materia de saneamiento ambiental:

4.1. Formular los planes ambientales en su jurisdic-
ción, así como controlar la preservación del medio 
ambiente.

4.2. Conservar y acrecentar las áreas verdes de la 
metrópoli.

4.3. Fomentar la ejecución de programas de educación 
ecológica.

ARTÍCULO 160. FUNCIONES
La alcaldía metropolitana tiene además a su cargo las 
siguientes funciones:

1. Regular y promover el desarrollo de las organizacio-
nes, asociaciones y juntas de vecinos.

2. Disponer la delegación de funciones específicas a sus 
municipalidades distritales.

3. Nombrar a sus representantes ante los organismos o 
comisiones que formen los poderes públicos.

4. Disponer el despliegue del Cuerpo Metropolitano de 
Vigilancia para garantizar el cumplimiento de sus dispo-
siciones.

5. Resolver, en última instancia administrativa, los asun-
tos derivados del ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO IV

LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
METROPOLITANAS ESPECIALES

ARTÍCULO 161. COMPETENCIAS Y FUNCIONES
La Municipalidad Metropolitana de Lima tiene las siguientes 
competencias y funciones metropolitanas especiales:

1. En materia de planificación, desarrollo urbano y vivienda

1.1. Mantener y ampliar la infraestructura metropolitana.

1.2. Controlar el uso del suelo y determinar las zonas de 
expansión urbana e identificar y adjudicar los terrenos 
fiscales, urbanos, eriazos y ribereños de su propiedad 
con fines urbanos.

1.3. Constituir, organizar y administrar el sistema me-
tropolitano de parques, integrado por parques zonales 
existentes, parques zoológicos, jardines botánicos, bos-
ques naturales y áreas verdes ubicadas en el Cercado 
de Lima, en forma directa o a través de sus organismos 
descentralizados o de terceros mediante concesión.

1.4. Administrar y mantener actualizado el catastro 
metropolitano.
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1.5. Definir, mantener y señalar la nomenclatura de 
la red vial metropolitana y mantener el sistema de 
señalización del tránsito.

1.6. Reglamentar el otorgamiento de licencias de 
construcción; remodelaciones y demoliciones.

1.7. Diseñar y promover la ejecución de programas mu-
nicipales de vivienda para las familias de bajos recursos.

1.8. Diseñar y ejecutar programas de destugurización y 
renovación urbana.

1.9. Promover y controlar la prestación de servicios 
funerarios.

1.10. Promover y controlar la prestación de servicios en 
casos de conmoción civil o desastre.

2. En materia de promoción del desarrollo económico social:

2.1. Promover el desarrollo de empresas.

2.2. Promover y controlar los centros de formación, ca-
pacitación y recalificación laboral.

2.3. Fomentar la inversión privada en proyectos de in-
fraestructura metropolitana que impulsen el empleo.

2.4. Evaluar los recursos laborales y mantener actualiza-
das las estadísticas del empleo.

3. En materia de abastecimiento de bienes y servicios 
básicos:

3.1. Controlar el acopio, almacenamiento y distribu-
ción de los alimentos básicos, sancionando la especu-
lación, adulteración y acaparamiento de los mismos, 
así como el falseamiento de las pesas y medidas.

3.2. Controlar el cumplimiento de las normas de calidad 
de la industria de alimentos y de bebidas.

3.3. Reglamentar y controlar el comercio ambulatorio.

3.4. Firmar contratos de concesión con empresas de 
servicios públicos locales.

3.5. Supervisar los procesos de fijación de tarifas de los 
servicios públicos locales.

4. En materia de industria, comercio y turismo:

4.1. Promover y regular la comercialización mayorista y 
minorista de productos alimenticios, promoviendo la in-
versión y habilitación de la infraestructura necesaria de 
mercados y centros de acopio.

4.2. Autorizar la realización de ferias industriales y 
comerciales.

4.3. Autorizar la ubicación y disponer la reubicación de 
plantas industriales.

4.4. Otorgar licencias de apertura de establecimien-
tos comerciales, artesanales, de servicios turísticos y 
de actividades profesionales, de conformidad con la 
zonificación aprobada.

4.5. Dictar las políticas de la banca municipal para el apoyo 
y promoción de la micro y pequeña empresa industrial.

4.6. Establecer, fomentar y administrar parques y centros 
industriales.

4.7. Promover y controlar la calidad de los servicios 
turísticos.

4.8. Colaborar con los organismos competentes, en la 
identificación y conservación del patrimonio histórico - 
monumental y urbanístico.

5. En materia de población y salud:

5.1. Promover la calidad de los servicios de salud que 
brinden los centros de salud públicos, en coordinación 
con el Ministerio de Salud y ESSALUD.

5.2. Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y 
seguridad en establecimientos industriales, comerciales, 
educativos, recreacionales y en otros lugares públicos, en 
coordinación con el Ministerio de Salud.

5.3. Supervisar el normal abastecimiento de los 
medicamentos genéricos.
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5.4. Formular y ejecutar programas de apoyo y protec-
ción a niños y personas adultas mayores y personas con 
discapacidad que se encuentren en estado de abandono.

5.5. Supervisar la acción de las entidades privadas que 
brinden servicios de asistencia y rehabilitación social a 
grupos en riesgo, en coordinación con los órganos de 
gobierno competentes.

5.6. Promover y organizar campañas de salud preven-
tiva y control de epidemias; en coordinación con el 
Ministerio de Salud.

5.7. Construir, equipar o administrar establecimiento de 
salud primaria.

5.8. Promover la realización de proyectos de evaluación 
del nivel nutrición y de apoyo alimentario a los sectores 
de bajos recursos.

5.9. Promover y controlar la prestación de servicios funerarios.

6. En materia de saneamiento ambiental:

6.1. Coordinar los procesos interinstitucionales de sanea-
miento ambiental que se desarrollan en su circunscripción.

6.2. Organizar el Sistema Metropolitano de Trata-
miento y Eliminación de Residuos Sólidos, limpieza 
pública y actividades conexas, firmar contratos de 
concesión de servicios, así como controlar su eficaz 
funcionamiento.

6.3. Fomentar la ejecución de programas de educación 
ecológica.

6.4. Controlar las epidemias que puedan afectar a la fau-
na de la metrópoli.

6.5. Organizar y controlar la sanidad animal así como la re-
gulación y control en la tenencia de animales domésticos.

7. En materia de transportes y comunicaciones

7.1. Planificar, regular y gestionar el transporte público;

7.2. Planificar, regular y gestionar el tránsito urbano de 
peatones y vehículos.

7.3. Planificar, regular, organizar y mantener la red vial 
metropolitana, los sistemas de señalización y semáforos.

7.4. Otorgar las concesiones, autorizaciones y permisos 
de operación para la prestación de las distintas modali-
dades de servicios públicos de transporte de pasajeros y 
carga, de ámbito urbano e interurbano, así como de las 
instalaciones conexas.

7.5. Promover la construcción de terminales terrestres y 
regular su funcionamiento.

7.6. Verificar y controlar el funcionamiento de vehí-
culos automotores, a través de revisiones técnicas 
periódicas. (*)

(*) Numeral derogado por la Tercera Disposición Final 
de la ley n.° 29237, publicada el 28 mayo 2008.

7.7. Regular la circulación de vehículos menores moto-
rizados o no motorizados, tales como mototaxis, taxis, 
triciclos y otros de similar naturaleza.

8. En materia de Seguridad Ciudadana:

8.1. Crear, normar, dirigir y controlar el Sistema Metro-
politano de Seguridad Ciudadana, con arreglo a la ley 
de la materia.

8.2. Crear y desarrollar, conjuntamente con el Sistema 
Nacional de Defensa Civil, el Plan Metropolitano de Con-
tingencia, para la prevención y atención de situaciones 
de emergencia y desastres.

8.3. Crear el sistema de promoción del deporte comunal y 
distrital, integrado por el representante de la oficina de Fo-
mento del Deporte y el representante de la Junta Vecinal.

CAPÍTULO V

LA ASAMBLEA METROPOLITANA

ARTÍCULO 162. CONFORMACIÓN
La Asamblea Metropolitana de Lima es el órgano con-
sultivo y de coordinación de la Municipalidad Metro-
politana de Lima, le corresponden, la coordinación 
para la eficiente ejecución de las funciones, desarrollo 



MINISTERIO DEL AMBIENTE 173
de planes y cumplimiento de fines de la Municipalidad 
Metropolitana, las funciones del Consejo de Coordina-
ción Regional como órgano consultivo y de coordina-
ción y las que norme la Ley. La ausencia de acuerdos 
por consenso en este órgano no impide al Concejo Me-
tropolitano de Lima decidir sobre lo pertinente.

La Asamblea Metropolitana de Lima está presidida 
por el Alcalde Metropolitano e integrada por los alcal-
des distritales y por representantes de la sociedad civil 
de la provincia. El Concejo Metropolitano de Lima, re-
glamentará la participación de estos últimos.

CAPÍTULO VI

LOS ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO METROPOLITANO

ARTÍCULO 163. JUNTA DE PLANEAMIENTO 
METROPOLITANO
La Junta de Planeamiento es el órgano de asesora-
miento de la Municipalidad Metropolitana de Lima en 
la formulación y evaluación de la planificación del de-
sarrollo integral de la jurisdicción y en la gestión de los 
servicios públicos a su cargo. Está presidida por el Al-
calde Metropolitano de Lima e integrada por alcaldes 
distritales y los representantes de más alto nivel de las 
reparticiones públicas relacionadas con las competen-
cias y funciones específicas municipales. La integrarán 
también los delegados de las juntas vecinales comuna-
les, de acuerdo a la norma municipal respectiva. El re-
glamento de organización interior de la municipalidad 
determina su organización y funcionamiento.

ARTÍCULO 164. JUNTA DE COOPERACIÓN METROPOLITANA
La Junta de Cooperación es el órgano de asesora-
miento de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
en la gestión del desarrollo integral de la jurisdicción 
a su cargo. Está presidida por el Alcalde Metropolita-
no de Lima e integrada por los representantes de las 
organizaciones sociales vecinales y de Instituciones 
de la Cooperación Internacional. El reglamento de or-
ganización interior de la municipalidad determina su 
organización y funcionamiento.

ARTÍCULO 165. COMISIONES ESPECIALES DE ASE-
SORAMIENTO
Las comisiones especiales de asesoramiento son los 
órganos de asesoría ad-honorem constituidos por el 

Alcalde Metropolitano de Lima en los asuntos metropo-
litanos que estime necesarios. Su organización y funcio-
namiento se rigen con arreglo al acto administrativo que 
las constituye, según cada caso

CAPÍTULO VI

LAS RENTAS METROPOLITANAS ESPECIALES

ARTÍCULO 166. RENTAS METROPOLITANAS ESPECIALES
Son rentas municipales metropolitanas, además de las 
contenidas en la presente ley, las siguientes:

1. Las que genere el Fondo Metropolitano de Inversiones 
(INVERMET), así como las empresas municipales y orga-
nismos descentralizados que la conformen.

2. El íntegro de las rentas que por concepto del cobro de 
peaje se obtengan dentro de su jurisdicción.

3. Las demás que determine la ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
PRIMERA. La Superintendencia Nacional de Regis-
tros Públicos - SUNARP -, a través de sus oficinas 
registrales, procederán a la regularización adminis-
trativa del tracto sucesivo o a la prescripción adqui-
sitiva de dominio de los bienes inscritos, de confor-
midad con los reglamentos que para dichos efectos 
emita, tomando en consideración, en lo que resulte 
pertinente, lo dispuesto en el Decreto Supremo n.° 
032-99-MTC.

Las acciones antes indicadas serán desarrolla-
das progresivamente y de oficio, sea directamente 
o por convenio con otras entidades públicas, salvo 
los supuestos de tramitación a pedido de parte que 
dispongan los reglamentos.

Lo dispuesto se aplicará en todo aquello que no se 
oponga a las acciones de formalización de la propiedad 
a cargo del Programa Especial de Titulación de Tierras y 
de Cofopri; siendo de aplicación lo dispuesto en el artí-
culo 2014 del Código Civil.

CONCORDANCIAS:
R. n.° 359-2003-SUNARP-SN
D. S. n.° 005-2005-JUS, Anexo, 14va. Disp. Com. y Final
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SEGUNDA. La asignación de competencias a las munici-
palidades provinciales y distritales a que se refieren los 
artículos 73 y siguientes, se realizará de manera gradual 
de acuerdo a la normatividad de la materia, respetando 
las particularidades de cada circunscripción.

TERCERA. El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Contadu-
ría de la Nación, la Contraloría General de la República, así 
como el Ministerio de Justicia, mediante decreto supre-
mo, dictará normas especiales acordes a la realidad de las 
municipalidades rurales que no cuentan con los recursos 
humanos y económicos para aplicar las normas vigentes.

CUARTA. Las competencias y funciones específicas 
contempladas en la presente ley que se encuentren su-
peditadas al proceso de descentralización establecido 
en la Ley de Bases de Descentralización, se cumplirán 
progresivamente conforme se ejecuten las transferen-
cias de la infraestructura, acervo, recursos humanos 
y presupuestales, y cualquier otro que correspondan, 
dentro del marco del proceso de descentralización.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 050-CND-P-2005 (Aprueban Directiva que es-
tablece normas para la ejecución de la transferencia 
del año 2005 a los Gobiernos Regionales y Locales de 
Fondos, Proyectos, Programas y Funciones Sectoriales 
incluidos en el D. S. n.° 052-2005-PCM)
D. S. n.° 068-2006-PCM (Disposiciones relativas a la 
culminación de transferencias programadas a Gobier-
nos Regionales y Locales)
R. n.° 022-2008-PCM-SD (Aprueban Plan de Acción 
para la Transferencia de Funciones Sectoriales a la Mu-
nicipalidad Metropolitana de Lima)

QUINTA. El Consejo Nacional de Descentralización, 
en coordinación con los sectores, iniciará en el año 
2003 el proceso de transferencia de funciones a los 
gobiernos locales de los fondos y proyectos socia-
les, así como de los programas sociales de lucha 
contra la pobreza.

CONCORDACIAS:  
D. S. n.° 052-2005-PCM
R. n.° 081-CND-P-2005 (Aprueban Directiva “Procedi-
miento para la Formulación de los Planes de Transfe-
rencia Sectoriales de Mediano Plazo y de los Planes 

Anuales de Transferencia de Competencias Sectoriales 
a los Gobiernos Regionales y Locales)
D. S. n.° 017-2006-MTC (Aprueban transferencia de re-
cursos de PROVÍAS RURAL para el mantenimiento vial 
rutinario y de estudios terminados en cartera de caminos 
vecinales a diversos Gobiernos Locales Provinciales)
D. S. n.° 068-2006-PCM (Disposiciones relativas a la 
culminación de transferencias programadas a Gobier-
nos Regionales y Locales)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva para la 
Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, Em-
presas, Infraestructura y Otros Instrumentos asocia-
dos a las funciones transferidas a los Gobiernos Re-
gionales y Locales, y la utilización de la Delegación de 
Competencias entre niveles de Gobierno, en el marco 
del Proceso de Descentralización)

SEXTA. En concordancia con los principios y criterios de 
gradualidad, neutralidad y de provisión contenidos en 
los artículos 4, 5 y 14 de la ley n.° 27783, Ley de Bases 
de Descentralización, las transferencias de recursos eco-
nómicos del gobierno nacional a los gobiernos locales, 
se incrementarán en cada ejercicio fiscal, de acuerdo al 
avance del proceso de descentralización. Los gobiernos 
locales adoptarán acciones administrativas orientadas a 
incrementar sus ingresos propios en función a lo que se 
disponga en la Ley de Descentralización Fiscal.

Para el ejercicio fiscal 2004, el incremento de las trans-
ferencias permitirá a los gobiernos locales, una participa-
ción no menor al 6 % (seis por ciento) del total del Presu-
puesto del Sector Público. A partir del año 2005, y por un 
lapso de 4 (cuatro) años, esta participación se incrementa-
rá anualmente hasta alcanzar no menos del 12 % (doce por 
ciento) del total del Presupuesto del Sector Público.

SÉTIMA. Para asegurar que el proceso de transferencia 
se realice en forma progresiva y ordenada, el Poder Eje-
cutivo constituirá, dentro de los 10 (diez) primeros días 
hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Ley, 
Comisiones Sectoriales de Transferencia, presididas por 
los viceministros de los sectores correspondientes.

Las comisiones sectoriales de transferencia propondrán, 
hasta el último día útil del mes de febrero de cada año, los 
planes anuales de transferencia, los mismos que serán pre-
sentados al Consejo Nacional de Descentralización.

Hasta el último día útil del mes de marzo del año co-
rrespondiente el Consejo Nacional de Descentralización 
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evaluará y articulará los planes sectoriales y coordinará 
la formulación del plan anual de transferencia de com-
petencias sectoriales a las municipalidades, el mismo 
que será presentado para su aprobación por decreto su-
premo, con el voto favorable del Consejo de Ministros.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 026-CND-P-2005 (Plan de Transferencia Sectorial 
del Quinquenio 2005-2009)
R. M. n.° 154-2006-PCM (Aprueban Plan de Transferencia 
Sectorial 2006 de la Presidencia del Consejo de Ministros)
R. M. n.° 090-2008-PCM (Aprueban Plan Anual de Transferen-
cia Sectorial 2008 de la Presidencia del Consejo de Ministros)
D. S. n.° 049-2008-PCM (Decreto Supremo que aprueba 
el Plan Anual de Transferencia de Competencias Secto-
riales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2008)
R. n.° 059-2009-PCM-SD (Aprueban Directiva para la 
Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, Empre-
sas, Infraestructura y Otros Instrumentos asociados a 
las funciones transferidas a los Gobiernos Regionales y 
Locales, y la utilización de la Delegación de Competen-
cias entre niveles de Gobierno, en el marco del Proceso 
de Descentralización)

OCTAVA. Los predios que correspondan a las municipa-
lidades en aplicación de la presente ley se inscriben en 
el Registro de Predios por el solo mérito del acuerdo de 
concejo que lo disponga, siempre que no se encuentren 
inscritos a favor de terceros.

En este único supuesto, la regularización de la titula-
ridad municipal estará exonerada del pago de derechos 
registrales, siempre que se efectúe en el plazo de un año 
a partir de la vigencia de la presente ley.

NOVENA. Mediante decreto supremo, con el voto apro-
batorio del Consejo de Ministros, se aprobará el listado 
de las municipalidades rurales.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 083-2006-PCM (Constituyen Comisión encar-
gada de elaborar Listado de Municipalidades Rurales)
D. S. n.° 090-2011-PCM (Aprueban Listado de Municipali-
dades Rurales del Perú)

DÉCIMA. Las funciones de la Municipalidad Metropolita-
na de Lima en materia regional se determinan en la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

DÉCIMO PRIMERA. La ejecución de obras e instalación de 
servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, 
disposición sanitaria con excretas y electrificación hecha con 
aportes de la población, constituyen patrimonio de la munici-
palidad donde se ejecutaron las mismas. Por tanto la entidad 
prestadora que opera en esa localidad, recepcionará dicha 
infraestructura con carácter de contribución reembolsable.

Este reembolso podrá hacerse a través de la trans-
ferencia de acciones, bonos u otras modalidades que 
garanticen su recuperación real.

Los recursos que obtengan las municipalidades por 
dicho concepto deberán ser utilizados en obras dentro 
de su jurisdicción, bajo responsabilidad.

DÉCIMO SEGUNDA. Las municipalidades de centros po-
blados creadas a la vigencia de la presente ley adecuan 
su funcionamiento, en lo que sea pertinente, a las nor-
mas dispuestas en la presente ley.

Los centros poblados creados por resoluciones expre-
sas se adecuan a lo previsto en la presente Ley, mante-
niendo su existencia en mérito a la adecuación respectiva 
y las ordenanzas que sobre el particular se expidan.

El período de los alcaldes y regidores de los cen-
tros poblados existentes se adecua a lo previsto en la 
presente ley. (*)

(*) Confrontar con la Única Disposición Complementa-
ria de la ley n.° 28458, publicada el 09-01-2005.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28440, 1ra. Disp. Comp.

DÉCIMO TERCERA. Tratándose de predios respecto de los 
cuales dos o más jurisdicciones reclamen para sí los tributos 
municipales que se calculan en base al valor de autovalúo de 
los mismos o al costo de servicio prestado, se reputarán como 
válidos los pagos efectuados al municipio de la jurisdicción a 
la que corresponda el predio según inscripción en el registro 
de propiedad inmueble correspondiente. En caso de predios 
que no cuenten con inscripción registral, se reputarán como 
válidos los pagos efectuados a cualquiera de las jurisdicciones 
distritales en conflicto, a elección del contribuyente.

La validación de los pagos, conforme a lo anterior, ten-
drá vigencia hasta que se defina el conflicto de límites exis-
tente, de manera tal que a partir del año siguiente a aquél 
en que se defina el conflicto de límites, se deberá tributar 
al municipio a cuya jurisdicción se haya atribuido el predio.
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A partir del día de publicación de la presente norma, 

se dejará sin efectos todo proceso de cobranza iniciado 
respecto de tributos municipales por los predios ubica-
dos en zonas de conflicto de jurisdicción, a la sola acre-
ditación por el contribuyente de los pagos efectuados 
de acuerdo a los párrafos precedentes de este artículo.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28374, art. 4

DÉCIMO CUARTA. Los propietarios de edificaciones 
que hayan sido construidas sin licencia de construc-
ción y/o en terrenos sin habilitación urbana, hasta el 
31 de diciembre de 2002, podrán regularizar su situa-
ción, sin pago de multas ni otras sanciones, hasta el 
30 de junio de 2003, mediante el procedimiento de 
regularización de edificaciones a que se refiere la Ley 
n.° 27157 y normas reglamentarias.

No se devolverán las multas pagadas y por el mérito 
del acogimiento a la regularización quedarán extinguidas 
las que se hubieren impuesto, cualquiera sea el estado 
de su cobranza.

La regularización que se permite en el presente ar-
tículo, también es de aplicación para la declaración de 
demolición, salvo tratándose de inmuebles protegidos 
por la ley n.° 24047.

Se excluyen de los beneficios y facilidades dispuestas 
en el presente artículo, a las edificaciones levantadas en 
contravención de la normatividad sobre medio ambiente, 
así declarada por la autoridad competente. (*)

CONCORDANCIAS:
Directiva n.° 012-2003-SUNARP-SN, aprobada por R. 
n.° 487-2003-SUNARP-SN

(*) Disposición Complementaria modificada por el Ar-
tículo 1 de la ley n.° 28437, publicada el 28-12-2004, 
cuyo texto es el siguiente:

DÉCIMO CUARTA. Los propietarios de edificaciones 
que hayan sido construidas sin licencia de construc-
ción y/o en terrenos sin habilitación urbana, hasta el 
31 de diciembre de 2003, podrán regularizar su situa-
ción, sin pago de multas ni otras sanciones, hasta el 
31 de diciembre de 2005, mediante el procedimiento 
de regularización de edificaciones a que se refiere la 
ley n.° 27157 y normas reglamentarias.

DÉCIMO QUINTA. El sistema de acreditación de los go-
biernos locales es regulado por ley, con votación califica-
da, sobre la base de la propuesta técnica elaborada por 
el Consejo Nacional de Descentralización.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28273

DÉCIMO SEXTA. Las municipalidades determinarán espa-
cios de concertación adicionales a los previstos en la pre-
sente ley y regularán mediante ordenanza los mecanis-
mos de aprobación de sus presupuestos participativos.

DÉCIMO SÉTIMA. Las deudas provenientes de aportes a 
las diferentes entidades del Estado que se encuentren pen-
dientes de pago hasta el 31 de diciembre de 2002 podrán 
reprogramarse, refinanciarse o reestructurarse, con un 
plazo no menor a los cuatro años ni mayor a los diez años. 
Los términos y condiciones del fraccionamiento especial a 
favor de los municipios, se determinará por libre acuerdo 
entre las partes.

CONCORDANCIAS:
Acuerdo n.° 62-22-ESSALUD-2004 (Régimen de Facili-
dades de Pago pra deudas por prestaciones de salud 
económicas otorgadas a trabajadores y derechoha-
bientes, que mantienen entidades empleadoras con 
Essalud), art. 3, numeral 3.2.
Acuerdo n.° 51-14-ESSALUD-2008 (Establecen Régi-
men de Facilidades de Pago y/o Canje de Deudas con 
Bienes y Servicios para deuda no tributaria de natura-
leza pública por concepto de reembolso de prestacio-
nes otorgada a trabajadores y/o derechohabientes 
de entidades empleadoras morosas), Num. 5.2

DÉCIMO OCTAVA. Las municipalidades que tengan a su 
cargo beneficiarios del Decreto Ley n.° 20530, deberán 
priorizar el pago oportuno de sus pensiones pendien-
tes o por generarse; para tal efecto y cuando estas no 
puedan ser cubiertas con los otros ingresos de sus pre-
supuestos, deberán disponer de hasta el diez por ciento 
de los recursos del Fondo de Compensación Municipal 
(FONCOMUN). Incurren en responsabilidad los Concejos 
que contravengan lo dispuesto en el presente párrafo.

DÉCIMO NOVENA. Para la implementación de los porta-
les electrónicos el Consejo Nacional de Descentralización 
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diseñará un software con una estructura uniforme para 
todas las municipalidades.

VIGÉSIMA. Las municipalidades provinciales o distri-
tales, por única vez, con acuerdo adoptado por dos 
tercios de los miembros del concejo municipal, podrán 
declararse en emergencia administrativa o financiera, 
por un plazo máximo de noventa días, con el objeto 
de hacer las reformas, cambios o reorganizaciones que 
fueran necesarias para optimizar sus recursos y fun-
ciones, respetando los derechos laborales adquiridos 
legalmente.

VIGÉSIMO PRIMERA. Los fondos municipales de inversión 
se mantienen vigentes y se rigen por su ley de creación.

VIGÉSIMO SEGUNDA. Cuando la gestión financiera y pre-
supuestaria de los gobiernos locales comprometa grave-
mente la estabilidad macroeconómica del país, podrán 
dictarse medidas extraordinarias en materia económica 
y financiera conforme inciso 19) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú.

VIGÉSIMO TERCERA. Hasta la entrada en vigencia de la 
Ley de Descentralización Fiscal los recursos mensuales 
que perciben las municipalidades por concepto del Fondo 
de Compensación Municipal no podrán ser inferiores al 
monto equivalente a 8 UIT vigentes a la fecha de aproba-
ción de la Ley Anual de Presupuesto.

VIGÉSIMO CUARTA. En concordancia con el artículo 125 
de la presente Ley, se mantiene la vigencia de la Asocia-
ción de Municipalidades del Perú, AMPE.

VIGÉSIMO QUINTA. Derógase la ley n.° 23853 que aprue-
ba la Ley Orgánica de Municipalidades, sus normas le-
gales complementarias y toda disposición legal que se 
oponga a la presente ley, en lo que corresponda.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su 
promulgación.
     
En Lima, a los seis días del mes de mayo de dos mil tres.
     

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días 
del mes de mayo del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL
LEY n.° 28245

LEY MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Del objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto asegurar el más eficaz cum-
plimiento de los objetivos ambientales de las entidades pú-
blicas; fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la 
gestión ambiental, el rol que le corresponde al Consejo Na-
cional del Ambiente - Conam, y a las entidades sectoriales, 
regionales y locales en el ejercicio de sus atribuciones am-
bientales a fin de garantizar que cumplan con sus funciones 
y de asegurar que se evite en el ejercicio de ellas superposi-
ciones, omisiones, duplicidad, vacíos o conflictos.

TÍTULO I

SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 2. Del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
2.1 El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se cons-
tituye sobre la base de las instituciones estatales, órga-
nos y oficinas de los distintos ministerios, organismos 
públicos descentralizados e instituciones públicas a ni-
vel nacional, regional y local que ejerzan competencias 
y funciones sobre el ambiente y los recursos naturales; 
así como por los Sistemas Regionales y Locales de Ges-
tión Ambiental, contando con la participación del sector 
privado y la sociedad civil.

2.2 El ejercicio de las funciones ambientales a cargo 
de las entidades públicas se organiza bajo el Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental y la dirección de su 
ente rector.

Artículo 3. De la finalidad del Sistema
El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene por fi-
nalidad orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar 
y garantizar la aplicación de las políticas, planes, progra-
mas y acciones destinados a la protección del ambiente 
y contribuir a la conservación y aprovechamiento soste-
nible de los recursos naturales.

TÍTULO II

GESTIÓN AMBIENTAL

Artículo 4. De la Gestión Ambiental
4.1. Las funciones ambientales a cargo de las entidades 
señaladas en el artículo 2 de la presente Ley, se ejercen en 
forma coordinada, descentralizada y desconcentrada, con 
sujeción a la Política Nacional Ambiental, el Plan y la Agenda 
Nacional de Acción Ambiental y a las normas, instrumentos 
y mandatos de carácter transectorial, que son de observan-
cia obligatoria en los distintos ámbitos y niveles de gobierno.

4.2. El carácter transectorial de la gestión ambiental im-
plica que la actuación de las autoridades públicas con 
competencias y responsabilidades ambientales se orienta, 
integra, estructura, coordina y supervisa, con el objeto de 
efectivizar la dirección de las políticas, planes, programas 
y acciones públicas hacia el desarrollo sostenible del país.

Artículo 5. De los Principios de la Gestión Ambiental
La gestión ambiental en el país, se rige por los siguientes 
principios:

a. Obligatoriedad en el cumplimiento de la Política Na-
cional Ambiental, el Plan y la Agenda Nacional de Acción  
Ambiental y las normas transectoriales que se dicten 
para alcanzar sus objetivos.

b. Articulación en el ejercicio de las funciones públicas, de 
acuerdo con el carácter transectorial de la gestión ambiental.

c. Coherencia, orientada a eliminar y evitar superposi-
ciones, omisiones, duplicidades y vacíos en el ejercicio 
de las competencias ambientales.

d. Descentralización y desconcentración de capacidades 
y funciones ambientales.

e. Simplificación administrativa, a fin de unificar, simpli-
ficar y dar transparencia a los procedimientos y trámites 
administrativos en materia ambiental.

f. Garantía al derecho de información ambiental.

g. Participación y concertación, a fin de promover 
la integración de las organizaciones representativas 
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del sector privado y la sociedad civil en la toma de 
decisiones ambientales.

h. Promoción y apoyo a las iniciativas voluntarias dirigi-
das a la prevención de la contaminación.

i. Promoción de mecanismos alternativos para la 
resolución de conflictos ambientales.

j. Priorización de mecanismos e instrumentos de pre-
vención y producción limpia.

k. Aplicación del criterio de precaución, de modo que 
cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 
de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces y eficientes 
para impedir la degradación del ambiente.(*)

(*) Literal modificado por el artículo 1 de la ley n.° 29050, 
publicada el 24 junio 2007, cuyo texto es el siguiente:

“k. Precautorio, de modo que cuando haya indicios razona-
bles de peligro de daño grave o irreversible al ambiente o, 
a través de este, a la salud, la ausencia de certeza científica 
no debe utilizarse como razón para no adoptar o postergar 
la ejecución de medidas eficaces y eficientes destinadas a 
evitar o reducir dicho peligro. Estas medidas y sus costos 
son razonables considerando los posibles escenarios que 
plantee el análisis científico disponible. Las medidas de-
ben adecuarse a los cambios en el conocimiento científico 
que se vayan produciendo con posterioridad a su adop-
ción. La autoridad que invoca el principio precautorio es 
responsable de las consecuencias de su aplicación;”

I. La inversión nacional y la extranjera se sujeta a las 
mismas condiciones y exigencias establecidas en la 
legislación ambiental nacional y en la internacional, 
aplicable al Perú.

m. Complementariedad entre los instrumentos de incenti-
vo y sanción, privilegiando la protección efectiva, la eficien-
cia, la eficacia, la prevención, el mejoramiento continuo del 
desempeño ambiental y la recuperación y manejo del pasi-
vo ambiental o zonas ambientalmente degradadas.

n. Valorización e internalización de los costos ambienta-
les, bajo el principio contaminador - pagador.

o. Permanencia, continuidad y transparencia de las ac-
ciones de fiscalización.

p. Articulación del crecimiento económico, el bienes-
tar social y la protección ambiental, para el logro del 
Desarrollo Sostenible.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 008-2005-PCM, art. 8
D. S. n.° 008-2005-PCM, art. 46
D. del Consejo Directivo n.° 018-2005-Conam-CD 
(Aprueban Índice de Nocividad de los Combustibles 
(INC) para el período 2005 - 2006)
D. S. n.° 009-2008-PRODUCE (Medidas de carácter pre-
cautorio con relación a la actividad extractiva de los 
grandes pelágicos “picudos”)

Artículo 6. De los Instrumentos de Gestión y Planificación 
Ambiental
Las competencias sectoriales, regionales y locales se 
ejercen con sujeción a los instrumentos de gestión am-
biental, diseñados, implementados y ejecutados para 
fortalecer el carácter transectorial y descentralizado de 
la Gestión Ambiental, y el cumplimiento de la Política, el 
Plan y la Agenda Ambiental Nacional. Para este efecto, 
el Conam debe asegurar la transectorialidad y la debida 
coordinación de la aplicación de estos instrumentos, a 
través de:

a. La elaboración y aprobación de normas de calidad 
ambiental, en las que se determinen programas para su 
cumplimiento.

b. La dirección del proceso de elaboración y revisión de 
Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Per-
misibles, en coordinación con los sectores y los niveles de 
Gobierno Regional y Local en y para el proceso de genera-
ción y aprobación de Límites Máximos Permisibles.

c. La dirección del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental.

d. La administración del Sistema Nacional de Información 
Ambiental.

e. La elaboración del Informe Nacional sobre el Estado 
del Ambiente en el Perú.
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f. El diseño y dirección participativa de estrategias na-
cionales para la implementación progresiva de las obli-
gaciones derivadas del Convenio de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, el Convenio de la Diversidad 
Biológica y los otros tratados en los que actúe como 
punto focal nacional.

g. La formulación y ejecución coordinada de planes, progra-
mas y acciones de prevención de la contaminación ambien-
tal así como de recuperación de ambientes degradados.

h. El establecimiento de la política, criterios, metodo-
logías y directrices para el Ordenamiento Territorial 
Ambiental.

CONCORDANCIA:     
D. Consejo Directivo n.° 010-2006-Conam-CD (Aprueban 
la Directiva Metodología para la zonificación Ecológica 
y Económica)

i. La elaboración de propuestas para la creación y fortale-
cimiento de los medios, instrumentos y metodologías ne-
cesarias para inventariar y valorizar el patrimonio natural 
de la Nación.

j. La elaboración de propuestas en materia de investiga-
ción y educación ambiental.

k. El desarrollo de mecanismos de participación 
ciudadana.

I. Directrices para la gestión integrada de los recursos 
naturales.

m. Lineamientos para la formulación y ejecución de un 
manejo integrado de las zonas marinas costeras, así 
como para las zonas de montaña.

n. La promoción de los Sistemas de Gestión Ambiental 
en los sectores público y privado, considerando están-
dares internacionales.

o. El desarrollo de incentivos económicos orientados a 
promover prácticas ambientalmente adecuadas.

p. El desarrollo de instrumentos de financiamiento de la 
gestión ambiental.

TÍTULO III

AUTORIDAD AMBIENTAL NACIONAL 

Artículo 7. Del Consejo Nacional del Ambiente - CONAM
El Consejo Nacional del Ambiente - Conam, es la Autori-
dad Ambiental Nacional y ente rector del Sistema Nacio-
nal de Gestión Ambiental.

Artículo 8. De la finalidad del CONAM
El Conam tiene por finalidad planificar, promover, 
coordinar, normar, sancionar y supervisar las accio-
nes orientadas a la protección ambiental y contri-
buir a la conservación del patrimonio natural; con-
trolar y velar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales; dirimir y solucionar las controversias 
entre las entidades públicas; y ejecutar las acciones 
derivadas de las funciones otorgadas por la presente 
Ley, su ley de creación y las normas modificatorias y 
complementarias.

Modifícase el artículo 4 de la ley n.° 26410, Ley del Consejo 
Nacional del Ambiente, de acuerdo al siguiente texto:

Artículo 9. Son funciones del Conam:
a. Proponer, coordinar, dirigir y evaluar la Política Nacio-
nal Ambiental, la que será aprobada por decreto supre-
mo, velando por su estricto cumplimiento y ejecutando 
las acciones necesarias para su aplicación.

b. Aprobar el Plan y la Agenda Nacional de Acción 
Ambiental.

c. Dirigir el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

d. Establecer la política, criterios y procedimientos para 
el Ordenamiento Ambiental.

e. Dirigir el proceso de elaboración y revisión de Están-
dares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisi-
bles. El Conam elaborará o encargará, bajo los criterios 
que establezca, las propuestas de Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP), 
los que serán remitidos a la Presidencia del Consejo de 
Ministros para su aprobación mediante decreto supre-
mo. El Conam, en coordinación con los sectores corres-
pondientes, autorizará la aplicación de estándares de ni-
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Diversidad Biológica y coordinar la elaboración periódi-
ca de los informes nacionales sobre la materia.

o. Conducir la elaboración de la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático, y coordinar la elaboración periódica 
de los informes nacionales sobre la materia.

p. Presidir las Comisiones Nacionales de los Convenios 
sobre Cambio Climático, Diversidad Biológica y Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial, en coordinación con 
las entidades del sector público y privado.

q. Establecer los criterios y procedimientos para la for-
mulación, coordinación y ejecución de los planes de des-
contaminación y recuperación de ambientes degradados.

r. Evaluar, en coordinación con las entidades competen-
tes, la eficacia y eficiencia sectorial de los programas de 
adecuación y manejo ambiental.

s. Orientar, promover y estimular en la sociedad civil y en 
el sector privado la aplicación de los principios estableci-
dos en el artículo 5 de la presente Ley, en el desa rrollo de 
sus actividades.

t. Promover el desarrollo y uso de tecnologías, métodos, 
prácticas y procesos de producción y comercialización 
más limpios.

u. Proponer mecanismos que faciliten la cooperación téc-
nica internacional para alcanzar los objetivos de la Política 
Nacional Ambiental y el plan nacional de acción ambiental.

v. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.”

Artículo 10. De la función normativa del CONAM
10.1. El Conam está facultado para dictar, dentro del 
ámbito de su competencia, las normas requeridas 
para la ejecución de la Política y demás Instrumentos 
de Planeamiento y de Gestión Ambiental por parte del 
Gobierno Central, Gobiernos Regionales y Locales, así 
como del sector privado y la sociedad civil. Asimismo, 
está facultado para implementar y promover el funcio-
namiento del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
fortalecer el carácter transectorial de la gestión am-
biental y asegurar el cabal cumplimiento de la finalidad 
y funciones establecidas en la presente Ley.

vel internacional en los casos que no existan ECA o LMP 
equivalentes aprobados en el país.

f. Dirigir el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental.

g. Fomentar la educación ambiental y la participación 
ciudadana en todos los niveles.

h. Promover la investigación ambiental, así como integrar y 
fortalecer con las entidades competentes del sector públi-
co y privado, las acciones en esta materia con el objetivo de 
dar apoyo científico y técnico a los diferentes organismos 
involucrados y a la sociedad civil organizada.

i. Resolver, en última instancia administrativa, los recur-
sos impugnativos interpuestos contra las resoluciones o 
actos administrativos relacionados con el ambiente y los 
recursos naturales, en los casos que señale el Reglamen-
to de Organización y Funciones del Conam, sin perjuicio 
de lo establecido en la ley n.° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Estas resoluciones agotan la vía ad-
ministrativa, son de cumplimiento obligatorio y consti-
tuyen precedente vinculante en materia administrativa 
cuando así se establezca en la propia resolución.

j. Opinar sobre los proyectos de legislación con implican-
cias ambientales. En los casos de institucionalidad, instru-
mentos de gestión o de políticas ambientales, la opinión 
del Conam es requisito previo para su aprobación.

k. Dictar la normatividad requerida para la operatividad 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y el adecuado 
funcionamiento de los instrumentos de gestión ambiental.

I. Administrar el Sistema Nacional de Información Am-
biental, desarrollando y consolidando la información 
que genera y que le proporciona los sectores público y 
privado, registrándola, organizándola, actualizándola y 
difundiéndola. Elaborará periódicamente el Informe Na-
cional sobre el Estado del Ambiente en el Perú.

m. Conducir la elaboración del Informe Consolidado de la 
Valorización del Patrimonio Natural de la Nación, de acuer-
do a lo que establezca el reglamento de la presente Ley.

n. Conducir la elaboración de la Estrategia Nacional de 
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10.2. En ejercicio de las facultades antes señaladas, el 
Conam puede dictar disposiciones de carácter transec-
torial requeridas para, entre otras, definir acciones que 
garanticen la protección, conservación y mejoramiento 
de la calidad ambiental, de los recursos naturales y la 
diversidad biológica; estimular y promover actitudes 
ambientalmente responsables; priorizar y favorecer 
instrumentos y mecanismos de promoción, estímulo 
e incentivo en el proceso de reconversión tecnológica 
y del esquema productivo hacia manejos compatibles 
con el desarrollo sostenible y fomentar la utilización de 
tecnologías y fuentes de energía limpias.

Artículo 11. Del rango de las normas del Conam
11.1. Para el ejercicio de la función normativa y atribucio-
nes que de acuerdo con la presente Ley corresponden al 
Consejo Directivo del Conam, se dictan decretos de Consejo 
Directivo; las del Presidente del Consejo Directivo a través 
de resoluciones presidenciales; las del Secretario Ejecutivo 
a través de resoluciones de la Secretaría Ejecutiva; y las del 
Tribunal de Solución de Controversias Ambientales, me-
diante resolución del Tribunal.

11.2. A fin de optimizar el cumplimiento de la norma-
tividad ambiental, el Conam deberá efectuar el segui-
miento del cumplimiento de sus normas, para lo que 
las distintas instituciones públicas deben proporcionar 
información oportuna de su aplicabilidad, según los pro-
cedimientos que el Conam establezca.

Artículo 12. Del Consejo Directivo del Conam
12.1. El Consejo Directivo es la máxima autoridad del 
Conam. Está integrado por diez (10) miembros en cuya 
elección o designación deben observarse los criterios 
de representatividad, transectorialidad y descentrali-
zación, siendo su conformación la siguiente:

a. Tres (3) representantes del Gobierno Nacional, uno de 
los cuales lo preside, designados por el Presidente de la 
República.

b. Un representante de los Gobiernos Regionales.

c. Un representante de los Gobiernos Locales, ele-
gido entre los alcaldes provinciales de las capitales 
de región.

d. Un representante de los sectores económicos 
primarios.

e. Un representante de los sectores económicos secundarios 
y terciarios.

f. Un representante de las redes de organizaciones no 
gubernamentales especializadas en la temática am-
biental.

g. Un representante de la universidad peruana.

h. Un representante de los colegios nacionales 
profesionales.

12.2. La representación de los Gobiernos Regionales y 
Locales, así como la señalada en los incisos d) y e) se 
sujeta a las normas o acuerdos establecidos por sus or-
ganizaciones. La señalada en los incisos f) y h) se sujeta 
a la elección que convocará el Conam, con el apoyo de la 
ONPE. La señalada en inciso g) será elegida por la Asam-
blea Nacional de Rectores.

CONCORDANCIA:     
R. n.° 140-2005-Conam-PCD

Artículo 13. Del Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales
Adiciónase el inciso d) al artículo 5 de la ley n.° 26410, Ley 
del Consejo Nacional del Ambiente, con el siguiente texto:

“d. Un órgano jurisdiccional, denominado Tribunal de 
Solución de Controversias Ambientales.”

Artículo 14.- De la última instancia administrativa
El ejercicio de la función de última instancia administra-
tiva a que se refiere el inciso i) del artículo 4 de la ley 
n.° 26410, Ley del Consejo Nacional del Ambiente, será 
ejercido por el Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales, mediante resoluciones del Tribunal.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, art. 13.2 (Tribunal de Solución de 
Controversias Ambientales)
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TÍTULO IV

EJERCICIO SECTORIAL DE LAS FUNCIONES AMBIENTALES

Artículo 17. Del ejercicio sectorial de las funciones 
ambientales
Las autoridades sectoriales ejercen sus funciones am-
bientales sobre la base de sus leyes correspondientes, 
de conformidad con la Política Ambiental Nacional y 
las políticas sectoriales, en el marco de los principios 
de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de 
la presente Ley.

Artículo 18. De los instrumentos de gestión
El Conam establecerá los criterios transectoriales para la 
operación de los instrumentos de gestión ambiental iden-
tificados en la Política, el Plan y la Agenda Nacional de 
Acción Ambiental.

Artículo 19. De la mejora continúa del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental
19.1. El Consejo Directivo del Conam dispondrá la creación 
de grupos técnicos público-privados para la formulación de 
propuestas orientadas a la armonización en el ejercicio de 
funciones ambientales sectoriales, regionales y locales, en-
tre otros, en los casos de competencias superpuestas, en los 
procedimientos donde intervengan dos (2) o más autorida-
des ambientales, procedimientos administrativos y cuando 
se identifique un vacío de competencia. El Consejo Directivo 
regulará el funcionamiento de los grupos técnicos.

19.2. El Consejo Directivo del Conam aprobará las Guías 
de Gestión Ambiental destinadas a orientar y promover 
una gestión de calidad y de mejora continua en los ór-
ganos de los niveles sectoriales, regionales y locales, de 
conformidad con las normas internacionales ISO 9000 
e ISO 14000. Se promoverá la implementación de siste-
mas de gestión de calidad ambiental con el fin de mejo-
rar la gestión sectorial, regional y local.

Artículo 20. De los incentivos
Los Ministerios e instituciones públicas a nivel nacio-
nal, regional y local en el ejercicio de sus funciones, 
incorporarán el uso de instrumentos económicos 
orientados a incentivar prácticas ambientalmente 
adecuadas, de conformidad con el marco normativo 
presupuestal y tributario correspondiente.

Artículo 15. De las Salas del Tribunal de Solución de 
Controversias Ambientales
15.1. El Consejo Directivo del Conam podrá crear las 
salas del Tribunal de Solución de Controversias Am-
bientales que resulten necesarias en función al nú-
mero de expedientes que ingresen al Conam. Cada 
sala del Tribunal de Solución de Controversias Am-
bientales está integrada por tres (3) profesionales 
titulares y uno alterno, con reconocida experiencia 
en materia ambiental quienes serán propuestos por 
el Consejo Directivo del Conam y designados por re-
solución suprema, refrendada por el Presidente del 
Consejo de Ministros.

15.2. La organización, funciones y procedimientos del Tri-
bunal de Solución de Controversias Ambientales y de sus 
salas se determina en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Conam.

CONCORDANCIAS:     
D.Leg. n.° 1013, art. 13.2 (Tribunal de Solución de 
Controversias Ambientales)

Artículo 16. De la Comisión Ambiental Transectorial
La Comisión Ambiental Transectorial, CAT, está en-
cargada de coordinar y concertar a nivel técnico los 
asuntos de carácter ambiental que someta el Presi-
dente del Consejo Directivo del Conam. Está integra-
da por los viceministros de los sectores, o quien haga 
sus veces; por los jefes de los organismos públicos 
descentralizados que poseen competencias y respon-
sabilidades ambientales; y, por el representante de 
los Gobiernos Regionales y Locales, de acuerdo con lo 
que establezca el Consejo Directivo del Conam.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, art. 14 (Comisión Multisectorial 
Ambiental)
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Artículo 21. Del régimen de sanciones
La aplicación de regímenes de sanciones por infrac-
ciones a normas ambientales se rige por el principio 
por el que no debe existir doble sanción por el mis-
mo acto u omisión, cuando el mismo configure una o 
más infracciones. 

Los regímenes de sanciones serán aprobados por 
el Consejo de Ministros, mediante decreto supremo, 
a propuesta del sector que regula el tipo de actividad 
económica o del sector interesado. El Conam dirime en 
caso de que exista más de un sector o nivel de gobier-
no aplicando u omitiendo una sanción por el mismo 
hecho, señalando la entidad competente para la apli-
cación de la sanción.

La solicitud de dirimencia suspenderá los actos ad-
ministrativos de sanción que se hayan emitido. Lo re-
caudado por concepto de multas deberá ser destinado 
a las actividades de gestión ambiental de la población 
y/o áreas afectadas.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 29325, Segunda Disp. Complem. Final (Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental)
D. S. n.° 011-2011-MINAM (Decreto Supremo que autori-
za la constitución del Fideicomiso para la administración 
de recursos recaudados por concepto de multas impues-
tas por infracciones a normas ambientales)

TÍTULO V

EJERCICIO REGIONAL Y LOCAL DE FUNCIONES 
AMBIENTALES

Artículo 22. Del ejercicio regional de funciones ambientales
22.1. Los Gobiernos Regionales ejercen sus funciones 
ambientales sobre la base de sus leyes correspondien-
tes, en concordancia con las políticas, normas y planes 
nacionales y sectoriales, en el marco de los principios 
de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de 
la presente Ley.

22.2. Los Gobiernos Regionales deben implementar el 
sistema regional de gestión ambiental, en coordinación 
con las Comisiones Ambientales Regionales y el Conam, 
sobre la base de los órganos que desempeñan diversas 
funciones ambientales en el Gobierno Regional.

Artículo 23. De las Comisiones Ambientales Regionales
Las Comisiones Ambientales Regionales, CAR, son las ins-
tancias de gestión ambiental, de carácter multisectorial, 
encargadas de coordinar y concertar la política ambiental 
regional. Promueven el diálogo y el acuerdo entre los sec-
tores público y privado. El Consejo Directivo del Conam 
aprueba la creación de la Comisión Ambiental Regional, 
su ámbito, funciones y composición.

Artículo 24. Del ejercicio local de funciones ambientales
24.1. Los Gobiernos Locales ejercen sus funciones am-
bientales sobre la base de sus leyes correspondientes, en 
concordancia con las políticas, normas y planes naciona-
les, sectoriales y regionales, en el marco de los principios 
de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de la 
presente Ley.

24.2. Los Gobiernos Locales deben implementar el siste-
ma local de gestión ambiental, sobre la base de los ór-
ganos que desempeñan diversas funciones ambientales 
que atraviesan el Gobierno Local y con la participación de 
la sociedad civil.

Artículo 25. De las Comisiones Ambientales Municipales
25.1. Las Comisiones Ambientales Municipales son las 
instancias de gestión ambiental, encargadas de coordinar 
y concertar la política ambiental municipal. Promueven el 
diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado. 
Articulan sus políticas ambientales con las Comisiones 
Ambientales Regionales y el Conam.

25.2. Mediante ordenanza municipal se aprueba la crea-
ción de la Comisión Ambiental Municipal, su ámbito, 
funciones y composición.

Artículo 26. De la aprobación de los instrumentos de 
gestión
26.1. La aprobación de los instrumentos de gestión 
ambiental provincial y distrital debe contar con opinión 
favorable de las Comisiones Ambientales Municipales, 
sin perjuicio de la intervención de las instituciones pú-
blicas y privadas, y órganos de base representativos de 
la sociedad civil.

26.2. Los instrumentos de gestión ambiental distrital 
deben guardar estricta concordancia con los aprobados 
para el ámbito nacional, regional y provincial.
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Artículo 27. De los mecanismos de participación ciu-
dadana
Las Comisiones Ambientales Municipales promoverán 
diversos mecanismos de participación de la sociedad 
civil en la gestión ambiental, tales como:

a. La información, a través de, entre otros mecanis-
mos, sesiones públicas de consejo, cabildos zonales y 
audiencias públicas, con participación de los órganos 
sociales de base.

b. La planificación, a través de, entre otros mecanis-
mos, mesas de concertación, consejos de desarro-
llo, mesas de lideresas, consejos juveniles y comités 
interdistritales.

c. La gestión de proyectos, a través de, entre otros me-
canismos, organizaciones ambientales, comités de pro-
moción económica, comités de productores, asociacio-
nes culturales, comités de salud, comités de educación 
y gestión del hábitat y obras.

d. La vigilancia, a través de, entre otros mecanismos, 
monitoreo de la calidad ambiental, intervención de 
asociaciones de contribuyentes, usuarios y consumi-
dores y de las rondas urbanas y/o campesinas, según 
sea el caso.

Artículo 28. De la obligación ciudadana
28.1. El ciudadano, en forma individual u organiza-
da, debe participar en la defensa y protección del 
patrimonio ambiental y los recursos naturales de 
su localidad.

28.2. Los Gobiernos Locales podrán celebrar convenios 
con organismos públicos y privados especializados en 
materia ambiental para capacitar a las organizaciones 
vecinales para la defensa y protección del patrimonio 
ambiental y los recursos naturales.

28.3. Los organismos públicos de alcance nacional, los 
Gobiernos Regionales y Locales impulsarán el otorga-
miento de compensaciones y gratificaciones honoríficas 
para aquellos ciudadanos que colaboren activamente 
en la defensa y protección del patrimonio ambiental y 
los recursos naturales.

TÍTULO VI

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Artículo 29. De la información
Las instituciones públicas a nivel nacional, regional y lo-
cal administrarán la información ambiental en el marco 
de las orientaciones del Sistema Nacional de Información 
Ambiental.

Artículo 30. Del acceso a la información
Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir infor-
mación sobre el estado y la gestión del ambiente y de 
los recursos naturales, conforme a lo establecido en la 
Constitución, la ley n.° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, las disposiciones lega-
les vigentes sobre la materia y la presente Ley, sin ne-
cesidad de invocar interés especial alguno que motive 
tal requerimiento.

Artículo 31. De la definición de Información ambiental
Para los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se consi-
dera información ambiental, cualquier información escrita, 
visual o en forma de base de datos, de que dispongan las 
autoridades en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y 
recursos naturales en general, así como sobre las activida-
des o medidas que les afectan o puedan afectarlos.

Artículo 32. De las obligaciones
Las entidades de la administración pública tienen las 
siguientes obligaciones:

a. Prever una adecuada organización y sistematización 
de la información que se genere en las áreas a su cargo, 
de conformidad con el procedimiento que establezca el 
Reglamento de la presente Ley.

b. Facilitar el acceso directo y personal a la información 
ambiental que se les requiera y que se encuentre en el 
campo de su competencia y/o tramitación, sin perjuicio 
de adoptar las medidas necesarias para cautelar el nor-
mal desarrollo de sus actividades.

Artículo 33. Del procedimiento
La solicitud de la información ambiental debe ser requerida 
siguiendo el procedimiento previsto para el acceso a la infor-
mación pública del Estado contemplado en la ley respectiva.
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Artículo 34. De la difusión pública de la información 
ambiental
Las entidades de la administración pública publicarán, 
periódicamente, información de carácter general sobre el 
estado del ambiente.

Artículo 35. De la información sobre daños ambien-
tales o infracción a la legislación ambiental
Las entidades del Estado informarán al Conam, bajo res-
ponsabilidad, de cualquier daño o infracción a la legisla-
ción ambiental de la cual tengan conocimiento en cum-
plimiento de sus funciones. Asimismo deberán informar, 
en su oportunidad, sobre las acciones que desarrollan 
en el ejercicio de sus funciones y el resultado obtenido. 
Esta información se consigna en el Informe Nacional del 
Estado del Ambiente.

TÍTULO VII

EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 36. De la Política Nacional de Educación Ambiental
El Ministerio de Educación, en coordinación con el 
Conam, elabora la Política Nacional de Educación Am-
biental, que tiene como objetivos:

a. El desarrollo de una cultura ambiental constitui-
da sobre una comprensión integrada del ambiente 
en sus múltiples y complejas relaciones, incluyendo 
lo político, social, cultural, económico, científico y 
tecnológico.

b. Libre acceso a la información ambiental.

c. Estímulo de conciencia crítica sobre la problemática 
ambiental.

d. Incentivo a la participación ciudadana, a todo nivel, en 
la preservación y uso sostenible de los recursos naturales 
y el ambiente.

e. Complementariedad de los diversos pisos ecoló-
gicos y regiones naturales en la construcción de una 
sociedad ambientalmente equilibrada.

f. Fomento y estímulo a la ciencia y tecnología en el 
tema ambiental.

g. Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con ple-
no ejercicio, informada y responsable, con deberes y 
derechos ambientales.

h. Desarrollar Programas de Educación Ambiental - PEA, 
como base y sustento para la adaptación e incorporación 
de materias y conceptos ambientales, en forma transversal, 
en los programas educativos de los diferentes niveles.

i. Presentar anualmente un informe sobre las acciones, 
avances y resultados de los Programas de Educación 
Ambiental.

Artículo 37. De las universidades y la formación 
profesional
Las universidades promoverán el desarrollo de programas 
de formación profesional en gestión ambiental de carác-
ter multidisciplinario. En coordinación con el Conam y la 
Asamblea Nacional de Rectores, elaborarán propuestas de 
políticas que promuevan la incorporación de profesionales 
especializados a la gestión ambiental del país.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.
Cada entidad pública elaborará la propuesta de reestru-
turación de sus unidades ambientales, con la finalidad 
de adecuar su nivel jerárquico e incluir dentro de su ám-
bito las actividades de su competencia, en el marco de 
sus respectivas leyes sectoriales.

SEGUNDA.
El Poder Ejecutivo en un plazo de noventa (90) días ca-
lendario, contados a partir de la fecha de la vigencia de 
la presente Ley, aprobará mediante decreto supremo las 
normas reglamentarias y complementarias necesarias 
para la aplicación de la presente Ley.

El Consejo Directivo del Conam, en el mismo plazo se-
ñalado en el párrafo precedente, establecerá los grupos 
técnicos destinados a proponer los regímenes de incen-
tivos y sanciones señalados en los artículos 20 y 21 de la 
presente Ley.

TERCERA.
La Comisión Dictaminadora del Conam asume las funciones 
asignadas al Tribunal de Controversias Ambientales, en tan-
to no entre en vigencia el Reglamento de la presente Ley.
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POR TANTO:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, aceptándose las observaciones formuladas 
por el señor Presidente de la República, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución 
Política del Estado, ordeno se publique y cumpla.

En Lima, a los cuatro días del mes de junio de dos mil cuatro.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY GENERAL DEL AMBIENTE
LEY n.° 28611 

DIARIO DE LOS DEBATES - PRIMERA LEGISLATURA 
ORDINARIA DE 2005

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
ha dado la Ley siguiente:

LEY GENERAL DEL AMBIENTE 

TÍTULO PRELIMINAR

DERECHOS Y PRINCIPIOS

Artículo I. Del derecho y deber fundamental
Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del país.

Artículo II. Del derecho de acceso a la información  
Toda persona tiene el derecho a acceder adecuada y opor-
tunamente a la información pública sobre las políticas, nor-
mas, medidas, obras y actividades que pudieran afectar, 
directa o indirectamente, el ambiente, sin necesidad de in-
vocar justificación o interés que motive tal requerimiento.

Toda persona está obligada a proporcionar ade-
cuada y oportunamente a las autoridades la informa-
ción que éstas requieran para una efectiva gestión 
ambiental, conforme a Ley.

Artículo III. Del derecho a la participación en la gestión 
ambiental
Toda persona tiene el derecho a participar responsablemen-
te en los procesos de toma de decisiones, así como en la 
definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al 
ambiente y sus componentes, que se adopten en cada uno 
de los niveles de gobierno. El Estado concerta con la socie-
dad civil las decisiones y acciones de la gestión ambiental.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 028-2008-EM (Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero) 
R. M. n.° 304-2008-MEM-DM (Aprueban Normas que re-
gulan el Proceso de Participación Ciudadana en el Sub-
sector Minero) 
D. S. n.° 018-2012-AG (Aprueban Reglamento de Parti-
cipación Ciudadana para la Evaluación, Aprobación y 
Seguimiento de Instrumentos de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario)

Artículo IV. Del derecho de acceso a la justicia ambiental
Toda persona tiene el derecho a una acción rápida, 
sencilla y efectiva, ante las entidades administrati-
vas y jurisdiccionales, en defensa del ambiente y de 
sus componentes, velando por la debida protección 
de la salud de las personas en forma individual y co-
lectiva, la conservación de la diversidad biológica, el 
aprovechamiento sostenible de los recursos natura-
les, así como la conservación del patrimonio cultural 
vinculado a aquellos.

Se puede interponer acciones legales aun en los ca-
sos en que no se afecte el interés económico del accio-
nante. El interés moral legitima la acción aun cuando 
no se refiera directamente al accionante o a su familia.

Artículo V. Del principio de sostenibilidad
La gestión del ambiente y de sus componentes, así 
como el ejercicio y la protección de los derechos que 
establece la presente Ley, se sustentan en la integra-
ción equilibrada de los aspectos sociales, ambienta-
les y económicos del desarrollo nacional, así como 
en la satisfacción de las necesidades de las actuales 
y futuras generaciones.

Artículo VI. Del principio de prevención
La gestión ambiental tiene como objetivos priorita-
rios prevenir, vigilar y evitar la degradación ambien-
tal. Cuando no sea posible eliminar las causas que la 
generan, se adoptan las medidas de mitigación, recu-
peración, restauración o eventual compensación, que 
correspondan.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 004-2011-EM, art. 17
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Artículo VII. Del principio precautorio 
Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta 
de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces y eficientes 
para impedir la degradación del ambiente.(*)

(*) De conformidad con el artículo 2 de la ley n.° 29050, 
publicada el 24 junio 2007, se adecúa el texto del presen-
te Artículo, y el de todo texto legal que se refiera al “crite-
rio de precaución”, “criterio precautorio” o “principio de 
precaución” a la definición del Principio Precautorio que 
se establece en el artículo 5 de la ley n.° 28245, modifica-
do por el artículo 1 de la citada Ley.

CONCORDANCIAS:     
Anexo D. S. n.° 059-2005-EM, art. 5
R. D. n.° 072-2006-DCG (Dictan disposiciones sobre control 
de la descarga del agua de lastre y sedimentos de buques 
de navegación marítima internacional que tengan como 
destino o escala a los puertos peruanos)
D. S. n.° 004-2011-EM, art. 17

Artículo VIII. Del principio de internalización de costos
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
debe asumir el costo de los riesgos o daños que genere 
sobre el ambiente.

El costo de las acciones de prevención, vigilancia, res-
tauración, rehabilitación, reparación y la eventual com-
pensación, relacionadas con la protección del ambiente 
y de sus componentes de los impactos negativos de las 
actividades humanas debe ser asumido por los causantes 
de dichos impactos.

Artículo IX. Del principio de responsabilidad ambiental
El causante de la degradación del ambiente y de sus 
componentes, sea una persona natural o jurídica, pú-
blica o privada, está obligado a adoptar inexcusable-
mente las medidas para su restauración, rehabilitación 
o reparación según corresponda o, cuando lo anterior 
no fuera posible, a compensar en términos ambien-
tales los daños generados, sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades administrativas, civiles o penales a que 
hubiera lugar.

CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 29325, art. 23, num. 23.1 (Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental)

Artículo X. Del principio de equidad
El diseño y la aplicación de las políticas públicas ambienta-
les deben contribuir a erradicar la pobreza y reducir las in-
equidades sociales y económicas existentes; y al desarrollo 
económico sostenible de las poblaciones menos favoreci-
das. En tal sentido, el Estado podrá adoptar, entre otras, po-
líticas o programas de acción afirmativas, entendidas como 
el conjunto coherente de medidas de carácter temporal 
dirigidas a corregir la situación de los miembros del grupo 
al que están destinadas, en un aspecto o varios de su vida 
social o económica, a fin de alcanzar la equidad efectiva.

Artículo XI. Del principio de gobernanza ambiental
El diseño y aplicación de las políticas públicas ambienta-
les se rigen por el principio de gobernanza ambiental, que 
conduce a la armonización de las políticas, instituciones, 
normas, procedimientos, herramientas e información de 
manera tal que sea posible la participación efectiva e in-
tegrada de los actores públicos y privados, en la toma de 
decisiones, manejo de conflictos y construcción de con-
sensos, sobre la base de responsabilidades claramente 
definidas, seguridad jurídica y transparencia.

TÍTULO I

POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE Y GESTIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

ASPECTOS GENERALES

Artículo 1. Del objetivo
La presente Ley es la norma ordenadora del marco norma-
tivo legal para la gestión ambiental en el Perú. Establece 
los principios y normas básicas para asegurar el efectivo 
ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado 
y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como 
el cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida 
de la población y lograr el desarrollo sostenible del país.

Artículo 2. Del ámbito

2.1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley, así 
como en sus normas complementarias y reglamenta-
rias, son de obligatorio cumplimiento para toda persona 
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y para emisiones atmosféricas de fuente puntual en acti-
vidades minero metalúrgicas) 
D. S. n.° 037-2008-PCM (Establecen Límites Máximos 
Permisibles de Efluentes Líquidos para el Subsector 
Hidrocarburos)
R. M. n.° 121-2009-MINAM (Aprueban Plan de Estánda-
res de Calidad Ambiental y Límites Máximo Permisibles 
para el Año Fiscal 2009)
R. M. n.° 225-2010-MINAM (Aprueban Plan de Están-
dares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos 
Permisibles (LMP) 2010-2011)
R. M. n.° 030-2011-MEM-DM (Aprueban Términos de 
Referencia conforme a los cuales se elaborará el Plan 
de Implementación para el Cumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para la descarga de efluen-
tes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas, así 
como el procedimiento de evaluación de dicho plan)
Ley n.° 29662 (Ley que prohíbe el asbesto anfíboles y 
regula el uso del asbesto crisotilo)

Artículo 4. De la tributación y el ambiente
El diseño del marco tributario nacional considera los objeti-
vos de la Política Nacional Ambiental, promoviendo particu-
larmente, conductas ambientalmente responsables, moda-
lidades de producción y consumo responsable de bienes y 
servicios, la conservación, aprovechamiento sostenible y re-
cuperación de los recursos naturales, así como el desarrollo 
y uso de tecnologías apropiadas y de prácticas de producción 
limpia en general.

Artículo 5. Del Patrimonio de la Nación
Los recursos naturales constituyen Patrimonio de la Na-
ción. Su protección y conservación pueden ser invoca-
das como causa de necesidad pública, conforme a ley.

Artículo 6. De las limitaciones al ejercicio de derechos
El ejercicio de los derechos de propiedad y a la libertad de 
trabajo, empresa, comercio e industria, están sujetos a las 
limitaciones que establece la ley en resguardo del ambiente.

Artículo 7. Del carácter de orden público de las normas 
ambientales
7.1. Las normas ambientales, incluyendo las normas 
en materia de salud ambiental y de conservación de 
la diversidad biológica y los demás recursos naturales, 
son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de 
lo establecido en dichas normas legales.  

natural o jurídica, pública o privada, dentro del territorio 
nacional, el cual comprende el suelo, subsuelo, el domi-
nio marítimo, lacustre, hidrológico e hidrogeológico y el 
espacio aéreo.

2.2. La presente Ley regula las acciones destinadas a la 
protección del ambiente que deben adoptarse en el desa-
rrollo de todas las actividades humanas. La regulación de 
las actividades productivas y el aprovechamiento de los 
recursos naturales se rigen por sus respectivas leyes, de-
biendo aplicarse la presente Ley en lo que concierne a las 
políticas, normas e instrumentos de gestión ambiental.

2.3. Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que 
toda mención hecha al “ambiente” o “a sus componentes” 
comprende a los elementos físicos, químicos y biológicos 
de origen natural o antropogénico que, en forma individual 
o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la 
vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos 
naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural 
asociado a ellos, entre otros.

Artículo 3. Del rol del Estado en materia ambiental
El Estado, a través de sus entidades y órganos corres-
pondientes, diseña y aplica las políticas, normas, ins-
trumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios 
para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
contenidos en la presente Ley.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 043-2006-EM (Establecen Disposiciones Generales 
para la Aplicación del Silencio Administrativo Negativo en 
los procedimientos administrativos tramitados ante la Di-
rección Generales de Asuntos Ambientales Energéticos)
R. M. n.° 205-2006-PRODUCE (Dictan disposiciones para re-
gular procesamiento de residuos y descartes de especies hi-
drobiológicas generados por la actividad de procesamiento 
industrial pesquero orientado al consumo humano directo)
R. M. n.° 490-2006-MEM-DM (Encargan seguimiento, moni-
toreo y cumplimiento del Acuerdo suscrito entre los Apus de 
las Comunidades Indígenas del Río Corrientes, el Ministerio 
de Energía y Minas, el Ministerio de Salud, el Gobierno Re-
gional de Loreto y la Empresa Pluspetrol Norte S.A.)
R. n.° 192-2007-CONAM-PCD (Aprueban la Propuesta de 
Límites Máximos Permisibles (LMP) de efluentes líquidos 
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7.2. El diseño, aplicación, interpretación e integración 
de las normas señaladas en el párrafo anterior, de ca-
rácter nacional, regional y local, se realizan siguiendo 
los principios, lineamientos y normas contenidas en la 
presente Ley y, en forma subsidiaria, en los principios 
generales del derecho.

CAPÍTULO 2

POLÍTICA NACIONAL DEL AMBIENTE

Artículo 8. De la Política Nacional del Ambiente

8.1. La Política Nacional del Ambiente constituye el 
conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias, me-
tas, programas e instrumentos de carácter público, que 
tiene como propósito definir y orientar el accionar de 
las entidades del Gobierno Nacional, regional y local, 
y del sector privado y de la sociedad civil, en materia 
ambiental.
    
8.2. Las políticas y normas ambientales de carácter 
nacional, sectorial, regional y local se diseñan y apli-
can de conformidad con lo establecido en la Política 
Nacional del Ambiente y deben guardar concordancia 
entre sí.
     
8.3. La Política Nacional del Ambiente es parte inte-
grante del proceso estratégico de desarrollo del país. 
Es aprobada por decreto supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros. Es de obligatorio 
cumplimiento. 

Artículo 9.- Del objetivo 
La Política Nacional del Ambiente tiene por objetivo 
mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando 
la existencia de ecosistemas saludables, viables y fun-
cionales en el largo plazo; y el desarrollo sostenible del 
país, mediante la prevención, protección y recuperación 
del ambiente y sus componentes, la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
de una manera responsable y congruente con el respeto 
de los derechos fundamentales de la persona.

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 018-2009-MINAM (Aprueban Reglamento de 
Uso Turístico en Áreas Naturales Protegidas)

Artículo 10. De la vinculación con otras políticas públicas
Las políticas de Estado integran las políticas ambien-
tales con las demás políticas públicas. En tal sentido, 
los procesos de planificación, decisión y ejecución de 
políticas públicas en todos los niveles de Gobierno, in-
cluyendo las sectoriales, incorporan obligatoriamente 
los lineamientos de la Política Nacional del Ambiente.

Artículo 11. De los lineamientos ambientales básicos 
de las políticas públicas
Sin perjuicio del contenido específico de la Política Na-
cional del Ambiente, el diseño y aplicación de las polí-
ticas públicas consideran los siguientes lineamientos:
     
a. El respeto de la dignidad humana y la mejora conti-
nua de la calidad de vida de la población, asegurando 
una protección adecuada de la salud de las personas.

b. La prevención de riesgos y daños ambientales, así como 
la prevención y el control de la contaminación ambiental, 
principalmente en las fuentes emisoras. En particular, la 
promoción del desarrollo y uso de tecnologías, métodos, 
procesos y prácticas de producción, comercialización y 
disposición final más limpias.     

c. El aprovechamiento sostenible de los recursos na-
turales, incluyendo la conservación de la diversidad 
biológica, a través de la protección y recuperación de 
los ecosistemas, las especies y su patrimonio genético. 

Ninguna consideración o circunstancia puede le-
gitimar o excusar acciones que pudieran amenazar 
o generar riesgo de extinción de cualquier especie, 
subespecie o variedad de flora o fauna.

d. El desarrollo sostenible de las zonas urbanas y rura-
les, incluyendo la conservación de las áreas agrícolas 
periurbanas y la prestación ambientalmente sostenible 
de los servicios públicos, así como la conservación de los 
patrones culturales, conocimientos y estilos de vida de 
las comunidades tradicionales y los pueblos indígenas.

e. La promoción efectiva de la educación ambiental y de 
una ciudadanía ambiental responsable, en todos los ni-
veles, ámbitos educativos y zonas del territorio nacional.

f. El fortalecimiento de la gestión ambiental, por lo cual 
debe dotarse a las autoridades de recursos, atributos y 
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condiciones adecuados para el ejercicio de sus funcio-
nes. Las autoridades ejercen sus funciones conforme al 
carácter transversal de la gestión ambiental, tomando 
en cuenta que las cuestiones y problemas ambientales 
deben ser considerados y asumidos integral e intersec-
torialmente y al más alto nivel, sin eximirse de tomar 
en consideración o de prestar su concurso a la protec-
ción del ambiente, incluyendo la conservación de los 
recursos naturales.

g. La articulación e integración de las políticas y planes 
de lucha contra la pobreza, asuntos comerciales, tribu-
tarios y de competitividad del país con los objetivos de 
la protección ambiental y el desarrollo sostenible.

h. La información científica, que es fundamental para la 
toma de decisiones en materia ambiental.

i. El desarrollo de toda actividad empresarial debe efec-
tuarse teniendo en cuenta la implementación de políticas 
de gestión ambiental y de responsabilidad social.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 039-2007-MTC, art. 5

Artículo 12. De la política exterior en materia ambiental 
Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución Política, 
en la legislación vigente y en las políticas nacionales, la 
Política Exterior del Estado en materia ambiental se rige 
por los siguientes lineamientos:

g. La búsqueda de soluciones a los problemas am-
bientales globales, regionales y subregionales me-
diante negociaciones internacionales destinadas a 
movilizar recursos externos, promover el desarrollo 
del capital social, el desarrollo del conocimiento, la 
facilitación de la transferencia tecnológica y el fo-
mento de la competitividad, el comercio y los eco-
negocios, para alcanzar el desarrollo sostenible de 
los estados.

h. La cooperación internacional destinada al manejo soste-
nible de los recursos naturales y a mantener las condicio-
nes de los ecosistemas y del ambiente a nivel transfronteri-
zo y más allá de las zonas donde el Estado ejerce soberanía 
y jurisdicción, de conformidad con el derecho internacio-
nal. Los recursos naturales transfronterizos se rigen por los 

tratados sobre la materia o en su defecto por la legislación 
especial. El Estado promueve la gestión integrada de estos 
recursos y la realización de alianzas estratégicas en tanto 
supongan el mejoramiento de las condiciones de sosteni-
bilidad y el respeto de las normas ambientales nacionales.

i. Cooperar en la conservación y uso sostenible de la diver-
sidad biológica marina en zonas más allá de los límites de 
la jurisdicción nacional, conforme al derecho internacional.

j. El establecimiento, desarrollo y promoción del 
derecho internacional ambiental.

CAPÍTULO 3

GESTIÓN AMBIENTAL 

Artículo 13. Del concepto
13.1. La gestión ambiental es un proceso permanen-
te y continuo, constituido por el conjunto estructurado 
de principios, normas técnicas, procesos y actividades, 
orientado a administrar los intereses, expectativas y 
recursos relacionados con los objetivos de la política 
ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida y el 
desarrollo integral de la población, el desarrollo de las 
actividades económicas y la conservación del patrimonio 
ambiental y natural del país.

13.2. La gestión ambiental se rige por los principios esta-
blecidos en la presente Ley y en las leyes y otras normas 
sobre la materia.

Artículo 14. Del Sistema Nacional de Gestión Ambiental
14.1. El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene a su 
cargo la integración funcional y territorial de la política, 
normas e instrumentos de gestión, así como las funciones 
públicas y relaciones de coordinación de las instituciones 
del Estado y de la sociedad civil, en materia ambiental.

14.2. El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se consti-
tuye sobre la base de las instituciones estatales, órganos 
y oficinas de los distintos ministerios, organismos públicos 
descentralizados e instituciones públicas a nivel nacional, 
regional y local que ejercen competencias y funciones sobre 
el ambiente y los recursos naturales; así como por los Siste-
mas Regionales y Locales de Gestión Ambiental, contando 
con la participación del sector  privado y la sociedad civil.
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14.3. La Autoridad Ambiental Nacional es el ente rector 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Artículo 15. De los sistemas de gestión ambiental
El Sistema Nacional de Gestión Ambiental integra los 
sistemas de gestión pública en materia ambiental, ta-
les como los sistemas sectoriales, regionales y locales 
de gestión ambiental; así como otros sistemas especí-
ficos relacionados con la aplicación de instrumentos de 
gestión ambiental. 

Artículo 16. De los instrumentos
16.1. Los instrumentos de gestión ambiental son me-
canismos orientados a la ejecución de la política am-
biental, sobre la base de los principios establecidos 
en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas 
complementarias y reglamentarias.

16.2. Constituyen medios operativos que son diseña-
dos, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efectivizar el cumplimiento de la 
Política Nacional Ambiental y las normas ambientales 
que rigen en el país.

Artículo 17. De los tipos de instrumentos
17.1. Los instrumentos de gestión ambiental podrán 
ser de planificación, promoción, prevención, control, 
corrección, información, financiamiento, participa-
ción, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus nor-
mas legales respectivas y los principios contenidos en 
la presente Ley.

17.2. Se entiende que constituyen instrumentos de gestión 
ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, 
sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territo-
rial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los Pla-
nes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares 
nacionales de calidad ambiental; la certificación ambien-
tal, las garantías ambientales; los sistemas de información 
ambiental; los instrumentos económicos, la contabilidad 
ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 
adecuación, control y remediación; los mecanismos de 
participación ciudadana; los planes integrales de gestión 
de residuos; los instrumentos orientados a conservar los 
recursos naturales; los instrumentos de fiscalización am-
biental y sanción; la clasificación de especies, vedas y áreas 
de protección y conservación; y, en general, todos aquellos 

orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en 
el artículo precedente.

17.3. El Estado debe asegurar la coherencia y la comple-
mentariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos 
de gestión ambiental.

CONCORDANCIAS:
D. S. n.° 078-2009-EM (Implementan medidas de remedia-
ción ambiental a cargo del titular minero que haya realiza-
do actividades y/o ejecutado proyectos relacionados con 
actividades mineras previstas en la Ley General de Minería)

Artículo 18. Del cumplimiento de los instrumentos 
En el diseño y aplicación de los instrumentos de gestión 
ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar 
su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos y el 
cronograma de inversiones ambientales, así como los 
demás programas y compromisos.

Artículo 19. De la planificación y del ordenamiento 
territorial ambiental 
19.1. La planificación sobre el uso del territorio es un pro-
ceso de anticipación y toma de decisiones relacionadas 
con las acciones futuras en el territorio, el cual incluye los 
instrumentos, criterios y aspectos para su ordenamiento 
ambiental.

19.2. El ordenamiento territorial ambiental es un 
instrumento que forma parte de la política de orde-
namiento territorial. Es un proceso técnico-político 
orientado a la definición de criterios e indicadores 
ambientales que condicionan la asignación de usos 
territoriales y la ocupación ordenada del territorio. 

Artículo 20. De los objetivos de la planificación y el 
ordenamiento territorial
La planificación y el ordenamiento territorial tienen por 
finalidad complementar la planificación económica, so-
cial y ambiental con la dimensión territorial, racionali-
zar las intervenciones sobre el territorio y orientar su 
conservación y aprovechamiento sostenible. Tiene los 
siguientes objetivos:

a. Orientar la formulación, aprobación y aplicación de po-
líticas nacionales, sectoriales, regionales y locales en ma-
teria de gestión ambiental y uso sostenible de los recursos 



MINISTERIO DEL AMBIENTE 199
En el proceso de descentralización se prioriza la incorpo-
ración de la dimensión ambiental en el ordenamiento te-
rritorial de las regiones y en las áreas de jurisdicción local, 
como parte de sus respectivas estrategias de desarrollo 
sostenible.

22.2. El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Autoridad Am-
biental Nacional y en coordinación con los niveles des-
centralizados de gobierno, establece la política nacional 
en materia de ordenamiento territorial ambiental, la cual 
constituye referente obligatorio de las políticas públicas 
en todos los niveles de gobierno.

22.3. Los gobiernos regionales y locales coordinan sus 
políticas de ordenamiento territorial, entre sí y con el 
Gobierno Nacional, considerando las propuestas que al 
respecto formule la sociedad civil.

Artículo 23. Del ordenamiento urbano y rural
23.1. Corresponde a los gobiernos locales, en el marco 
de sus funciones y atribuciones, promover, formular y 
ejecutar planes de ordenamiento urbano y rural, en 
concordancia con la Política Nacional Ambiental y con 
las normas urbanísticas nacionales, considerando el 
crecimiento planificado de las ciudades, así como los 
diversos usos del espacio de jurisdicción, de conformi-
dad con la legislación vigente, los que son evaluados 
bajo criterios socioeconómicos y ambientales.

23.2. Los gobiernos locales deben evitar que actividades 
o usos incompatibles, por razones ambientales, se desa-
rrollen dentro de una misma zona o en zonas colindantes 
dentro de sus jurisdicciones. También deben asegurar la 
preservación y la ampliación de las áreas verdes urbanas 
y periurbanas de que dispone la población.

23.3. Las instalaciones destinadas a la fabricación, pro-
cesamiento o almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas o explosivas deben ubicarse en zonas indus-
triales, conforme a los criterios de la zonificación apro-
bada por los gobiernos locales.

Artículo 24. Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental
24.1. Toda actividad humana que implique construc-
ciones, obras, servicios y otras actividades, así como 
las políticas, planes y programas públicos susceptibles 

naturales y la ocupación ordenada del territorio, en con-
cordancia con las características y potencialidades de los 
ecosistemas, la conservación del ambiente, la preservación 
del patrimonio cultural y el bienestar de la población.

b. Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las autorida-
des correspondientes para conducir la gestión de los espa-
cios y los recursos naturales de su jurisdicción, promoviendo 
la participación ciudadana y fortaleciendo a las organizacio-
nes de la sociedad civil involucradas en dicha tarea.

c. Proveer información técnica y el marco referen-
cial para la toma de decisiones sobre la ocupación 
del territorio y el aprovechamiento de los recursos 
naturales; así como orientar, promover y potenciar 
la inversión pública y privada, sobre la base del prin-
cipio de sostenibilidad.

d. Contribuir a consolidar e impulsar los procesos de concer-
tación entre el Estado y los diferentes actores económicos y 
sociales, sobre la ocupación y el uso adecuado del territorio 
y el aprovechamiento de los recursos naturales, previniendo 
conflictos ambientales.

e. Promover la protección, recuperación y/o rehabilita-
ción de los ecosistemas degradados y frágiles.

f. Fomentar el desarrollo de tecnologías limpias y 
responsabilidad social.

CONCORDANCIAS: 
R. M. n.° 026-2010-MINAM (Aprueban los “Linea-
mientos de Política para el Ordenamiento Territorial”)

Artículo 21. De la asignación de usos
La asignación de usos se basa en la evaluación de las 
potencialidades y limitaciones del territorio utilizando, 
entre otros, criterios físicos, biológicos, ambientales, 
sociales, económicos y culturales, mediante el proceso 
de zonificación ecológica y económica. Dichos instru-
mentos constituyen procesos dinámicos y flexibles, y 
están sujetos a la Política Nacional Ambiental.

Artículo 22. Del ordenamiento territorial ambiental y la 
descentralización
22.1. El ordenamiento territorial ambiental es un objetivo 
de la descentralización en materia de gestión ambiental. 
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de causar impactos ambientales de carácter significa-
tivo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La 
ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.

24.2. Los proyectos o actividades que no están compren-
didos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, deben desarrollarse de conformidad con las 
normas de protección ambiental específicas de la materia.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales)
R. M. n.° 239-2010-MINAM (Aprueban el Procedi-
miento denominado “Disposiciones para la Revisión 
Aleatoria de Estudios de Impacto Ambiental aproba-
dos por las autoridades competentes”)
R. M. n.° 052-2012-MINAM (Aprueban Directiva para 
la Concordancia entre el Sistema Nacional de Evalua-
ción de Impacto Ambiental (SEIA) y el Sistema Nacional 
de Inversión Pública (SNIP))

Artículo 25. De los Estudios de Impacto Ambiental
Los Estudios de Impacto Ambiental - EIA son instrumen-
tos de gestión que contienen una descripción de la ac-
tividad propuesta y de los efectos directos o indirectos 
previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físi-
co y social, a corto y largo plazo, así como la evaluación 
técnica de los mismos. Deben indicar las medidas nece-
sarias para evitar o reducir el daño a niveles tolerables 
e incluirá un breve resumen del estudio para efectos de 
su publicidad. La ley de la materia señala los demás re-
quisitos que deban contener los EIA.

Artículo 26. De los Programas  de Adecuación y Ma-
nejo Ambiental
26.1 La autoridad ambiental competente puede esta-
blecer y aprobar Programas de Adecuación y Manejo 
Ambiental - Pama, para facilitar la adecuación de una 
actividad económica a obligaciones ambientales nuevas, 
debiendo asegurar su debido cumplimiento en plazos 
que establezcan las respectivas normas, a través de obje-
tivos de desempeño ambiental explícitos, metas y un cro-
nograma de avance de cumplimiento, así como las me-
didas de prevención, control, mitigación, recuperación y 
eventual compensación que corresponda. Los informes 

sustentatorios de la definición de plazos y medidas de 
adecuación, los informes de seguimiento y avances en el 
cumplimiento del Pama, tienen carácter público y deben 
estar a disposición de cualquier persona interesada.

26.2. El incumplimiento de las acciones definidas en los 
PAMA, sea durante su vigencia o al final de éste, se san-
ciona administrativamente, independientemente de las 
sanciones civiles o penales a que haya lugar.

Artículo 27. De los planes de cierre de actividades
Los titulares de todas las actividades económicas deben ga-
rantizar que al cierre de actividades o instalaciones no subsis-
tan impactos ambientales negativos de carácter significativo, 
debiendo considerar tal aspecto al diseñar y aplicar los instru-
mentos de gestión ambiental que les correspondan de con-
formidad con el marco legal vigente. La Autoridad Ambiental 
Nacional, en coordinación con las autoridades ambientales  
sectoriales, establece disposiciones específicas sobre el cie-
rre, abandono, post-cierre y post-abandono de actividades o 
instalaciones, incluyendo el contenido de los respectivos pla-
nes y las condiciones que garanticen su adecuada aplicación.

Artículo 28. De la Declaratoria de Emergencia Ambiental 
En caso de ocurrencia de algún daño ambiental súbito 
y significativo ocasionado por causas naturales o tecno-
lógicas, el Conam, en coordinación con el Instituto Na-
cional de Defensa Civil y el Ministerio de Salud u otras 
entidades con competencia ambiental, debe declarar la 
Emergencia Ambiental y establecer planes especiales en 
el marco de esta Declaratoria. Por ley y su reglamento 
se regula el procedimiento y la declaratoria de dicha 
Emergencia.

Artículo 29. De las normas transitorias de calidad am-
biental de carácter especial 
La Autoridad Ambiental Nacional en coordinación con 
las autoridades competentes, puede dictar normas am-
bientales transitorias de aplicación específica en zonas 
ambientalmente críticas o afectadas por desastres, con 
el propósito de contribuir a su recuperación o superar 
las situaciones de emergencia. Su establecimiento, no 
excluye la aprobación de otras normas, parámetros, 
guías o directrices, orientados a prevenir el deterioro 
ambiental, proteger la salud o la conservación de los 
recursos naturales y la diversidad biológica y no altera 
la vigencia de los ECA y LMP que sean aplicables.
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CONCORDANCIAS:    
Ley n.° 28804, Única Disp.Transitoria
Artículo 30.- De los planes de descontaminación y el 
tratamiento de pasivos ambientales

30.1. Los planes de descontaminación y de tratamiento 
de pasivos ambientales están dirigidos a remediar impac-
tos ambientales originados por uno o varios proyectos de 
inversión o actividades, pasados o presentes. El Plan debe 
considerar su financiamiento y las responsabilidades que 
correspondan a los titulares de las actividades contami-
nantes, incluyendo la compensación por los daños gene-
rados, bajo el principio de responsabilidad ambiental.

30.2. Las entidades con competencias ambientales 
promueven y establecen planes de descontaminación 
y recuperación de ambientes degradados. La Autori-
dad Ambiental Nacional establece los criterios para la 
elaboración de dichos planes.

30.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación 
con la Autoridad de Salud, puede proponer al Poder Eje-
cutivo el establecimiento y regulación de un sistema de 
derechos especiales que permita restringir las emisiones 
globales al nivel de las normas de calidad ambiental. 

El referido sistema debe tener en cuenta:

a. Los tipos de fuentes de emisiones existentes;  

b. Los contaminantes específicos;

c. Los instrumentos y medios de asignación de cuotas;

d. Las medidas de monitoreo; y,

e. La fiscalización del sistema y las sanciones que 
correspondan.

CONCORDANCIAS:     
Ley n.° 28804, Única Disp.Transitoria

Artículo 31. Del Estándar de Calidad Ambiental 
31.1. El Estándar de Calidad Ambiental - ECA es la medi-
da que establece el nivel de concentración o del grado 
de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos 
y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 

condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo 
significativo para la salud de las personas ni al ambien-
te. Según el parámetro en particular a que se refiera, la 
concentración o grado podrá ser expresada en máximos, 
mínimos o rangos.

31.2. El ECA es obligatorio en el diseño de las normas le-
gales y las políticas públicas. Es un referente obligatorio 
en el diseño y aplicación de todos los instrumentos de 
gestión ambiental.

31.3. No se otorga la certificación ambiental establecida 
mediante la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental, cuando el respectivo EIA conclu-
ye que la implementación de la actividad implicaría el 
incumplimiento de algún Estándar de Calidad Ambien-
tal. Los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 
también deben considerar los Estándares de Calidad 
Ambiental al momento de establecer los compromisos 
respectivos.

31.4. Ninguna autoridad judicial o administrativa po-
drá hacer uso de los estándares nacionales de calidad 
ambiental, con el objeto de sancionar bajo forma al-
guna a personas jurídicas o naturales, a menos que se 
demuestre que existe causalidad entre su actuación 
y la transgresión de dichos estándares. Las sanciones 
deben basarse en el incumplimiento de obligaciones 
a cargo de las personas naturales o jurídicas, inclu-
yendo las contenidas en los instrumentos de gestión 
ambiental.

CONCORDANCIAS:   
D. S. n.° 006-2013-MINAM (Aprueban Disposiciones 
Complementarias para la aplicación de Estándar de 
Calidad Ambiental (ECA) de Aire)

Artículo 32. Del Límite Máximo Permisible 
32.1. El Límite Máximo Permisible - LMP, es la medida de 
la concentración o del grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracteri-
zan a un efluente o una emisión, que al ser excedida cau-
sa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y 
al ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por 
la respectiva autoridad competente. Según el parámetro 
en particular a que se refiera, la concentración o grado 
podrá ser expresada en máximos, mínimos o rangos. (*)
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(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“32.1. El Límite Máximo Permisible - LMP, es la medida 
de la concentración o grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracteri-
zan a un efluente o una emisión, que al ser excedida cau-
sa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano 
y al ambiente. Su determinación corresponde al Minis-
terio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legal-
mente por el Ministerio del Ambiente y los organismos 
que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambien-
tal. Los criterios para la determinación de la supervisión 
y sanción serán establecidos por dicho Ministerio.”

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 192-2007-CONAM-PCD (Aprueban la Propuesta de 
Límites Máximos Permisibles (LMP) de efluentes líqui-
dos y para emisiones atmosféricas de fuente puntual en 
actividades minero metalúrgicas) 
D. S. n.° 037-2008-PCM (Establecen Límites Máximos 
Permisibles de Efluentes Líquidos para el Subsector 
Hidrocarburos)
D. S. n.° 003-2010-MINAM (Aprueba Límites Máximos 
Permisibles para los efluentes de Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales Domésticas o Municipales)

32.2. El LMP guarda coherencia entre el nivel de protec-
ción ambiental establecido para una fuente determina-
da y los niveles generales que se establecen en los ECA. 
La implementación de estos instrumentos debe asegu-
rar que no se exceda la capacidad de carga de los eco-
sistemas, de acuerdo con las normas sobre la materia.

CONCORDANCIAS:     
D. Consejo Directivo n.° 029-2006-CONAM-CD (Aprue-
ban Cronograma de Priorizaciones para la aprobación 
progresiva de Estándares de Calidad Ambiental y Límites 
Máximos Permisibles)
D. Consejo Directivo n.° 003-2007-CONAM-CD (Aprue-
ban propuesta de Decreto Supremo para la Aprobación 
de los Estándares de Calidad   Ambiental (ECA) para 
Agua y su Estrategia de Implementación)
D. Consejo Directivo n.° 004-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de Límites Máximos Permisibles (LMP) de Emi-
siones Gaseosas y Partículas del Subsector Electricidad)

D. Consejo Directivo n.° 007-2007-CONAM-CD (Aprue-
ban propuesta de los Límites Máximos Permisibles 
(LMP) de Efluentes de la Industria de Harina y Aceite 
de Pescado)
D. S. n.° 010-2008-PRODUCE (Límites Máximos Permisi-
bles (LMP) para la Industria de Harina y Aceite de Pesca-
do y Normas Complementarias)
D. S. n.° 011-2009-MINAM (Aprueba Límites Máximos 
Permisibles para las emisiones de la Industria de Harina y 
Aceite de Pescado y Harina de Residuos Hidrobiológicos)
R. M. n.° 030-2011-MEM-DM (Aprueban Términos de 
Referencia conforme a los cuales se elaborará el Plan 
de Implementación para el Cumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para la descarga de efluen-
tes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas, así 
como el procedimiento de evaluación de dicho plan)

Artículo 33. De la elaboración de ECA y LMP 
33.1. La Autoridad Ambiental Nacional dirige el proceso 
de elaboración y revisión de ECA y LMP y, en coordinación 
con los sectores correspondientes, elabora o encarga, las 
propuestas de ECA y LMP, los que serán remitidos a la 
Presidencia del Consejo de Ministros para su aprobación 
mediante decreto supremo.  

CONCORDANCIAS:     
D. Consejo Directivo n.° 003-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de Decreto Supremo para la Aprobación de los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y su Es-
trategia de Implementación)
D. Consejo Directivo n.° 004-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de Límites Máximos Permisibles (LMP) de Emi-
siones Gaseosas y Partículas del Subsector Electricidad)
D. S. n.° 033-2007-PCM (Aprueban el Procedimiento 
para la aprobación de los Estándares de Calidad Am-
biental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) de 
Contaminación Ambiental)
D. Consejo Directivo n.° 007-2007-CONAM-CD (Aprueban 
propuesta de los Límites Máximos Permisibles (LMP) de 
Efluentes de la Industria de Harina y Aceite de Pescado)
D. S. n.° 010-2008-PRODUCE (Límites Máximos Permisibles 
(LMP) para la Industria de Harina y Aceite de Pescado y 
Normas Complementarias)

33.2. La Autoridad Ambiental Nacional, en el proceso de 
elaboración de los ECA, LMP y otros estándares o paráme-
tros para el control y la protección ambiental, debe tomar 
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en cuenta los establecidos por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) o de las entidades de nivel internacional espe-
cializadas en cada uno de los temas ambientales.

33.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación 
con los sectores correspondientes, dispondrá la aproba-
ción y registrará la aplicación de estándares internacio-
nales o de nivel internacional en los casos que no existan 
ECA o LMP equivalentes aprobados en el país.

CONCORDANCIAS:   
D. Consejo directivo n.° 020-2006-CONAM-CD, art. 5

33.4. En el proceso de revisión de los parámetros de 
contaminación ambiental, con la finalidad de determi-
nar nuevos niveles de calidad, se aplica el principio de 
la gradualidad, permitiendo ajustes progresivos a dichos 
niveles para las actividades en curso.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 037-2008-PCM (establecen límites máximos permi-
sibles de efluentes líquidos para el subsector hidrocarburos)
D. S. n.° 014-2010-MINAM (aprueban los límites máxi-
mos permisibles para las emisiones gaseosas y de par-
tículas de las actividades del subsector hidrocarburos)
R. M. n.° 030-2011-MEM-DM (aprueban Términos de 
Referencia conforme a los cuales se elaborará el Plan 
de Implementación para el Cumplimiento de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) para la descarga de efluen-
tes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas, así 
como el procedimiento de evaluación de dicho plan)
R. M. n.° 141-2011-MINAM (ratifican lineamiento para 
la aplicación de los Límites Máximos Permisibles)

Artículo 34. De los planes de prevención y de mejoramiento 
de la calidad ambiental
La Autoridad Ambiental Nacional coordina con las autori-
dades competentes la formulación, ejecución y evaluación 
de los planes destinados a la mejora de la calidad ambien-
tal o la prevención de daños irreversibles en zonas vulne-
rables o en las que se sobrepasen los ECA, y vigila según 
sea el caso, su fiel cumplimiento. Con tal fin puede dictar 
medidas cautelares que aseguren la aplicación de los se-
ñalados planes, o establecer sanciones ante el incumpli-
miento de una acción prevista en ellos, salvo que dicha 
acción constituya una infracción a la legislación ambiental 
que debe ser resuelta por otra autoridad de acuerdo a ley.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales)

Artículo 35. Del Sistema Nacional de Información 
Ambiental
35.1. El Sistema Nacional de Información Ambiental - 
Sinia, constituye una red de integración tecnológica, 
institucional y técnica para facilitar la sistematización, 
acceso y distribución de la información ambiental, así 
como el uso e intercambio de información para los pro-
cesos de toma de decisiones y de la gestión ambiental.

35.2. La Autoridad Ambiental Nacional administra 
el Sinia. A su solicitud, o de conformidad con lo es-
tablecido en las normas legales vigentes, las insti-
tuciones públicas generadoras de información, de 
nivel nacional, regional y local, están obligadas a 
brindarle la información relevante para el Sinia, sin 
perjuicio de la información que está protegida por 
normas especiales.

Artículo 36. De los instrumentos económicos
36.1. Constituyen instrumentos económicos aquellos ba-
sados en mecanismos propios del mercado que buscan 
incentivar o desincentivar determinadas conductas con 
el fin de promover el cumplimiento de los objetivos de 
política ambiental.

36.2. Conforme al marco normativo presupuestal y tri-
butario del Estado, las entidades públicas de nivel na-
cional, sectorial, regional y local en el ejercicio y ámbito 
de sus respectivas funciones, incorporan instrumentos 
económicos, incluyendo los de carácter tributario, a fin 
de incentivar prácticas ambientalmente adecuadas y el 
cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional 
Ambiental y las normas ambientales.

36.3. El diseño de los instrumentos económicos propician 
el logro de niveles de desempeño ambiental más exigen-
tes que los establecidos en las normas ambientales. 

Artículo 37. De las medidas de promoción
Las entidades públicas establecen medidas para promover 
el debido cumplimiento de las normas ambientales y me-
jores niveles de desempeño ambiental, en forma comple-
mentaria a los instrumentos económicos o de sanción que 
establezcan, como actividades de capacitación, difusión y 
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sensibilización ciudadana, la publicación de promedios de 
desempeño ambiental, los reconocimientos públicos y la 
asignación de puntajes especiales en licitaciones públicas a 
los proveedores ambientalmente más responsables.

Artículo 38. Del financiamiento de la gestión ambiental 
El Poder Ejecutivo establece los lineamientos para el 
financiamiento de la gestión ambiental del sector públi-
co. Sin perjuicio de asignar recursos públicos, el Poder 
Ejecutivo debe buscar, entre otras medidas, promover 
el acceso a los mecanismos de financiamiento interna-
cional, los recursos de la cooperación internacional y 
las fuentes destinadas a cumplir con los objetivos de la 
política ambiental y de la Agenda Ambiental Nacional, 
aprobada de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 39. De la información sobre el gasto e inversión 
ambiental del Estado
El Ministerio de Economía y Finanzas informa acerca del 
gasto y la inversión en la ejecución de programas y pro-
yectos públicos en materia ambiental. Dicha informa-
ción se incluye anualmente en el Informe Nacional del 
Estado del Ambiente.

Artículo 40. Del rol del sector privado en el financiamiento
El sector privado contribuye al financiamiento de la ges-
tión ambiental sobre la base de principios de interna-
lización de costos y de responsabilidad ambiental, sin 
perjuicio de otras acciones que emprendan en el marco 
de sus políticas de responsabilidad social, así como de 
otras contribuciones de carácter voluntario.

CAPÍTULO 4

ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 002-2009-MINAM (Decreto Supremo que aprue-
ba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Artículo 41. Del acceso a la información ambiental
Conforme al derecho de acceder adecuada y oportunamente 
a la información pública sobre el ambiente, sus componentes 
y sus implicancias en la salud, toda entidad pública, así como 

las personas jurídicas sujetas al régimen privado que presten 
servicios públicos, facilitan el acceso a dicha información, a 
quien lo solicite, sin distinción de ninguna índole, con sujeción 
exclusivamente a lo dispuesto en la legislación vigente.

CONCORDANCIAS:    
D. S. n.° 002-2009-MINAM, arts. 7 y 20 (Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acce-
so a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Artículo 42. De la obligación de informar
Las entidades públicas con competencias ambientales y las 
personas jurídicas que presten servicios públicos, conforme a 
lo señalado en el artículo precedente, tienen las siguientes obli-
gaciones en materia de acceso a la información ambiental: (*)

(*) Párrafo modificado por el Artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“Artículo 42. De la Obligación de Informar
Las entidades públicas con competencias ambientales 
y las personas jurídicas que presten servicios públicos, 
conforme a lo señalado en el artículo precedente, tiene 
las siguientes obligaciones en materia de acceso a la 
información ambiental:”

a. Establecer mecanismos para la generación, organización 
y sistematización de la información ambiental relativa a los 
sectores, áreas o actividades a su cargo.   

b. Facilitar el acceso directo a la información ambiental 
que se les requiera y que se encuentre en el ámbito de 
su competencia, sin perjuicio de adoptar las medidas ne-
cesarias para cautelar el normal desarrollo de sus activi-
dades y siempre que no se esté incurso en excepciones 
legales al acceso de la información.

c. Establecer criterios o medidas para validar o asegurar la 
calidad e idoneidad de la información ambiental que poseen.

d. Difundir la información gratuita sobre las activida-
des del Estado y en particular, la relativa a su organi-
zación, funciones, fines, competencias, organigrama, 
dependencias, horarios de atención y procedimientos 
administrativos a su cargo, entre otros.
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e. Eliminar las exigencias, cobros indebidos y requisitos 
de forma que obstaculicen, limiten o impidan el eficaz 
acceso a la información ambiental.

f. Rendir cuenta acerca de las solicitudes de acceso a la 
información recibidas y de la atención brindada.   

g. Entregar a la Autoridad Ambiental Nacional la infor-
mación que ésta le solicite, por considerarla necesaria 
para la gestión ambiental. La solicitud será remitida por 
escrito y deberá ser respondida en un plazo no mayor 
de 15 días, pudiendo la Autoridad Ambiental Nacional 
ampliar dicho plazo de oficio o a solicitud de parte.(*)

(*) Literal modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“g. Entregar al Ministerio del Ambiente-MINAM la in-
formación ambiental que ésta genere, por considerarla 
necesaria para la gestión ambiental, la cual deberá ser 
suministrada al Ministerio en el plazo que éste deter-
mine, bajo responsabilidad del máximo representante 
del organismo encargado de suministrar la información. 
Sin perjuicio de ello, el incumplimiento del funcionario 
o servidor público encargado de remitir la información 
mencionada, será considerado como falta grave.”

“h. El MINAM solicitará la información a las entidades 
generadoras de información con la finalidad de elaborar 
los informes nacionales sobre el estado del ambiente. 
Dicha información deberá ser entregada en el plazo que 
determine el Ministerio, pudiendo ser éste ampliado a 
solicitud de parte, bajo responsabilidad del máximo re-
presentante del organismo encargado de suministrar la 
información. Sin perjuicio de ello, el funcionario o ser-
vidor público encargado de remitir la información men-
cionada, será considerado como falta grave.” (*)

(*) Literal incorporado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2009-MINAM, art. 20 (Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acce-
so a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Artículo 43. De la información sobre denuncias presentadas 
43.1. Toda persona tiene derecho a conocer el es-
tado de las denuncias que presente ante cualquier 
entidad pública respecto de riesgos o daños al 
ambiente y sus demás componentes, en especial 
aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud de 
las personas. (*)

(*) Numeral modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“43.1. Toda persona tiene derecho a conocer el estado 
de las denuncias que presente ante cualquier entidad 
pública respecto de infracciones a la normatividad am-
biental, sanciones y reparaciones ambientales, riesgos 
o daños al ambiente y sus demás componentes, en es-
pecial aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud 
de personas. Las entidades públicas deben establecer 
en sus Reglamentos de Organización y Funciones, Tex-
tos Únicos de Procedimientos Administrativos u otros 
documentos de gestión, los procedimientos para la 
atención de las citadas denuncias y sus formas de co-
municación al público, de acuerdo con los parámetros 
y criterios que al respecto fije el Ministerio del Ambien-
te y bajo responsabilidad de su máximo representante. 
Las entidades deberán enviar anualmente un listado 
con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, 
con la finalidad de hacer pública esta información a la 
población a través del Sinia.”

43.2. En caso de que la denuncia haya sido trasladada a 
otra autoridad, en razón de las funciones y atribuciones 
legalmente establecidas, se debe dar cuenta inmediata 
de tal hecho al denunciante.

Artículo 44. De la incorporación de información al 
Sinia
Los informes y documentos resultantes de las activida-
des científicas, técnicas y de monitoreo de la calidad del 
ambiente y de sus componentes, así como los que se 
generen en el ejercicio de las funciones ambientales que 
ejercen las entidades públicas, deben ser incorporados al 
Sinia, a fin de facilitar su acceso para las entidades públi-
cas y privadas, en el marco de las normas y limitaciones 
establecidas en las normas de transparencia y acceso a la 
información pública.
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Artículo 45. De las estadísticas ambientales y cuentas 
nacionales
El Estado incluye en las estadísticas nacionales informa-
ción sobre el estado del ambiente y sus componentes. 
Asimismo, debe incluir en las cuentas nacionales el valor 
del Patrimonio Natural de la Nación y la degradación de 
la calidad del ambiente, informando periódicamente a 
través de la Autoridad Ambiental Nacional acerca de los 
incrementos y decrementos que lo afecten. 

Artículo 46. De la participación ciudadana
Toda persona natural o jurídica, en forma individual o co-
lectiva, puede presentar opiniones, posiciones, puntos de 
vista, observaciones u aportes, en los procesos de toma 
de decisiones de la gestión ambiental y en las políticas y 
acciones que incidan sobre ella, así como en su posterior 
ejecución, seguimiento y control. El derecho a la partici-
pación ciudadana se ejerce en forma responsable. 

CONCORDANCIAS:   
D. S. n.° 028-2008-EM (Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero)

Artículo 47. Del deber de participación responsable
47.1. Toda persona, natural o jurídica, tiene el deber 
de participar responsablemente en la gestión ambien-
tal, actuando con buena fe, transparencia y veracidad 
conforme a las reglas y procedimientos de los me-
canismos formales de participación establecidos y 
a las disposiciones de la presente Ley y las demás 
normas vigentes.

47.2. Constituyen trasgresión a las disposiciones lega-
les sobre participación ciudadana toda acción o me-
dida que tomen las autoridades o los ciudadanos que 
impida u obstaculice el inicio, desarrollo o término de 
un proceso de participación ciudadana. En ningún caso 
constituirá trasgresión a las normas de participación 
ciudadana la presentación pacífica de aportes, puntos 
de vista o documentos pertinentes y ajustados a los 
fines o materias objeto de la participación ciudadana. 

Artículo 48. De los mecanismos de participación  ciu-
dadana
48.1. Las autoridades públicas establecen mecanismos 
formales para facilitar la efectiva participación ciudadana 
en la gestión ambiental y promueven su desarrollo y uso 

por las personas naturales o jurídicas relacionadas, inte-
resadas o involucradas con un proceso particular de toma 
de decisiones en materia ambiental o en su ejecución, se-
guimiento y control; asimismo promueven, de acuerdo 
a sus posibilidades, la generación de capacidades en las 
organizaciones dedicadas a la defensa y protección del 
ambiente y los recursos naturales, así como alentar su 
participación en la gestión ambiental.  

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 571-2008-MEM-DM (Aprueban Lineamien-
tos para la Participación Ciudadana en las Activida-
des de Hidrocarburos)
D. S. n.° 018-2012-AG (Aprueban Reglamento de Parti-
cipación Ciudadana para la Evaluación, Aprobación y 
Seguimiento de Instrumentos de Gestión Ambiental del 
Sector Agrario)

48.2. La Autoridad Ambiental Nacional establece los 
lineamientos para el diseño de mecanismos de parti-
cipación ciudadana ambiental, que incluyen consultas 
y audiencias públicas, encuestas de opinión, apertura 
de buzones de sugerencias, publicación de proyectos 
normativos, grupos técnicos y mesas de concertación, 
entre otros.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 304-2008-MEM-DM (Aprueban Normas 
que regulan el Proceso de Participación Ciudadana 
en el Subsector Minero)

Artículo 49. De las exigencias específicas 
Las entidades públicas promueven mecanismos de 
participación de las personas naturales y jurídicas 
en la gestión ambiental estableciendo, en particu-
lar, mecanismos de participación ciudadana en los 
siguientes procesos:

a. Elaboración y difusión de la información ambiental.  

b. Diseño y aplicación de políticas, normas e instru-
mentos de la gestión ambiental, así como de los pla-
nes, programas y agendas ambientales.

c. Evaluación y ejecución de proyectos de inversión 
pública y privada, así como de proyectos de manejo 
de los recursos naturales.
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d. Seguimiento, control y monitoreo ambiental, incluyendo 
las denuncias por infracciones a la legislación ambiental o 
por amenazas o violación a los derechos ambientales.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1055, art. 2

Artículo 50. De los deberes del Estado en materia de 
participación ciudadana
Las entidades públicas tienen las siguientes obligaciones 
en materia de participación ciudadana:

a. Promover el acceso oportuno a la información relaciona-
da con las materias objeto de la participación ciudadana.

b. Capacitar, facilitar asesoramiento y promover la acti-
va participación de las entidades dedicadas a la defensa 
y protección del ambiente y la población organizada, en 
la gestión ambiental.

c. Establecer mecanismos de participación ciudadana 
para cada proceso de involucramiento de las personas 
naturales y jurídicas en la gestión ambiental.

d. Eliminar las exigencias y requisitos de forma que obs-
taculicen, limiten o impidan la eficaz participación de las 
personas naturales o jurídicas en la gestión ambiental.

e. Velar por que cualquier persona natural o jurídica, sin 
discriminación de ninguna índole, pueda acceder a los 
mecanismos de participación ciudadana.

f. Rendir cuenta acerca de los mecanismos, procesos y 
solicitudes de participación ciudadana, en las materias 
a su cargo.

Artículo 51. De los criterios a seguir en los procedimientos 
de participación ciudadana 
Sin perjuicio de las normas nacionales, sectoriales, 
regionales o locales que se establezca, en todo pro-
ceso de participación ciudadana se deben seguir los 
siguientes criterios:

a. La autoridad competente pone a disposición del pú-
blico interesado, principalmente en los lugares de mayor 
afectación por las decisiones a tomarse, la información y 
documentos pertinentes, con una anticipación razonable, 

en formato sencillo y claro, y en medios adecuados. 
En el caso de las autoridades de nivel nacional, la in-
formación es colocada a disposición del público en la 
sede de las direcciones regionales y en la municipa-
lidad provincial más próxima al lugar indicado en el 
literal precedente. Igualmente, la información debe 
ser accesible mediante Internet.

b. La autoridad competente convoca públicamente a 
los procesos de participación ciudadana, a través de 
medios que faciliten el conocimiento de dicha convo-
catoria, principalmente a la población probablemente 
interesada. 

c. Cuando la decisión a adoptarse se sustente en la 
revisión o aprobación de documentos o estudios de 
cualquier tipo y si su complejidad lo justifica, la autori-
dad competente debe facilitar, por cuenta del promo-
tor de la decisión o proyecto, versiones simplificadas 
a los interesados.

d. La autoridad competente debe promover la participa-
ción de todos los sectores sociales probablemente intere-
sados en las materias objeto del proceso de participación 
ciudadana, así como la participación de los servidores 
públicos con funciones, atribuciones o responsabilidades 
relacionadas con dichas materias. 

e. Cuando en las zonas involucradas con las mate-
rias objeto de la consulta habiten poblaciones que 
practican mayoritariamente idiomas distintos al cas-
tellano, la autoridad competente garantiza que se 
provean los medios que faciliten su comprensión y 
participación.

f. Las audiencias públicas se realizan, al menos, en la 
zona donde se desarrollará el proyecto de inversión, 
el plan, programa o en donde se ejecutarán las me-
didas materia de la participación ciudadana, procu-
rando que el lugar elegido sea aquel que permita la 
mayor participación de los potenciales afectados. 

g. Los procesos de participación ciudadana son de-
bidamente documentados y registrados, siendo de 
conocimiento público toda información generada o 
entregada como parte de dichos procesos, salvo las 
excepciones establecidas en la legislación vigente.(*)
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renovables, calidad de las aguas, aire o suelos y otros 
aspectos de carácter transectorial ejercen funciones 
de vigilancia, establecimiento de criterios y de ser 
necesario, expedición de opinión técnica previa, para 
evitar los riesgos y daños de carácter ambiental que 
comprometan la protección de los bienes bajo su res-
ponsabilidad. La obligatoriedad de dicha opinión téc-
nica previa se establece mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y regulada por la Autoridad Ambiental Nacional.

53.2. Las autoridades indicadas en el párrafo anterior 
deben evaluar periódicamente las políticas, normas y 
resoluciones emitidas por las entidades públicas de 
nivel sectorial, regional y local, a fin de determinar su 
consistencia con sus políticas y normas de protección 
de los bienes bajo su responsabilidad, caso contra-
rio deben reportar sus hallazgos a la Autoridad Am-
biental Nacional, a las autoridades involucradas y a 
la Contraloría General de la República, para que cada 
una de ellas ejerza sus funciones conforme a ley.

53.3. Toda autoridad pública de nivel nacional, regio-
nal y local debe responder a los requerimientos que 
formulen las entidades señaladas en el primer párra-
fo de este artículo, bajo responsabilidad.

CONCORDANCIAS:   
R. M. n.° 251-2008-MINSA

Artículo 54. De los conflictos de competencia

54.1. Cuando en un caso particular, dos o más entida-
des públicas se atribuyan funciones ambientales de 
carácter normativo, fiscalizador o sancionador sobre 
una misma actividad, le corresponde a la Autoridad 
Ambiental Nacional, a través de su Tribunal de Solu-
ción de Controversias Ambientales, determinar cuál de 
ellas debe actuar como la autoridad competente. La 
resolución de la Autoridad Ambiental Nacional es de 
observancia obligatoria y agota la vía administrativa. 
Esta disposición es aplicable en caso de conflicto entre:

a. Dos o más entidades del Poder Ejecutivo.

b. Una o más de una entidad del Poder Ejecutivo y uno o 
más gobiernos regionales o gobiernos locales.

TÍTULO II

DE LOS SUJETOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

Artículo 52. De las competencias ambientales del 
Estado
Las competencias ambientales del Estado son ejer-
cidas por organismos constitucionalmente autóno-
mos, autoridades del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, de conformidad con la 
Constitución y las leyes que definen sus respectivos 
ámbitos de actuación, funciones y atribuciones, en el 
marco del carácter unitario del Estado. El diseño de 
las políticas y normas ambientales de carácter nacio-
nal es una función exclusiva del Gobierno Nacional. 

Artículo 53. De los roles de carácter transectorial
53.1. Las entidades que ejercen funciones en materia 
de salud ambiental, protección de recursos naturales 

(*) Literal modificado por el artículo 1 del Decreto Legis-
lativo n.° 1055, publicado el 27 junio 2008, cuyo texto es 
el siguiente:

g. Cuando se realicen consultas públicas u otras formas 
de participación ciudadana, el sector correspondiente 
debe publicar los acuerdos, observaciones y recomen-
daciones en su portal institucional.

Si las observaciones o recomendaciones que sean for-
muladas como consecuencia de los mecanismos de partici-
pación ciudadana que no son tomadas en cuenta, el sector 
correspondiente deberá fundamentar por escrito las razones 
para ello, en un plazo no mayor de treinta (30) días útiles.

h. Cuando las observaciones o recomendaciones que 
sean formuladas como consecuencia de los mecanismos 
de participación ciudadana no sean tomados en cuenta, 
se debe informar y fundamentar la razón de ello, por 
escrito, a quienes las hayan formulado.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 304-2008-MEM-DM, art. 29 (De las observaciones 
o recomendaciones)
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c. Uno o más gobiernos regionales o gobiernos locales. 

54.2. La Autoridad Ambiental Nacional es competente 
siempre que la función o atribución específica en conflic-
to no haya sido asignada directamente por la Constitu-
ción o por sus respectivas Leyes Orgánicas, en cuyo caso 
la controversia la resuelve el Tribunal Constitucional.

Artículo 55. De las deficiencias en la asignación de 
atribuciones ambientales 
La Autoridad Ambiental Nacional ejerce funciones coor-
dinadoras y normativas, de fiscalización y sancionadoras, 
para corregir vacíos, superposición o deficiencias en el 
ejercicio de funciones y atribuciones ambientales naciona-
les, sectoriales, regionales y locales en materia ambiental. 

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 121-2009-MINAM (Aprueban Plan de Están-
dares de Calidad Ambiental y Límites Máximo Permi-
sibles para el Año Fiscal 2009)

CAPÍTULO 2

AUTORIDADES PÚBLICAS

Artículo 56. De la Autoridad Ambiental Nacional 
El Consejo Nacional del Ambiente - Conam es la Autoridad 
Ambiental Nacional y ente rector del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental. Sus funciones y atribuciones específi-
cas se establecen por ley y se desarrollan en su Reglamento 
de Organización y Funciones.

Artículo 57. Del alcance de las disposiciones tran-
sectoriales 
En el ejercicio de sus funciones, la Autoridad Ambiental 
Nacional establece disposiciones de alcance transecto-
rial sobre la gestión del ambiente y sus componentes, sin 
perjuicio de las funciones específicas a cargo de las au-
toridades sectoriales, regionales y locales competentes.

Artículo 58. Del ejercicio sectorial de las funciones 
ambientales
58.1. Los ministerios y sus respectivos organismos 
públicos descentralizados, así como los organismos 
regulatorios o de fiscalización, ejercen funciones y atri-
buciones ambientales sobre las actividades y materias 
señaladas en la ley. 

58.2. Las autoridades sectoriales con competencia am-
biental, coordinan y consultan entre sí y con las autori-
dades de los gobiernos regionales y locales, con el fin 
de armonizar sus políticas, evitar conflictos o vacíos de 
competencia y responder, con coherencia y eficiencia, 
a los objetivos y fines de la presente Ley y del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental.

Artículo 59. Del ejercicio descentralizado de las fun-
ciones ambientales
59.1. Los gobiernos regionales y locales ejercen sus funcio-
nes y atribuciones de conformidad con lo que establecen sus 
respectivas leyes orgánicas y lo dispuesto en la presente Ley.

59.2. Para el diseño y aplicación de políticas, normas e 
instrumentos de gestión ambiental de nivel regional y lo-
cal, se tienen en cuenta los principios, derechos, deberes, 
mandatos y responsabilidades establecidos en la presente 
Ley y las normas que regulan el Sistema Nacional de Ges-
tión Ambiental; el proceso de descentralización; y aquellas 
de carácter nacional referidas al ordenamiento ambiental, 
la protección de los recursos naturales, la diversidad bioló-
gica, la salud y la protección de la calidad ambiental.

59.3. Las autoridades regionales y locales con competencia 
ambiental, coordinan y consultan entre sí y con las auto-
ridades nacionales, con el fin de armonizar sus políticas, 
evitar conflictos o vacíos de competencia y responder, con 
coherencia y eficiencia, a los objetivos y fines de la presen-
te Ley y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

Artículo 60. Del ejercicio de las competencias y fun-
ciones
Las normas regionales y municipales en materia ambien-
tal guardan concordancia con la legislación de nivel nacio-
nal. Los gobiernos regionales y locales informan y realizan 
coordinaciones con las entidades con las que compartan 
competencias y funciones, antes de ejercerlas.

Artículo 61. De la concertación en la gestión ambiental 
regional
Los gobiernos regionales, a través de sus Gerencias de Re-
cursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, y en coor-
dinación con las Comisiones Ambientales Regionales y la 
Autoridad Ambiental Nacional, implementan un Sistema 
Regional de Gestión Ambiental, integrando a las entidades 
públicas y privadas que desempeñan funciones ambientales 
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o que inciden sobre la calidad del medio ambiente, así como 
a la sociedad civil, en el ámbito de actuación del gobierno 
regional. 

Artículo 62. De la concertación en la gestión ambiental local
Los gobiernos locales organizan el ejercicio de sus funcio-
nes ambientales, considerando el diseño y la estructura-
ción de sus órganos internos o comisiones, en base a sus 
recursos, necesidades y el carácter transversal de la ges-
tión ambiental. Deben implementar un Sistema Local de 
Gestión Ambiental, integrando a las entidades públicas y 
privadas que desempeñan funciones ambientales o que 
inciden sobre la calidad del medio ambiente, así como a la 
sociedad civil, en el ámbito de actuación del gobierno local.

Artículo 63. De los fondos de interés público
La aplicación de los recursos financieros que administran 
los fondos de interés público en los que participa el Estado, 
sean de derecho público o privado, se realiza tomando en 
cuenta los principios establecidos en la presente Ley y pro-
piciando la investigación científica y tecnológica, la innova-
ción productiva, la facilitación de la producción limpia y los 
bionegocios, así como el desarrollo social, sin perjuicio de 
los objetivos específicos para los cuales son creados.

CAPÍTULO 3

POBLACIÓN Y AMBIENTE

Artículo 64. De los asentamientos poblacionales
En el diseño y aplicación de políticas públicas relativas a la 
creación, desarrollo y reubicación de asentamientos po-
blacionales, en sus respectivos instrumentos de planifi-
cación y en las decisiones relativas al acondicionamiento 
territorial y el desarrollo urbano, se consideran medidas 
de protección ambiental, en base a lo dispuesto en la pre-
sente Ley y en sus normas complementarias y reglamen-
tarias, de forma que se aseguren condiciones adecuadas 
de habitabilidad en las ciudades y poblados del país, así 
como la protección de la salud, la conservación y aprove-
chamiento sostenible de los recursos naturales y la diver-
sidad biológica y del patrimonio cultural asociado a ellas.

Artículo 65. De las políticas poblacionales y gestión 
ambiental
El crecimiento de la población y su ubicación dentro del 
territorio son variables que se consideran en las políticas 

ambientales y de promoción del desarrollo sostenible. 
Del mismo modo, las políticas de desarrollo urbano y ru-
ral deben considerar el impacto de la población sobre la 
calidad del ambiente y sus componentes. 

Artículo 66. De la salud ambiental
66.1. La prevención de riesgos y daños a la salud de las 
personas es prioritaria en la gestión ambiental. Es respon-
sabilidad del Estado, a través de la Autoridad de Salud y de 
las personas naturales y jurídicas dentro del territorio na-
cional, contribuir a una efectiva gestión del ambiente y de 
los factores que generan riesgos a la salud de las personas. 

66.2. La Política Nacional de Salud incorpora la política 
de salud ambiental como área prioritaria, a fin de velar 
por la minimización de riesgos ambientales derivados 
de las actividades y materias comprendidas bajo el ám-
bito de este sector.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 251-2008-MINSA

Artículo 67. Del saneamiento básico
Las autoridades públicas de nivel nacional, sectorial, regio-
nal y local priorizan medidas de saneamiento básico que 
incluyan la construcción y administración de infraestructura 
apropiada; la gestión y manejo adecuado del agua potable, 
las aguas pluviales, las aguas subterráneas, el sistema de al-
cantarillado público, el reuso de aguas servidas, la disposi-
ción de excretas y los residuos sólidos, en las zonas urbanas y 
rurales, promoviendo la universalidad, calidad y continuidad 
de los servicios de saneamiento, así como el establecimiento 
de tarifas adecuadas y consistentes con el costo de dichos 
servicios, su administración y mejoramiento. 

Artículo 68. De los planes de desarrollo
68.1. Los planes de acondicionamiento territorial de las 
municipalidades consideran, según sea el caso, la dispo-
nibilidad de fuentes de abastecimiento de agua, así como 
áreas o zonas para la localización de infraestructura sani-
taria, debiendo asegurar que se tomen en cuenta los crite-
rios propios del tiempo de vida útil de esta infraestructura, 
la disposición de áreas de amortiguamiento para reducir 
impactos negativos sobre la salud de las personas y la cali-
dad ambiental, su protección frente a desastres naturales, 
la prevención de riesgos sobre las aguas superficiales y 
subterráneas y los demás elementos del ambiente. 
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68.2. En los instrumentos de planificación y acondicio-
namiento territorial debe considerarse, necesariamen-
te, la identificación de las áreas para la localización de la 
infraestructura de saneamiento básico.

Artículo 69. De la relación entre cultura y ambiente
La relación entre los seres humanos y el ambiente en el 
cual viven constituye parte de la cultura de los pueblos. Las 
autoridades públicas alientan aquellas expresiones cultu-
rales que contribuyan a la conservación y protección del 
ambiente y desincentivan aquellas contrarias a tales fines.

Artículo 70. De los pueblos indígenas, comunidades 
campesinas y nativas
En el diseño y aplicación de la política ambiental y, 
en particular, en el proceso de ordenamiento terri-
torial ambiental, se deben salvaguardar los derechos 
de los pueblos indígenas, comunidades campesinas y 
nativas reconocidos en la Constitución Política y en 
los tratados internacionales ratificados por el Estado. 
Las autoridades públicas promueven su participación 
e integración en la gestión del ambiente.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 009-2006-AG

Artículo 71. De los conocimientos colectivos
El Estado reconoce, respeta, registra, protege y contri-
buye a aplicar más ampliamente los conocimientos co-
lectivos, innovaciones y prácticas de los pueblos indíge-
nas, comunidades campesinas y nativas, en tanto ellos 
constituyen una manifestación de sus estilos de vida tra-
dicionales y son consistentes con la conservación de la 
diversidad biológica y la utilización sostenible de los re-
cursos naturales. El Estado promueve su participación, 
justa y equitativa, en los beneficios derivados de dichos 
conocimientos y fomenta su participación en la conser-
vación y la gestión del ambiente y los ecosistemas.

Artículo 72. Del aprovechamiento de recursos naturales 
y pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas
72.1. Los estudios y proyectos de exploración, explotación 
y aprovechamiento de recursos naturales que se au-
toricen en tierras de pueblos indígenas, comunidades 
campesinas y nativas, adoptan las medidas necesarias 
para evitar el detrimento a su integridad cultural, social, 
económica ni a sus valores tradicionales.

72.2. En caso de proyectos o actividades a ser desarro-
llados dentro de las tierras de poblaciones indígenas, 
comunidades campesinas y nativas, los procedimientos 
de consulta se orientan preferentemente a establecer 
acuerdos con los representantes de éstas, a fin de res-
guardar sus derechos y costumbres tradicionales, así 
como para establecer beneficios y medidas compensa-
torias por el uso de los recursos, conocimientos o tierras 
que les corresponda según la legislación pertinente.

72.3. De conformidad con la ley, los pueblos indígenas y las 
comunidades nativas y campesinas, pueden beneficiarse de 
los recursos de libre acceso para satisfacer sus necesidades 
de subsistencia y usos rituales. Asimismo, tienen derecho 
preferente para el aprovechamiento sostenible de los recur-
sos naturales dentro de sus tierras, debidamente tituladas, 
salvo reserva del Estado o derechos exclusivos o excluyentes 
de terceros, en cuyo caso tienen derecho a una participa-
ción justa y equitativa de los beneficios económicos que 
pudieran derivarse del aprovechamiento de dichos recursos.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 009-2006-AG

CAPÍTULO 4

EMPRESA Y AMBIENTE

Artículo 73. Del ámbito
73.1. Las disposiciones del presente Capítulo son exi-
gibles a los proyectos de inversión, de investigación y 
a toda actividad susceptible de generar impactos ne-
gativos en el ambiente, en tanto sean aplicables, de 
acuerdo a las disposiciones que determine la respectiva 
autoridad competente.

73.2. El término titular de operaciones empleado en los 
artículos siguientes de este Capítulo incluye a todas las 
personas naturales y jurídicas.

Artículo 74. De la responsabilidad general
Todo titular de operaciones es responsable por las emi-
siones, efluentes, descargas y demás impactos negativos 
que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos 
naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta 
responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientales 
que se generen por acción u omisión.
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Artículo 75. Del manejo integral y prevención en la 
fuente
75.1. El titular de operaciones debe adoptar priori-
tariamente medidas de prevención del riesgo y daño 
ambiental en la fuente generadora de los mismos, así 
como las demás medidas de conservación y protección 
ambiental que corresponda en cada una de las etapas 
de sus operaciones, bajo el concepto de ciclo de vida 
de los bienes que produzca o los servicios que provea, 
de conformidad con los principios establecidos en el 
Título Preliminar de la presente Ley y las demás nor-
mas legales vigentes.

75.2. Los estudios para proyectos de inversión a nivel 
de prefactibilidad, factibilidad y definitivo, a cargo de 
entidades públicas o privadas, cuya ejecución pueda 
tener impacto en el ambiente deben considerar los 
costos necesarios para preservar el ambiente de la lo-
calidad en donde se ejecutará el proyecto y de aquellas 
que pudieran ser afectadas por éste.

Artículo 76. De los sistemas de gestión ambiental y me-
jora continua
El Estado promueve que los titulares de operaciones 
adopten sistemas de gestión ambiental acordes con la 
naturaleza y magnitud de sus operaciones, con la fina-
lidad de impulsar la mejora contínua de sus niveles de 
desempeño ambiental.

Artículo 77. De la promoción de la producción limpia
77.1. Las autoridades nacionales, sectoriales, re-
gionales y locales promueven, a través de acciones 
normativas, de fomento de incentivos tributarios, 
difusión, asesoría y capacitación, la producción lim-
pia en el desarrollo de los proyectos de inversión y 
las actividades empresariales en general, entendien-
do que la producción limpia constituye la aplicación 
continua de una estrategia ambiental preventiva e 
integrada para los procesos, productos y servicios, 
con el objetivo de incrementar la eficiencia, manejar 
racionalmente los recursos y reducir los riesgos so-
bre la población humana y el ambiente, para lograr 
el desarrollo sostenible.
77.2. Las medidas de producción limpia que puede adop-
tar el titular de operaciones incluyen, según sean aplica-
bles, control de inventarios y del flujo de materias primas 
e insumos, así como la sustitución de éstos; la revisión, 

mantenimiento y sustitución de equipos y la tecnología 
aplicada; el control o sustitución de combustibles y otras 
fuentes energéticas; la reingeniería de procesos, méto-
dos y prácticas de producción; y la reestructuración o 
rediseño de los bienes y servicios que brinda, entre otras.

Artículo 78. De la responsabilidad social de la 
empresa
El Estado promueve, difunde y facilita la adopción vo-
luntaria de políticas, prácticas y mecanismos de respon-
sabilidad social de la empresa, entendiendo que ésta 
constituye un conjunto de acciones orientadas al esta-
blecimiento de un adecuado ambiente de trabajo, así 
como de relaciones de cooperación y buena vecindad 
impulsadas por el propio titular de operaciones.

Artículo 79. De la promoción de normas voluntarias
El Estado, en coordinación con los gremios y organizacio-
nes empresariales, promueve la elaboración y adopción 
de normas voluntarias, así como la autorregulación por 
los titulares de operaciones, para mejorar su desempe-
ño ambiental, sin perjuicio del debido cumplimiento de 
la normatividad vigente.

Artículo 80. De las normas técnicas nacionales, de calidad 
y ecoetiquetado
El Estado promueve la adopción de normas técnicas naciona-
les para estandarizar los procesos de producción y las carac-
terísticas técnicas de los bienes y servicios que se ofrecen en 
el país o se exportan, propiciando la gestión de su calidad, la 
prevención de riesgos y daños ambientales en los procesos de 
su producción o prestación, así como prácticas de etiquetado, 
que salvaguarden los derechos del consumidor a conocer la 
información relativa a la salud, el ambiente y a los recursos 
naturales, sin generar obstáculos innecesarios o injustificados 
al libre comercio, de conformidad con las normas vigentes y 
los tratados internacionales ratificados por el Estado Peruano.

Artículo 81. Del turismo sostenible
Las entidades públicas, en coordinación con el sec-
tor privado, adoptan medidas efectivas para prevenir, 
controlar y mitigar el deterioro del ambiente y de sus 
componentes, en particular, los recursos naturales y los 
bienes del Patrimonio Cultural de la Nación asociado a 
ellos, como consecuencia del desarrollo de infraestruc-
turas y de las actividades turísticas y recreativas, suscep-
tibles de generar impactos negativos sobre ellos.
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TÍTULO III

INTEGRACIÓN DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES

Artículo 84. Del concepto
Se consideran recursos naturales a todos los componen-
tes de la naturaleza, susceptibles de ser aprovechados 
por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades 
y que tengan un valor actual o potencial en el mercado, 
conforme lo dispone la ley.

Artículo 85. De los recursos naturales y del rol del Estado
85.1. El Estado promueve la conservación y el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales a través de 
políticas, normas, instrumentos y acciones de desarrollo, 
así como, mediante el otorgamiento de derechos, confor-
me a los límites y principios expresados en la presente Ley 
y en las demás leyes y normas reglamentarias aplicables.

85.2. Los recursos naturales son Patrimonio de la Nación, 
solo por derecho otorgado de acuerdo a la ley y al debido 
procedimiento pueden aprovecharse los frutos o produc-
tos de los mismos, salvo las excepciones de ley. El Estado 
es competente para ejercer funciones legislativas, ejecu-
tivas y jurisdiccionales respecto de los recursos naturales.

85.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordi-
nación con las autoridades ambientales sectoriales 
y descentralizadas, elabora y actualiza permanente-
mente, el inventario de los recursos naturales y de los 
servicios ambientales que prestan, estableciendo su 
correspondiente valorización.

Artículo 86. De la seguridad
El Estado adopta y aplica medidas para controlar los fac-
tores de riesgo sobre los recursos naturales establecien-
do, en su caso, medidas para la prevención de los daños 
que puedan generarse.

Artículo 87. De los recursos naturales transfronterizos
Los recursos naturales transfronterizos se rigen por 
los tratados sobre la materia o en su defecto por la 

Artículo 82. Del consumo responsable
82.1. El Estado, a través de acciones educativas de 
difusión y asesoría, promueve el consumo racional y 
sostenible, de forma tal que se incentive el aprovecha-
miento de recursos naturales, la producción de bienes, 
la prestación de servicios y el ejercicio del comercio en 
condiciones ambientales adecuadas.

82.2 Las normas, disposiciones y resoluciones sobre 
adquisiciones y contrataciones públicas consideran lo 
señalado en el párrafo anterior, en la definición de los 
puntajes de los procesos de selección de proveedores 
del Estado.

Artículo 83. Del control de materiales y sustancias pe-
ligrosas
83.1 De conformidad con los principios establecidos en 
el Título Preliminar y las demás disposiciones conteni-
das en la presente Ley, las empresas adoptan medidas 
para el efectivo control de los materiales y sustancias 
peligrosas intrínsecas a sus actividades, debiendo pre-
venir, controlar, mitigar eventualmente, los impactos 
ambientales negativos que aquellos generen.

83.2 El Estado adopta medidas normativas, de control, 
incentivo y sanción, para asegurar el uso, manipula-
ción y manejo adecuado de los materiales y sustancias 
peligrosas, cualquiera sea su origen, estado o destino, 
a fin de prevenir riesgos y daños sobre la salud de las 
personas y el ambiente.
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d. Cumplir con la retribución económica, pago de derecho 
de vigencia y toda otra obligación económica establecida.

Artículo 89. De las medidas de gestión de los 
recursos naturales
Para la gestión de los recursos naturales, cada autoridad 
responsable toma en cuenta, según convenga, la adop-
ción de medidas previas al otorgamiento de derechos, 
tales como:

a. Planificación.

b. Ordenamiento y zonificación.

c. Inventario y valorización.

d. Sistematización de la información.

e. Investigación científica y tecnológica.

f. Participación ciudadana.

Artículo 90. Del recurso agua continental
El Estado promueve y controla el aprovechamiento sos-
tenible de las aguas continentales a través de la gestión 
integrada del recurso hídrico, previniendo la afectación 
de su calidad ambiental y de las condiciones naturales de 
su entorno, como parte del ecosistema donde se encuen-
tran; regula su asignación en función de objetivos socia-
les, ambientales y económicos; y promueve la inversión y 
participación del sector privado en el aprovechamiento 
sostenible del recurso.

Artículo 91. Del recurso suelo
El Estado es responsable de promover y regular el uso 
sostenible del recurso suelo, buscando prevenir o redu-
cir su pérdida y deterioro por erosión o contaminación. 
Cualquier actividad económica o de servicios debe evi-
tar el uso de suelos con aptitud agrícola, según lo esta-
blezcan las normas correspondientes.

Artículo 92. De los recursos forestales y de fauna sil-
vestre
92.1. El Estado establece una política forestal orienta-
da por los principios de la presente Ley, propiciando 
el aprovechamiento sostenible de los recursos fores-
tales y de fauna silvestre, así como la conservación 

legislación especial. El Estado promueve la gestión in-
tegrada de estos recursos y la realización de alianzas 
estratégicas en tanto supongan el mejoramiento de 
las condiciones de sostenibilidad y el respeto de las 
normas ambientales nacionales.

Artículo 88. De la definición de los regímenes de apro-
vechamiento
88.1. Por ley orgánica se definen los alcances y limita-
ciones de los recursos de libre acceso y el régimen de 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
teniendo en cuenta en particular:

a. El sector o sectores del Estado responsables de la 
gestión de dicho recurso.

b. Las modalidades de otorgamiento de los derechos 
sobre los recursos.

c. Los alcances, condiciones y naturaleza jurídica de los 
derechos que se otorga.

d. Los derechos, deberes y responsabilidades de los titu-
lares de los derechos.

e. Las medidas de promoción, control y sanción que 
corresponda.

88.2. El otorgamiento de derechos de aprovechamiento 
a particulares se realiza de acuerdo a las leyes especia-
les de cada recurso y supone el cumplimiento previo por 
parte del Estado de todas las condiciones y presupuestos 
establecidos en la ley.

88.3. Son características y condiciones intrínsecas a los 
derechos de aprovechamiento sostenible, y como tales 
deben ser respetadas en las leyes especiales:

a. Utilización del recurso de acuerdo al título otorgado.

b. Cumplimiento de las obligaciones técnicas y legales 
respecto del recurso otorgado.

c. Cumplimiento de los planes de manejo o simila-
res, de las evaluaciones de impacto ambiental, eva-
luaciones de riesgo ambiental u otra establecida 
para cada recurso natural.
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de los bosques naturales, resaltando sin perjuicio de 
lo señalado, los principios de ordenamiento y zoni-
ficación de la superficie forestal nacional, el manejo 
de los recursos forestales, la seguridad jurídica en el 
otorgamiento de derechos y la lucha contra la tala y 
caza ilegal.

92.2. El Estado promueve y apoya el manejo sos-
tenible de la fauna y flora silvestres, priorizando la 
protección de las especies y variedades endémicas 
y en peligro de extinción, en base a la información 
técnica, científica, económica y a los conocimientos 
tradicionales. 

Artículo 93. Del enfoque ecosistémico
La conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales deberá enfocarse de manera inte-
gral, evaluando científicamente el uso y protección de 
los recursos naturales e identificando cómo afectan la 
capacidad de los ecosistemas para mantenerse y sos-
tenerse en el tiempo, tanto en lo que respecta a los se-
res humanos y organismos vivos, como a los sistemas 
naturales existentes.

Artículo 94. De los servicios ambientales
94.1. Los recursos naturales y demás componen-
tes del ambiente cumplen funciones que permiten 
mantener las condiciones de los ecosistemas y del 
ambiente, generando beneficios que se aprovechan 
sin que medie retribución o compensación, por lo 
que el Estado establece mecanismos para valorizar, 
retribuir y mantener la provisión de dichos servicios 
ambientales, procurando lograr la conservación de 
los ecosistemas, la diversidad biológica y los demás 
recursos naturales.

94.2 Se entiende por servicios ambientales, la protec-
ción del recurso hídrico, la protección de la biodiver-
sidad, la mitigación de emisiones de gases de efecto 
invernadero y la belleza escénica, entre otros.

94.3 La Autoridad Ambiental Nacional promueve la 
creación de mecanismos de financiamiento, pago y 
supervisión de servicios ambientales.

CONCORDANCIAS:   
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales)

Artículo 95. De los bonos de descontaminación
Para promover la conservación de la diversidad bioló-
gica, la Autoridad Ambiental Nacional promueve, a tra-
vés de una Comisión Nacional, los bonos de desconta-
minación u otros mecanismos alternativos, a fin de que 
las industrias y proyectos puedan acceder a los fondos 
creados al amparo del Protocolo de Kyoto y de otros 
convenios de carácter ambiental. Mediante decreto 
supremo se crea la referida Comisión Nacional.

Artículo 96. De los recursos naturales no renovables
96.1 La gestión de los recursos naturales no renova-
bles está a cargo de sus respectivas autoridades sec-
toriales competentes, de conformidad con lo estable-
cido por la ley n.° 26821, las leyes de organización y 
funciones de dichas autoridades y las normas espe-
ciales de cada recurso.

96.2 El Estado promueve el empleo de las mejores 
tecnologías disponibles para que el aprovecha-
miento de los recursos no renovables sea eficiente 
y ambientalmente responsable.

CAPÍTULO 2

CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Artículo 97. De los lineamientos para políticas sobre 
diversidad biológica
La política sobre diversidad biológica se rige por los si-
guientes lineamientos:

a. La conservación de la diversidad de ecosistemas, 
especies y genes, así como el mantenimiento de los 
procesos ecológicos esenciales de los que depende la 
supervivencia de las especies.

b. El rol estratégico de la diversidad biológica y de la 
diversidad cultural asociada a ella, para el desarrollo 
sostenible.

c. El enfoque ecosistémico en la planificación y gestión 
de la diversidad biológica y los recursos naturales.

d. El reconocimiento de los derechos soberanos del 
Perú como país de origen sobre sus recursos biológicos, 
incluyendo los genéticos.
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Artículo 99. De los ecosistemas frágiles
99.1. En el ejercicio de sus funciones, las autorida-
des públicas adoptan medidas de protección especial 
para los ecosistemas frágiles, tomando en cuenta sus 
características y recursos singulares; y su relación con 
condiciones climáticas especiales y con los desastres 
naturales.

99.2. Los ecosistemas frágiles comprenden, entre otros, 
desiertos, tierras semiáridas, montañas, pantanos, bo-
fedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas alto 
andinas, lomas costeras, bosques de neblina y bosques 
relicto.

99.3. El Estado reconoce la importancia de los humeda-
les como hábitat de especies de flora y fauna, en parti-
cular de aves migratorias, priorizando su conservación 
en relación con otros usos. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la ley 
n.° 29895, publicada el 06 junio 2012, cuyo texto es el 
siguiente: 

Artículo 99. De los ecosistemas frágiles
99.1. En el ejercicio de sus funciones, las autorida-
des públicas adoptan medidas de protección especial 
para los ecosistemas frágiles, tomando en cuenta sus 
características y recursos singulares; y su relación con 
condiciones climáticas especiales y con los desastres 
naturales.

99.2. Los ecosistemas frágiles comprenden, entre 
otros, desiertos, tierras semiáridas, montañas, panta-
nos, páramos, jalcas, bofedales, bahías, islas peque-
ñas, humedales, lagunas alto andinas, lomas costeras, 
bosques de neblina y bosques relicto.

99.3. El Estado reconoce la importancia de los humedales 
como hábitat de especies de flora y fauna, en particular de 
aves migratorias, priorizando su conservación en relación 
con otros usos.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 055-2006-AG (Disponen la categorización de 
la Zona Reservada Los Pantanos de Villa)

e. El reconocimiento del Perú como centro de diversifi-
cación de recursos genéticos y biológicos.

f. La prevención del acceso ilegal a los recursos genéticos 
y su patentamiento, mediante la certificación de la legal 
procedencia del recurso genético y el consentimiento 
informado previo para todo acceso a recursos genéti-
cos, biológicos y conocimiento tradicional del país.

g. La inclusión de mecanismos para la efectiva distribución 
de beneficios por el uso de los recursos genéticos y bioló-
gicos, en todo plan, programa, acción o proyecto relacio-
nado con el acceso, aprovechamiento comercial o investi-
gación de los recursos naturales o la diversidad biológica.

h. La protección de la diversidad cultural y del conocimiento 
tradicional.

i. La valorización de los servicios ambientales que presta 
la diversidad biológica.

j. La promoción del uso de tecnologías y un mayor cono-
cimiento de los ciclos y procesos, a fin de implementar 
sistemas de alerta y prevención en caso de emergencia.

k. La promoción de políticas encaminadas a mejorar el 
uso de la tierra.

l. El fomento de la inversión pública y privada en la 
conservación y el aprovechamiento sostenible de los 
ecosistemas frágiles.

m. La implementación de planes integrados de explota-
ción agrícola o de cuenca hidrográfica que prevean es-
trategias sustitutivas de cultivo y promoción de técnicas 
de captación de agua, entre otros.

n. La cooperación en la conservación y uso sostenible de la 
diversidad biológica marina en zonas más allá de los límites 
de la jurisdicción nacional, conforme al Derecho Internacional.

Artículo 98. De la conservación de ecosistemas
La conservación de los ecosistemas se orienta a con-
servar los ciclos y procesos ecológicos, a prevenir pro-
cesos de su fragmentación por actividades antrópicas 
y a dictar medidas de recuperación y rehabilitación, 
dando prioridad a ecosistemas especiales o frágiles.



MINISTERIO DEL AMBIENTE 217
Artículo 100. De los ecosistemas de montaña
El Estado protege los ecosistemas de montaña y promueve 
su aprovechamiento sostenible. En el ejercicio de sus fun-
ciones, las autoridades públicas adoptan medidas para:

a. Promover el aprovechamiento de la diversidad biológica, 
el ordenamiento territorial y la organización social.

b. Promover el desarrollo de corredores ecológicos que in-
tegren las potencialidades de las diferentes vertientes de 
las montañas, aprovechando las oportunidades que brin-
dan los conocimientos tradicionales de sus pobladores.

c. Estimular la investigación de las relaciones costo-be nefi-
cio y la sostenibilidad económica, social y ambiental de las 
diferentes actividades productivas en las zonas de montañas.

d. Fomentar sistemas educativos adaptados a las 
condiciones de vida específicas en las montañas.

e. Facilitar y estimular el acceso a la información y al 
conocimiento, articulando adecuadamente conoci-
mientos y tecnologías tradicionales con conocimientos 
y tecnologías modernas.

Artículo 101. De los ecosistemas marinos y costeros
101.1. El Estado promueve la conservación de los ecosistemas 
marinos y costeros, como espacios proveedores de recursos 
naturales, fuente de diversidad biológica marina y de servicios 
ambientales de importancia nacional, regional y local.

101.2. El Estado, respecto de las zonas marinas y 
costeras, es responsable de:

a. Normar el ordenamiento territorial de las zonas ma-
rinas y costeras, como base para el aprovechamiento 
sostenible de estas zonas y sus recursos.

b. Promover el establecimiento de áreas naturales 
protegidas con alto potencial de diversidad biológica 
y servicios ambientales para la población.

c. Normar el desarrollo de planes y programas orien-
tados a prevenir y proteger los ambientes marino y 
costeros, a prevenir o controlar el impacto negativo 
que generan acciones como la descarga de efluentes 
que afectan el mar y las zonas costeras adyacentes.

d. Regular la extracción comercial de recursos mari-
nos y costeros productivos, considerando el control 
y mitigación de impactos ambientales.

e. Regular el adecuado uso de las playas, promoviendo 
su buen mantenimiento.

f. Velar por que se mantengan y difundan las condicio-
nes naturales que permiten el desarrollo de actividades 
deportivas, recreativas y de ecoturismo.

101.3. El Estado y el sector privado promueven el desa-
rrollo de investigación científica y tecnológica, orientadas 
a la conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos marinos y costeros.

Artículo 102. De la conservación de las especies
La política de conservación de las especies implica la necesi-
dad de establecer condiciones mínimas de supervivencia de 
las mismas, la recuperación de poblaciones y el cuidado y 
evaluaciones por el ingreso y dispersión de especies exóticas.

Artículo 103. De los recursos genéticos
Para el acceso a los recursos genéticos del país se debe con-
tar con el certificado de procedencia del material a acceder 
y un reconocimiento de los derechos de las comunidades 
de donde se obtuvo el conocimiento tradicional, conforme 
a los procedimientos y condiciones que establece la ley.

Artículo 104. De la protección de los conocimientos 
tradicionales
104.1. El Estado reconoce y protege los derechos patrimo-
niales y los conocimientos, innovaciones y prácticas tradi-
cionales de las comunidades campesinas, nativas y locales 
en lo relativo a la diversidad biológica. El Estado establece 
los mecanismos para su utilización con el consentimiento 
informado de dichas comunidades, garantizando la distri-
bución de los beneficios derivados de la utilización.

104.2. El Estado establece las medidas necesarias de 
prevención y sanción de la biopiratería.

Artículo 105. De la promoción de la biotecnología
El Estado promueve el uso de la biotecnología de 
modo consistente con la conservación de los recursos 
biológicos, la protección del ambiente y la salud de 
las personas.
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otorgamiento de concesiones y autorizaciones de uso 
y conservación de recursos naturales o de cualquier 
otra índole.

Artículo 110. De los derechos de propiedad de las 
comunidades campesinas y nativas en las ANP
El Estado reconoce el derecho de propiedad de las co-
munidades campesinas y nativas ancestrales sobre las 
tierras que poseen dentro de las ANP y en sus zonas de 
amortiguamiento. Promueve la participación de dichas 
comunidades de acuerdo a los fines y objetivos de las 
ANP donde se encuentren.

Artículo 111. Conservación ex situ
111.1. El Estado promueve el establecimiento e imple-
mentación de modalidades de conservación ex situ de la 
diversidad biológica, tales como bancos de germoplas-
ma, zoológicos, centros de rescate, centros de custodia 
temporal, zoocriaderos, áreas de manejo de fauna sil-
vestre, jardines botánicos, viveros y herbarios.

111.2. El objetivo principal de la conservación ex situ es apo-
yar la supervivencia de las especies en su hábitat natural, por 
lo tanto debe ser considerada en toda estrategia de conser-
vación como un complemento para la conservación in situ.

Artículo 112. Del paisaje como recurso natural
El Estado promueve el aprovechamiento sostenible del 
recurso paisaje mediante el desarrollo de actividades 
educativas, turísticas y recreativas.

CAPÍTULO 3

CALIDAD AMBIENTAL

Artículo 113. De la calidad ambiental
113.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
tiene el deber de contribuir a prevenir, controlar y recu-
perar la calidad del ambiente y de sus componentes.

113.2. Son objetivos de la gestión ambiental en materia 
de calidad ambiental:

a. Preservar, conservar, mejorar y restaurar, según 
corresponda, la calidad del aire, el agua y los suelos 
y demás componentes del ambiente, identificando y 
controlando los factores de riesgo que la afecten.

Artículo 106. De la conservación in situ
El Estado promueve el establecimiento e implemen-
tación de modalidades de conservación in situ de la 
diversidad biológica.

Artículo 107. Del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado
El Estado asegura la continuidad de los procesos ecoló-
gicos y evolutivos, así como la historia y cultura del país 
mediante la protección de espacios representativos de 
la diversidad biológica y de otros valores asociados de 
interés cultural, paisajístico y científico existentes en los 
espacios continentales y marinos del territorio nacional, 
a través del Sistema Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas por el Estado - SINANPE, regulado de acuerdo a su 
normatividad específica.

Artículo 108. De las áreas naturales protegidas por el Estado
108.1. Las áreas naturales protegidas - ANP son los es-
pacios continentales y/o marinos del territorio nacio-
nal, expresamente reconocidos, establecidos y protegi-
dos legalmente por el Estado, debido a su importancia 
para conservar la diversidad biológica y demás valores 
asociados de interés cultural, paisajístico y científico, 
así como por su contribución al desarrollo sostenible 
del país. Son de dominio público y se establecen con 
carácter definitivo.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 360-2006-SUNARP-SN

108.2. La sociedad civil tiene derecho a participar en la 
identificación, delimitación y resguardo de las ANP y la 
obligación de colaborar en la consecución de sus fines; 
y el Estado promueve su participación en la gestión de 
estas áreas, de acuerdo a ley.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 144-2010-SERNANP (Aprueban Disposiciones 
Complementarias para el Reconocimiento de las Áreas 
de Conservación Privadas)

Artículo 109. De la inclusión de las ANP en el Sinia
Las ANP deben figurar en las bases de datos del Sinia 
y demás sistemas de información que utilicen o di-
vulguen cartas, mapas y planos con fines científicos, 
técnicos, educativos, turísticos y comerciales para el 
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b. Prevenir, controlar, restringir y evitar según sea el caso, 
actividades que generen efectos significativos, nocivos o 
peligrosos para el ambiente y sus componentes, en par-
ticular cuando ponen en riesgo la salud de las personas.

c. Recuperar las áreas o zonas degradadas o deterioradas 
por la contaminación ambiental.

d. Prevenir, controlar y mitigar los riesgos y daños am-
bientales procedentes de la introducción, uso, comer-
cialización y consumo de bienes, productos, servicios o 
especies de flora y fauna.

e. Identificar y controlar los factores de riesgo a la cali-
dad del ambiente y sus componentes.

f. Promover el desarrollo de la investigación científica y tec-
nológica, las actividades de transferencia de conocimien-
tos y recursos, la difusión de experiencias exitosas y otros 
medios para el mejoramiento de la calidad ambiental.

Artículo 114. Del agua para consumo humano
El acceso al agua para consumo humano es un derecho de la 
población. Corresponde al Estado asegurar la vigilancia y pro-
tección de aguas que se utilizan con fines de abastecimiento 
poblacional, sin perjuicio de las responsabilidades que co-
rresponden a los particulares. En caso de escasez, el Estado 
asegura el uso preferente del agua para fines de abasteci-
miento de las necesidades poblacionales, frente a otros usos.

Artículo 115. De los ruidos y vibraciones
115.1. Las autoridades sectoriales son responsables 
de normar y controlar los ruidos y las vibraciones de 
las actividades que se encuentran bajo su regulación, 
de acuerdo a lo dispuesto en sus respectivas leyes de 
organización y funciones.

115.2. Los gobiernos locales son responsables de nor-
mar y controlar los ruidos y vibraciones originados por 
las actividades domésticas y comerciales, así como por 
las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa 
respectiva sobre la base de los ECA.

Artículo 116. De las radiaciones
El Estado, a través de medidas normativas, de di-
fusión, capacitación, control, incentivo y sanción, 
protege la salud de las personas ante la exposición 

a radiaciones tomando en consideración el nivel de 
peligrosidad de las mismas. El uso y la generación de 
radiaciones ionizantes y no ionizantes está sujeto al 
estricto control de la autoridad competente, pudien-
do aplicar, de acuerdo al caso, el principio precauto-
rio, de conformidad con lo dispuesto en el Título Pre-
liminar de la presente Ley.

Artículo 117. Del control de emisiones
117.1. El control de las emisiones se realiza a través de 
los LMP y demás instrumentos de gestión ambiental es-
tablecidos por las autoridades competentes.

117.2. La infracción de los LMP es sancionada de acuer-
do con las normas correspondientes a cada autoridad 
sectorial competente.

Artículo 118. De la protección de la calidad del aire
Las autoridades públicas, en el ejercicio de sus fun-
ciones y atribuciones, adoptan medidas para la pre-
vención, vigilancia y control ambiental y epidemioló-
gico, a fin de asegurar la conservación, mejoramiento 
y recuperación de la calidad del aire, según sea el 
caso, actuando prioritariamente en las zonas en las 
que se superen los niveles de alerta por la presencia 
de elementos contaminantes, debiendo aplicarse pla-
nes de contingencia para la prevención o mitigación 
de riesgos y daños sobre la salud y el ambiente.

Artículo 119. Del manejo de los residuos sólidos
119.1. La gestión de los residuos sólidos de origen 
doméstico, comercial o que siendo de origen distinto 
presenten características similares a aquellos, son de 
responsabilidad de los gobiernos locales. Por ley se 
establece el régimen de gestión y manejo de los resi-
duos sólidos municipales.

119.2. La gestión de los residuos sólidos distintos a los se-
ñalados en el párrafo precedente son de responsabilidad 
del generador hasta su adecuada disposición final, bajo 
las condiciones de control y supervisión establecidas en 
la legislación vigente.

Artículo 120. De la protección de la calidad de las aguas
120.1. El Estado, a través de las entidades señaladas en 
la Ley, está a cargo de la protección de la calidad del 
recurso hídrico del país.
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CAPÍTULO 4

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

Artículo 123. De la investigación ambiental científica 
y tecnológica
La investigación científica y tecnológica está orientada, 
en forma prioritaria, a proteger la salud ambiental, op-
timizar el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y a prevenir el deterioro ambiental, tomando 
en cuenta el manejo de los fenómenos y factores que 
ponen en riesgo el ambiente; el aprovechamiento de la 
biodiversidad, la realización y actualización de los inven-
tarios de recursos naturales y la producción limpia y la 
determinación de los indicadores de calidad ambiental.

Artículo 124. Del fomento de la investigación ambiental 
científica y tecnológica
124.1. Corresponde al Estado y a las universidades, pú-
blicas y privadas, en cumplimiento de sus respectivas 
funciones y roles, promover:

a. La investigación y el desarrollo científico y tecnológico 
en materia ambiental.

b. La investigación y sistematización de las tecnologías 
tradicionales.

c. La generación de tecnologías ambientales.

d. La formación de capacidades humanas ambientales 
en la ciudadanía.

e. El interés y desarrollo por la investigación sobre te-
mas ambientales en la niñez y juventud.

f. La transferencia de tecnologías limpias.

g. La diversificación y competitividad de la actividad pes-
quera, agraria, forestal y otras actividades económicas 
prioritarias.

124.2. El Estado, a través de los organismos compe-
tentes de ciencia y tecnología, otorga preferencia a la 
aplicación de recursos orientados a la formación de 
profesionales y técnicos para la realización de estu-
dios científicos y tecnológicos en materia ambiental 

120.2. El Estado promueve el tratamiento de las aguas 
residuales con fines de su reutilización, considerando 
como premisa la obtención de la calidad necesaria para 
su reuso, sin afectar la salud humana, el ambiente o las 
actividades en las que se reutilizarán.

Artículo 121. Del vertimiento de aguas residuales
El Estado emite en base a la capacidad de carga de los 
cuerpos receptores, una autorización previa para el ver-
timiento de aguas residuales domésticas, industriales o 
de cualquier otra actividad desarrollada por personas 
naturales o jurídicas, siempre que dicho vertimiento no 
cause deterioro de la calidad de las aguas como cuerpo 
receptor, ni se afecte su reutilización para otros fines, de 
acuerdo a lo establecido en los ECA correspondientes y 
las normas legales vigentes.

Artículo 122. Del tratamiento de residuos líquidos
122.1. Corresponde a las entidades responsables de 
los servicios de saneamiento la responsabilidad por el 
tratamiento de los residuos líquidos domésticos y las 
aguas pluviales.

122.2. El sector Vivienda, Construcción y Saneamiento 
es responsable de la vigilancia y sanción por el incumpli-
miento de LMP en los residuos líquidos domésticos, en 
coordinación con las autoridades sectoriales que ejercen 
funciones relacionadas con la descarga de efluentes en el 
sistema de alcantarillado público.

122.3. Las empresas o entidades que desarrollan ac-
tividades extractivas, productivas, de comercialización 
u otras que generen aguas residuales o servidas, son 
responsables de su tratamiento, a fin de reducir sus 
niveles de contaminación hasta niveles compatibles 
con los LMP, los ECA y otros estándares establecidos 
en instrumentos de gestión ambiental, de conformidad 
con lo establecido en las normas legales vigentes. El 
manejo de las aguas residuales o servidas de origen 
industrial puede ser efectuado directamente por el 
generador, a través de terceros debidamente autoriza-
dos a o a través de las entidades responsables de los 
servicios de saneamiento, con sujeción al marco legal 
vigente sobre la materia.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 020-2007-PRODUCE
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y el desarrollo de tecnologías limpias, principalmente 
bajo el principio de prevención de contaminación.

Artículo 125. De las redes y registros
Los organismos competentes deben contar con un 
registro de las investigaciones realizadas en materia 
ambiental, el cual debe estar a disposición del pú-
blico, además se promoverá el despliegue de redes 
ambientales.

Artículo 126. De las comunidades y tecnología am-
biental
El Estado fomenta la investigación, recuperación y tras-
ferencia de los conocimientos y las tecnologías tradi-
cionales, como expresión de su cultura y manejo de los 
recursos naturales.

Artículo 127. De la Política Nacional de Educación Ambiental
127.1. La educación ambiental se convierte en un pro-
ceso educativo integral, que se da en toda la vida del 
individuo, y que busca generar en éste los conocimien-
tos, las actitudes, los valores y las prácticas, necesarios 
para desarrollar sus actividades en forma ambiental-
mente adecuada, con miras a contribuir al desarrollo 
sostenible del país.

127.2. El Ministerio de Educación y la Autoridad Am-
biental Nacional coordinan con las diferentes enti-
dades del Estado en materia ambiental y la sociedad 
civil para formular la política nacional de educación 
ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para los 
procesos de educación y comunicación desarrollados 
por entidades que tengan su ámbito de acción en el 
territorio nacional, y que tiene como lineamientos 
orientadores:

a. El desarrollo de una cultura ambiental constituida 
sobre una comprensión integrada del ambiente en sus 
múltiples y complejas relaciones, incluyendo lo político, 
social, cultural, económico, científico y tecnológico.

b. La transversalidad de la educación ambiental, consi-
derando su integración en todas las expresiones y situa-
ciones de la vida diaria.

c. Estímulo de conciencia crítica sobre la problemática 
ambiental.

d. Incentivo a la participación ciudadana, a todo nivel, en 
la preservación y uso sostenible de los recursos naturales 
y el ambiente.

e. Complementariedad de los diversos pisos ecológicos 
y regiones naturales en la construcción de una sociedad 
ambientalmente equilibrada.

f. Fomento y estímulo a la ciencia y tecnología en el 
tema ambiental.

g. Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con pleno 
ejercicio, informada y responsable, con deberes y derechos 
ambientales.

h. Desarrollar programas de educación ambiental, 
como base para la adaptación e incorporación de ma-
terias y conceptos ambientales, en forma transversal, 
en los programas educativos formales y no formales de 
los diferentes niveles.

i. Presentar anualmente un informe sobre las acciones, 
avances y resultados de los programas de educación 
ambiental.

Artículo 128. De la difusión de la ley en el sistema 
educativo
El Estado, a través del Sector Educación, en coordina-
ción con otros sectores, difunde la presente Ley en el 
sistema educativo, expresado en actividades y con-
tenidos transversales orientados a la conservación y 
uso racional del ambiente y los recursos naturales, así 
como de patrones de conducta y consumo adecuados 
a la realidad ambiental nacional, regional y local.

Artículo 129. De los medios de comunicación
Los medios de comunicación social del Estado y los 
privados en aplicación de los principios contenidos 
en la presente Ley, fomentan y apoyan las acciones 
tendientes a su difusión, con miras al mejoramiento 
ambiental de la sociedad.
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TÍTULO IV

RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL

CAPÍTULO 1

FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Artículo 130. De la fiscalización y sanción ambiental
130.1. La fiscalización ambiental comprende las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento, verificación y otras 
similares, que realiza la Autoridad Ambiental Nacional y 
las demás autoridades competentes a fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas y obligaciones establecidas 
en la presente Ley, así como en sus normas complemen-
tarias y reglamentarias. La Autoridad competente puede 
solicitar información, documentación u otra similar para 
asegurar el cumplimiento de las normas ambientales.

130.2. Toda persona, natural o jurídica, está sometida a 
las acciones de fiscalización que determine la Autoridad 
Ambiental Nacional y las demás autoridades competen-
tes. Las sanciones administrativas que correspondan, se 
aplican de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

130.3. El Estado promueve la participación ciudadana 
en las acciones de fiscalización ambiental.

Artículo 131. Del régimen de fiscalización y control ambiental
131.1. Toda persona, natural o jurídica, que genere impactos 
ambientales significativos está sometida a las acciones de 
fiscalización y control ambiental que determine la Autoridad 
Ambiental Nacional y las demás autoridades competentes.

131.2. Mediante decreto supremo, refrendado por el Pre-
sidente del Consejo de Ministros, se establece el Régimen 
Común de fiscalización y control ambiental, desarrollando 
las atribuciones y responsabilidades correspondientes.(1)(2)

(1) Mediante Oficio n.° 091-2013-OEFA-SG de fecha 11 
de marzo de 2013, enviado por la Oficina de Secretaría 
General del Organismo de Evaluación y Fiscalización Am-
biental, se indica que el presente Numeral estaría modifi-
cado tácitamente en atención a lo establecido en la Sétima 
Disposición Complementaria Final de la ley n.° 29325, el 
mismo que establece que la atribución para aprobar el 
Reglamento del Régimen Común de Fiscalización y Control 

Ambiental corresponde ser ejercida por el OEFA mediante 
Resolución de Consejo Directivo . (*)
(2) Numeral modificado por la Primera Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 30011, publicada 
el 26 abril 2013, cuyo texto es el siguiente: 

“131.2. El Ministerio del Ambiente mediante resolución minis-
terial aprueba el Régimen Común de Fiscalización Ambiental.”

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 247-2013-MINAM (Aprueban Régimen Co-
mún de Fiscalización Ambiental)

Artículo 132. De las inspecciones
La autoridad ambiental competente realiza las inspecciones 
que consideren necesarias para el cumplimiento de sus atri-
buciones, bajo los principios establecidos en la ley y las dis-
posiciones de los regímenes de fiscalización y control.

Artículo 133. De la vigilancia y monitoreo ambiental
La vigilancia y el monitoreo ambiental tienen como fin ge-
nerar la información que permita orientar la adopción de 
medidas que aseguren el cumplimiento de los objetivos 
de la política y normativa ambiental. La Autoridad Am-
biental Nacional establece los criterios para el desarrollo 
de las acciones de vigilancia y monitoreo.

Artículo 134. De la vigilancia ciudadana
134.1. Las autoridades competentes dictan medidas 
que faciliten el ejercicio de la vigilancia ciudadana y el 
desarrollo y difusión de los mecanismos de denuncia 
frente a infracciones a la normativa ambiental.

134.2. La participación ciudadana puede adoptar las 
formas siguientes:

a. Fiscalización y control visual de procesos de contaminación.

b. Fiscalización y control por medio de mediciones, 
muestreo o monitoreo ambiental.

c. Fiscalización y control vía la interpretación o aplica-
ción de estudios o evaluaciones ambientales efectuadas 
por otras instituciones.

134.3. Los resultados de las acciones de fiscalización y 
control efectuados como resultado de la participación 
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ciudadana pueden ser puestos en conocimiento de la 
autoridad ambiental local, regional o nacional, para el 
efecto de su registro y denuncia correspondiente. Si la 
autoridad decidiera que la denuncia no es proceden-
te ello debe ser notificado, con expresión de causa, a 
quien proporciona la información, quedando a salvo su 
derecho de recurrir a otras instancias.

CONCORDANCIAS:     
D. Leg. n.° 1013, inc. b) del art. 6 (Funciones generales) 
D. S. n.° 028-2008-EM (Reglamento de Participación 
Ciudadana en el Subsector Minero)

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD POR EL DAÑO 
AMBIENTAL

Artículo 135. Del régimen de sanciones
135.1. El incumplimiento de las normas de la presen-
te Ley es sancionado por la autoridad competente 
en base al Régimen Común de Fiscalización y Control 
Ambiental. Las autoridades pueden establecer nor-
mas complementarias siempre que no se opongan al 
Régimen Común.

135.2. En el caso de los gobiernos regionales y locales, los 
regímenes de fiscalización y control ambiental se aprue-
ban de conformidad con lo establecido en sus respectivas 
leyes orgánicas.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 640-2007-OS-CD, art. 21 num. 21.6 R. n.° 
233-2009-OS-CD, art. 22, num. 22.8 (aprueban el Regla-
mento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin)

Artículo 136. De las sanciones y medidas correctivas
136.1. Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposi-
ciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, 
se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a 
sanciones o medidas correctivas.

136.2. Son sanciones coercitivas:

a. Amonestación.

b. Multa no mayor de 10 000 Unidades Impositivas Tributa-
rias vigentes a la fecha en que se cumpla el pago.(*) 

(*) Numeral modificado por la Segunda Disposición 
Complementaria Modificatoria de la ley n.° 30011, 
publicada el 26 abril 2013, cuyo texto es el siguiente: 

“b. Multa no mayor de 30 000 Unidades Impositivas Tribu-
tarias vigentes a la fecha en que se cumpla el pago.”

c. Decomiso, temporal o definitivo, de los objetos, ins-
trumentos, artefactos o sustancias empleados para la 
comisión de la infracción.

d. Paralización o restricción de la actividad causante de 
la infracción.

e. Suspensión o cancelación del permiso, licencia, concesión 
o cualquier otra autorización, según sea el caso.

f. Clausura parcial o total, temporal o definitiva, del local 
o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la infracción.

136.3 La imposición o pago de la multa no exime del 
cumplimiento de la obligación. De persistir el incumpli-
miento éste se sanciona con una multa proporcional a la 
impuesta en cada caso, de hasta 100 UIT por cada mes 
en que se persista en el incumplimiento transcurrido el 
plazo otorgado por la autoridad competente.

136.4 Son medidas correctivas:

a. Cursos de capacitación ambiental obligatorios, cuyo 
costo es asumido por el infractor y cuya asistencia y 
aprobación es requisito indispensable.

b. Adopción de medidas de mitigación del riesgo o daño.

c. Imposición de obligaciones compensatorias sustenta-
das en la Política Ambiental Nacional, Regional, Local o 
Sectorial, según sea el caso.

d. Procesos de adecuación conforme a los instrumentos de 
gestión ambiental propuestos por la autoridad competente.
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Artículo 137. De las medidas cautelares
137.1. Iniciado el procedimiento sancionador, la auto-
ridad ambiental competente, mediante decisión funda-
mentada y con elementos de juicio suficientes, puede 
adoptar, provisoriamente y bajo su responsabilidad, 
las medidas cautelares establecidas en la presente Ley 
u otras disposiciones legales aplicables, si es que sin su 
adopción se producirían daños ambientales irreparables 
o si se arriesgara la eficacia de la resolución a emitir.

137.2. Las medidas cautelares podrán ser modificadas o 
levantadas durante el curso del procedimiento, de ofi-
cio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser consideradas en el 
momento de su adopción.

137.3. Las medidas caducan de pleno derecho cuando se 
emite la resolución que pone fin al procedimiento; y cuando 
haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución o para la 
emisión de la resolución que pone fin al procedimiento.

137.4. No se podrán dictar medidas que puedan causar 
perjuicio de imposible reparación a los administrados.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 003-2011-OEFA-CD, art. 19 (Aprueban Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Or-
ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA) 

Artículo 138. De la relación con otros regímenes de 
responsabilidad
La responsabilidad administrativa establecida dentro del 
procedimiento correspondiente es independiente de la 
responsabilidad civil o penal que pudiera derivarse por 
los mismos hechos.

Artículo 139. Del Registro de Buenas Prácticas y de In-
fractores Ambientales
139.1. El Consejo Nacional del Ambiente - Conam, imple-
menta, dentro del Sistema Nacional de Información Am-
biental, un Registro de Buenas Prácticas y de Infractores 
Ambientales, en el cual se registra a toda persona, natural 
o jurídica, que cumpla con sus compromisos ambienta-
les y promueva buenas prácticas ambientales, así como 
de aquellos que no hayan cumplido con sus obligaciones 
ambientales y cuya responsabilidad haya sido determina-
da por la autoridad competente.

139.2. Se considera Buenas Prácticas Ambientales a 
quien ejerciendo o habiendo ejercido cualquier activi-
dad económica o de servicio, cumpla con todas las nor-
mas ambientales u obligaciones a las que se haya com-
prometido en sus instrumentos de gestión ambiental.

139.3. Se considera infractor ambiental a quien ejercien-
do o habiendo ejercido cualquier actividad económica o 
de servicio, genera de manera reiterada impactos am-
bientales por incumplimiento de las normas ambienta-
les o de las obligaciones a que se haya comprometido en 
sus instrumentos de gestión ambiental.

139.4. Toda entidad pública debe tener en cuenta, para 
todo efecto, las inscripciones en el Registro de Buenas 
Prácticas y de Infractores Ambientales.

139.5. Mediante Reglamento, el Conam determina el proce-
dimiento de inscripción, el trámite especial que corresponde 
en casos de gravedad del daño ambiental o de reincidencia 
del agente infractor, así como los causales, requisitos y pro-
cedimientos para el levantamiento del registro.

Artículo 140. De la responsabilidad de los profesionales 
y técnicos
Para efectos de la aplicación de las normas de este Capítu-
lo, hay responsabilidad solidaria entre los titulares de las 
actividades causantes de la infracción y los profesionales 
o técnicos responsables de la mala elaboración o la inade-
cuada aplicación de instrumentos de gestión ambiental de 
los proyectos, obras o actividades que causaron el daño.

Artículo 141. De la prohibición de la doble sanción
141.1. No se puede imponer sucesiva o simultáneamente 
más de una sanción administrativa por el mismo hecho 
en los casos que se aprecie la identidad del sujeto, he-
cho y fundamento. Cuando una misma conducta califique 
como más de una infracción se aplicará la sanción pre-
vista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio 
de que puedan exigirse las demás responsabilidades que 
establezcan las leyes.

141.2. De acuerdo a la legislación vigente, la Autoridad 
Ambiental Nacional, dirime en caso de que exista más 
de un sector o nivel de gobierno aplicando una sanción 
por el mismo hecho, señalando la entidad competente 
para la aplicación de la sanción. La solicitud de dirimen-



MINISTERIO DEL AMBIENTE 225
cia suspenderá los procedimientos administrativos de 
sanción correspondientes.

141.3. La autoridad competente, según sea el caso, pue-
de imponer medidas correctivas independientemente 
de las sanciones que establezca.

Artículo 142. De la responsabilidad por daños ambientales
142.1. Aquél que mediante el uso o aprovechamiento 
de un bien o en el ejercicio de una actividad pueda pro-
ducir un daño al ambiente, a la calidad de vida de las 
personas, a la salud humana o al patrimonio, está obli-
gado a asumir los costos que se deriven de las medidas 
de prevención y mitigación de daño, así como los rela-
tivos a la vigilancia y monitoreo de la actividad y de las 
medidas de prevención y mitigación adoptadas.

142.2. Se denomina daño ambiental a todo menoscabo 
material que sufre el ambiente y/o alguno de sus compo-
nentes, que puede ser causado contraviniendo o no dis-
posición jurídica, y que genera efectos negativos actuales 
o potenciales.

Artículo 143. De la legitimidad para obrar
Cualquier persona, natural o jurídica, está legitimada 
para ejercer la acción a que se refiere la presente Ley, 
contra quienes ocasionen o contribuyen a ocasionar un 
daño ambiental, de conformidad con lo establecido en 
el artículo III del Código Procesal Civil.

Artículo 144. De la responsabilidad objetiva
La responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento 
de un bien ambientalmente riesgoso o peligroso, o del 
ejercicio de una actividad ambientalmente riesgosa o pe-
ligrosa, es objetiva. Esta responsabilidad obliga a reparar 
los daños ocasionados por el bien o actividad riesgosa, 
lo que conlleva a asumir los costos contemplados en el 
artículo 142 precedente, y los que correspondan a una 
justa y equitativa indemnización; los de la recuperación 
del ambiente afectado, así como los de la ejecución de 
las medidas necesarias para mitigar los efectos del daño y 
evitar que éste se vuelva a producir.

Artículo 145. De la responsabilidad subjetiva
La responsabilidad en los casos no considerados en 
el artículo anterior es subjetiva. Esta responsabili-
dad solo obliga al agente a asumir los costos deri-

vados de una justa y equitativa indemnización y los 
de restauración del ambiente afectado en caso de 
mediar dolo o culpa. El descargo por falta de dolo o 
culpa corresponde al agente.

Artículo 146. De las causas eximentes de responsabilidad
No existirá responsabilidad en los siguientes supuestos:

a) Cuando concurran una acción u omisión dolosa de 
a persona que hubiera sufrido un daño resarcible de 
acuerdo con esta Ley.

b) Cuando el daño o el deterioro del medio ambien-
te tenga su causa exclusiva en un suceso inevitable o 
irresistible.

c) Cuando el daño o el deterioro del medio ambiente 
haya sido causado por una acción y omisión no con-
traria a la normativa aplicable, que haya tenido lugar 
con el previo consentimiento del perjudicado y con 
conocimiento por su parte del riesgo que corría de su-
frir alguna consecuencia dañosa derivada de tal o cual 
acción u omisión.

Artículo 147. De la reparación del daño
La reparación del daño ambiental consiste en el resta-
blecimiento de la situación anterior al hecho lesivo al 
ambiente o sus componentes, y de la indemnización 
económica del mismo. De no ser técnica ni material-
mente posible el restablecimiento, el juez deberá pre-
ver la realización de otras tareas de recomposición o 
mejoramiento del ambiente o de los elementos afecta-
dos. La indemnización tendrá por destino la realización 
de acciones que compensen los intereses afectados o 
que contribuyan a cumplir los objetivos constituciona-
les respecto del ambiente y los recursos naturales.

Artículo 148. De las garantías
148.1. Tratándose de actividades ambientalmente 
riesgosas o peligrosas, la autoridad sectorial compe-
tente podrá exigir, a propuesta de la Autoridad Am-
biental Nacional, un sistema de garantía que cubra 
las indemnizaciones que pudieran derivar por daños 
ambientales.

148.2. Los compromisos de inversión ambiental se ga-
rantizan a fin de cubrir los costos de las medidas de re-
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habilitación para los períodos de operación de cierre, 
post-cierre, constituyendo garantías a favor de la auto-
ridad competente, mediante una o varias de las modali-
dades contempladas en la Ley del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintenden-
cia de Banca y Seguros u otras que establezca la ley de 
la materia. Concluidas las medidas de rehabilitación, la 
autoridad competente procede, bajo responsabilidad, a 
la liberación de las garantías.

Artículo 149. Del informe de la autoridad competente 
sobre infracción de la normativa ambiental
149.1. La formalización de la denuncia por los delitos ti-
pificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo 
del Código Penal, requerirá de las entidades sectoriales 
competentes opinión fundamentada por escrito sobre 
si se ha infringido la legislación ambiental. El informe 
será evacuado dentro de un plazo no mayor a 30 días. 
Si resultara competente en un mismo caso más de una 
entidad sectorial y hubiere discrepancias entre los dic-
támenes por ellas evacuados, se requerirá opinión di-
rimente y en última instancia administrativa al Consejo 
Nacional del Ambiente.

149.2. El fiscal deberá merituar los informes de las auto-
ridades sectoriales competentes o del Consejo Nacional 
del Ambiente según fuera el caso. Dichos informes de-
berán igualmente ser merituados por el juez o el tribu-
nal al momento de expedir resolución.

149.3. En los casos en que el inversionista dueño o titular 
de una actividad productiva contare con programas espe-
cíficos de adecuación y manejo ambiental - PAMA, esté 
poniendo en marcha dichos programas o ejecutándolos, o 
cuente con estudio de impacto ambiental, solo se podrá 
dar inicio a la acción penal por los delitos tipificados en el 
Título XIII del Libro Segundo del Código Penal si se hubiere 
infringido la legislación ambiental por no ejecución de las 
pautas contenidas en dichos programas o estudios según 
corresponda. (*)

(*) Artículo sustituido por el Artículo 4 de la ley n.° 29263, 
publicada el 02 octubre 2008, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 149. Del informe de la autoridad competente 
sobre infracción de la normativa ambiental
149.1. En las investigaciones penales por los delitos tipifi-
cados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del 
Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación 
de un informe fundamentado por escrito por la autoridad 
ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial 
o fiscal de la investigación preparatoria en la etapa inter-
media del proceso penal. El informe será evacuado dentro 
de un plazo no mayor de treinta (30) días, contados desde 
la recepción del pedido del fiscal de la investigación pre-
paratoria o del juez, bajo responsabilidad. Dicho informe 
deberá ser merituado por el fiscal o juez al momento de 
expedir la resolución o disposición correspondiente.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 004-2009-MINAM (Aprueban Reglamento del 
numeral 149.1 del Artículo 149 de la ley n.° 28611 - 
Ley General del Ambiente)
D. S. n.° 009-2013-MINAM (Reglamento del numeral 
149.1 del artículo 149 de la ley n.° 28611, Ley General 
del Ambiente)

149.2. En las investigaciones penales por los delitos ti-
pificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo 
del Código Penal que sean desestimadas, el fiscal evalua-
rá la configuración del delito de Denuncia Calumniosa, 
contemplado en el artículo 402 del Código Penal.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 043-2009-SERNANP (Apueban Directiva para emi-
sión del informe de la autoridad ambiental ante infracción 
de la normativa ambiental en Areas Naturales Protegidas)

Artículo 150. Del régimen de incentivos
Constituyen conductas susceptibles de ser premiadas con 
incentivos, aquellas medidas o procesos que por iniciativa 
del titular de la actividad son implementadas y ejecuta-
das con la finalidad de reducir y/o prevenir la contamina-
ción ambiental y la degradación de los recursos naturales, 
más allá de lo exigido por la normatividad aplicable o la 
autoridad competente y que responda a los objetivos de 
protección ambiental contenidos en la Política Nacional, 
Regional, Local o Sectorial, según corresponda.
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CAPÍTULO 3

MEDIOS PARA LA RESOLUCIÓN Y GESTIÓN DE 
CONFLICTOS AMBIENTALES

Artículo 151. De los medios de resolución y gestión 
de conflictos
Es deber del Estado fomentar el conocimiento y uso de 
los medios de resolución y gestión de conflictos am-
bientales, como el arbitraje, la conciliación, mediación, 
concertación, mesas de concertación, facilitación, en-
tre otras, promoviendo la transmisión de conocimien-
tos, el desarrollo de habilidades y destrezas y la for-
mación de valores democráticos y de paz. Promueve la 
incorporación de esta temática en la currícula escolar 
y universitaria.

Artículo 152. Del arbitraje y conciliación
Pueden someterse a arbitraje y conciliación las con-
troversias o pretensiones ambientales determinadas 
o determinables que versen sobre derechos patri-
moniales u otros que sean de libre disposición por 
las partes. En particular, podrán someterse a estos 
medios los siguientes casos:

a. Determinación de montos indemnizatorios por daños 
ambientales o por comisión de delitos contra el medio 
ambiente y los recursos naturales.

b. Definición de obligaciones compensatorias que puedan 
surgir de un proceso administrativo, sean monetarios o no.

c. Controversias en la ejecución e implementación de con-
tratos de acceso y aprovechamiento de recursos naturales.

d. Precisión para el caso de las limitaciones al derecho 
de propiedad preexistente a la creación e implementa-
ción de un área natural protegida de carácter nacional.

e. Conflictos entre usuarios con derechos superpues-
tos e incompatibles sobre espacios o recursos sujetos 
a ordenamiento o zonificación ambiental.

Artículo 153. De las limitaciones al laudo arbitral y al 
acuerdo conciliatorio
153.1. El laudo arbitral o el acuerdo conciliatorio no pue-

de vulnerar la normatividad ambiental vigente ni modi-
ficar normas que establezcan LMP, u otros instrumentos 
de gestión ambiental, ni considerar ECA diferentes a los 
establecidos por la autoridad ambiental competente. 
Sin embargo, en ausencia de éstos, son de aplicación los 
establecidos a nivel internacional, siempre que medie 
un acuerdo entre las partes, o en ausencia de éste a lo 
propuesto por la Autoridad Nacional Ambiental.

153.2. De igual manera, se pueden establecer compro-
misos de adecuación a las normas ambientales en pla-
zos establecidos de común acuerdo entre las partes, 
para lo cual deberán contar con el visto bueno de la 
autoridad ambiental competente, quien deberá velar 
porque dicho acuerdo no vulnere derechos de terceros 
ni genera afectación grave o irreparable al ambiente.

Artículo 154. De los árbitros y conciliadores
La Autoridad Ambiental Nacional se encargará de certificar 
la idoneidad de los árbitros y conciliadores especializados 
en temas ambientales, así como de las instituciones res-
ponsables de la capacitación y actualización de los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLE-
MENTARIAS Y FINALES

PRIMERA. De la modificación de la ley n.° 26834
Modifícase el inciso j. del artículo 8 de la ley n.° 26834, 
Ley de Áreas Naturales Protegidas, en los siguientes 
términos:

j. Ejercer potestad sancionadora en el ámbito de las 
áreas naturales protegidas, aplicando las sanciones de 
amonestación, multa, comiso, clausura o suspensión, 
por las infracciones que serán determinadas por de-
creto supremo y de acuerdo al procedimiento que se 
apruebe para tal efecto.

SEGUNDA. Estándares de Calidad Ambiental y Límites 
Máximos Permisibles
En tanto no se establezcan en el país, Estándares de Ca-
lidad Ambiental, Límites Máximos Permisibles y otros 
estándares o parámetros para el control y la protección 
ambiental, son de uso referencial los establecidos por 
instituciones de Derecho Internacional Público, como 
los de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
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CONCORDANCIAS: 
R. Consejo directivo n.° 029-2006-Conam-CD (Aprue-
ban Cronograma de Priorizaciones para la aprobación 
progresiva de Estándares de Calidad Ambiental y Lími-
tes Máximos Permisibles)

TERCERA. De la corrección a superposición de fun-
ciones legales
La Autoridad Ambiental Nacional convocará en un pla-
zo de 60 días contados desde la publicación de la pre-
sente  Ley, a un grupo técnico nacional encargado de 
revisar las funciones y atribuciones legales de las enti-
dades nacionales, sectoriales, regionales y locales que 
suelen generar actuaciones concurrentes del Estado, a 
fin de proponer las correcciones o precisiones legales 
correspondientes.

CUARTA. De las derogatorias
Deróguense el Decreto Legislativo n.° 613, la Ley n.° 
26631, la ley n.° 26913, los artículos 221, 222, 223, 224 
y 225 de la Ley General de Minería, cuyo Texto Único 
Ordenado ha sido aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 014-92-EM y el literal a) de la Primera Disposición 
Final del Decreto Legislativo n.° 757.

QUINTA. Créase el Registro de Áreas Naturales Protegidas
La Superintendencia Nacional de Registros Públicos de-
berá implementar en plazo máximo de 180 días natura-
les el Registro de Áreas Naturales Protegidas así como 
su normatividad pertinente.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 028-2012-SUNARP-SA (Aprueban Directiva que 
regula la inscripción de las Áreas Naturales Protegi-
das y demás actos inscribibles relativos a éstas en el 
Registro de Áreas Naturales)

POR TANTO:
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
del Pleno realizada el día veintitrés de junio de dos mil 
cinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Estado, ordeno que 
se publique y cumpla.

En Lima, a los trece días del mes de octubre de dos 
mil cinco.

MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO
Presidente del Congreso de la República

GILBERTO DÍAZ PERALTA
Segundo Vicepresidente del
Congreso de la República
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DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE 
CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE
DECRETO LEGISLATIVO n.° 1013

(*) De conformidad con el artículo 2 del Decreto Legislativo 
n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, el Ministerio del Am-
biente, aleatoriamente, podrá revisar los Estudios de Impac-
to Ambiental aprobados por las autoridades competentes, 
con la finalidad de coadyuvar al fortalecimiento y transpa-
rencia del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

(*) De conformidad con el artículo 2 del Decreto Legis-
lativo n.° 1079, publicado el 28 junio 2008, la autoridad 
competente para administrar el patrimonio forestal, flo-
ra y fauna silvestre de las áreas naturales protegidas y 
sus servicios ambientales es el Ministerio del Ambiente 
a través del Servicio Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas. Sin perjuicio de ello, en los casos de superposición 
de funciones o potestades con otra autoridad respecto 
de las Áreas Naturales Protegidas de nivel nacional, pre-
valecen las otorgadas al Ministerio del Ambiente.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 007-2008-MINAM (ROF del Ministerio del Ambiente)
D. S. n.° 007-2010-MINAM (TUPA del Ministerio del 
Ambiente)
R. n.° 016-2012-OEFA-CD (Aprueban Reglamento del 
Registro de Infractores Ambientales del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR CUANTO:
El Congreso de la República, por ley n.° 29157 y de con-
formidad con el artículo 104 de la Constitución Política del 
Perú, ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legis-
lar sobre materias específicas, con la finalidad de facilitar 
la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial 
Perú - Estados Unidos y su Protocolo de Enmienda y ma-
terializar el apoyo a la competitividad económica para el 
aprovechamiento del Acuerdo, siendo una de las materias 
el fortalecimiento institucional de la gestión ambiental;

La gestión ambiental en el país y la estructura organiza-
cional para ese fin tienen serias limitaciones que dificultan 
una respuesta eficiente a los desafíos ambientales en un 
mundo cada vez más globalizado, por lo que la dispersión 
y la escasa integración y coordinación son problemas que 
deben resolverse en beneficio de la gestión ambiental, la 

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE 
CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Finalidad de la ley
La presente ley crea el Ministerio del Ambiente, establece 
su ámbito de competencia sectorial y regula su estructura 
orgánica y sus funciones.

Artículo 2. Creación y naturaleza jurídica del Ministerio 
del Ambiente
2.1. Créase el Ministerio del Ambiente como organismo 
del Poder Ejecutivo, cuya función general es diseñar, es-
tablecer, ejecutar y supervisar la política nacional y secto-
rial ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella.

2.2. El Ministerio del Ambiente es una persona jurídica 
de derecho público y constituye un pliego presupuestal.

Artículo 3. Objeto y objetivos específicos del Ministerio 
del Ambiente
3.1. El objeto del Ministerio del Ambiente es la conser-
vación del ambiente, de modo tal que se propicie y ase-
gure el uso sostenible, responsable, racional y ético de 
los recursos naturales y del medio que los sustenta, que 
permita contribuir al desarrollo integral social, econó-
mico y cultural de la persona humana, en permanente 
armonía con su entorno, y así asegurar a las presentes y 
futuras generaciones el derecho a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida.

3.2. Son objetivos específicos del Ministerio del 
Ambiente:

que debe velar por el buen uso de los recursos y revertir 
los procesos de deterioro ambiental;

Por tanto, se requiere de una institución con el nivel 
jerárquico de un Ministerio, con las prerrogativas estable-
cidas por la ley n.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el siguiente Decreto Legislativo:
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TÍTULO II

COMPETENCIA Y FUNCIONES

CAPÍTULO I

COMPETENCIAS

Artículo 4. Ámbito de competencia del Ministerio 
del Ambiente
4.1. El Ministerio del Ambiente es el organismo del Poder 
Ejecutivo rector del sector ambiental, que desarrolla, diri-
ge, supervisa y ejecuta la política nacional del ambiente. 

a. Asegurar el cumplimiento del mandato constitucional 
sobre la conservación y el uso sostenible de los recursos 
naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales 
protegidas y el desarrollo sostenible de la Amazonía.

b. Asegurar la prevención de la degradación del ambiente 
y de los recursos naturales y revertir los procesos negativos 
que los afectan.

CONCORDANCIAS:    
R. M. n.° 104-2009-MINAM (Aprueban Directiva Proce-
dimiento para la Evaluación y Autorización de Proyec-
tos de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
y Captura de Carbono)

c. Promover la participación ciudadana en los procesos 
de toma de decisiones para el desarrollo sostenible.

d. Contribuir a la competitividad del país a través de un 
desempeño ambiental eficiente.

e. Incorporar los principios de desarrollo sostenible en 
las políticas y programas nacionales.

f. Los objetivos de sus organismos públicos adscritos, 
definidos por las respectivas normas de creación y otras 
complementarias.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 002-2009-MINAM (Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

Asimismo, cumple la función de promover la conservación 
y el uso sostenible de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y las áreas naturales protegidas.

4.2. La actividad del Ministerio del Ambiente comprende 
las acciones técnico-normativas de alcance nacional en ma-
teria de regulación ambiental, entendiéndose como tal el 
establecimiento de la política, la normatividad específica, 
la fiscalización, el control y la potestad sancionadora por el 
incumplimiento de las normas ambientales en el ámbito de 
su competencia, la misma que puede ser ejercida a través 
de sus organismos públicos correspondientes.

Artículo 5. Sector ambiental
5.1. El sector ambiental comprende el Sistema Nacio-
nal de Gestión Ambiental como sistema funcional, el 
que integra al Sistema Nacional de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, al Sistema Nacional de Información 
Ambiental y al Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado; así como la gestión de los 
recursos naturales, en el ámbito de su competencia, 
de la biodiversidad, del cambio climático, del manejo 
de los suelos y de los demás ámbitos temáticos que se 
establecen por ley.

5.2. El sector ambiental está integrado por el Ministerio 
del Ambiente y las entidades de su ámbito orgánico.

CAPÍTULO II

FUNCIONES

Artículo 6. Funciones generales
Son funciones generales del Ministerio del Ambiente:

6.1. Funciones rectoras:

a. Formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, su-
pervisar y evaluar la política nacional del ambiente apli-
cable a todos los niveles de gobierno.

CONCORDANCIAS:     
D. S. n.° 008-2009-MINAM (Establecen disposiciones 
para la elaboración de los Planes Maestros de las 
Áreas Naturales Protegidas)
D. S. n.° 012-2009-MINAM (Aprueba la Política Nacio-
nal del Ambiente)
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(*) De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Le-
gislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, el Mi-
nisterio del Ambiente, aleatoriamente, podrá revisar 
los Estudios de Impacto Ambiental aprobados por las 
autoridades competentes, con la finalidad de coadyu-
var al fortalecimiento y transparencia del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

Artículo 7. Funciones Específicas

El Ministerio del Ambiente cumple las siguientes fun-
ciones específicamente vinculadas al ejercicio de sus 
competencias:

a. Formular, aprobar, coordinar, supervisar, ejecutar y 
evaluar el Plan Nacional de Acción Ambiental y la Agenda 
Nacional de Acción Ambiental.

b. Dirigir el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.

c. Establecer la política, los criterios, las herramientas 
y los procedimientos de carácter general para el orde-
namiento territorial nacional, en coordinación con las 
entidades correspondientes, y conducir su proceso.

d. Elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
y Límites Máximos Permisibles (LMP), de acuerdo con 
los planes respectivos. Deben contar con la opinión 
del sector correspondiente y ser aprobados mediante 
decreto supremo.

e. Aprobar los lineamientos, las metodologías, los pro-
cesos y los planes para la aplicación de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles 
(LMP) en los diversos niveles de gobierno.

f. Dirigir el Sistema Nacional de Evaluación de Impac-
to Ambiental y el Sistema Nacional de Información 
Ambiental.

g. Establecer los criterios y procedimientos para la 
formulación, coordinación y ejecución de los planes 
de descontaminación y recuperación de ambientes 
degradados.

h. Dirigir el Sistema Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas por el Estado - SINANPE - de carácter nacional.

b. Garantizar el cumplimiento de las normas ambienta-
les, realizando funciones de fiscalización, supervisión, 
evaluación y control, así como ejercer la potestad san-
cionadora en materia de su competencia y dirigir el ré-
gimen de fiscalización y control ambiental y el régimen 
de incentivos previsto por la ley n.° 28611, Ley General 
del Ambiente. (*)

(*) De conformidad con la Tercera Disposición Comple-
mentaria Modificatoria de la ley n.° 29325,publicada el 
05 marzo 2009, las funciones otorgadas al MINAM en 
el presente literal, deberán entenderse como otorgadas 
al OEFA.

c. Coordinar la implementación de la política nacional 
ambiental con los sectores, los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales.

d. Prestar apoyo técnico a los gobiernos regionales y lo-
cales para el adecuado cumplimiento de las funciones 
transferidas en el marco de la descentralización.

e. Las demás que señala la ley.

6.2. Funciones técnico-normativas:

a. Aprobar las disposiciones normativas de su competencia.

b. Coordinar la defensa judicial de las entidades de 
su sector.

c. Promover y suscribir convenios de colaboración 
interinstitucional a nivel nacional e internacional, de 
acuerdo a ley.

d. Resolver los recursos impugnativos interpuestos 
contra las resoluciones y los actos administrativos rela-
cionados con sus competencias, así como promover la 
solución de conflictos ambientales a través de los meca-
nismos extrajudiciales de resolución de conflictos, cons-
tituyéndose en la instancia previa obligatoria al órgano 
jurisdiccional en materia ambiental.

e. Formular y aprobar planes, programas y proyectos en 
el ámbito de su sector.

f. Las demás que señala la ley.
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i. Evaluar las propuestas de establecimiento o modifi-
cación de áreas naturales protegidas y proponerlas al 
Consejo de Ministros para su aprobación. (*)

(*) Literal modificado por el artículo 1 del Decreto Legis-
lativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo texto es 
el siguiente:

i. Evaluar las propuestas de establecimiento de áreas na-
turales protegidas y proponerlas al Consejo de Ministros 
para su aprobación.

j. Implementar los acuerdos ambientales internaciona-
les y presidir las respectivas comisiones nacionales.

k. Promover y coordinar la adecuada gestión de residuos 
sólidos, la protección de la calidad del aire y el control 
del ruido y de las radiaciones no ionizantes y sancionar 
su incumplimiento. (*)

(*) De conformidad con la Tercera Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 29325, pu-
blicada el 05 marzo 2009, las funciones otorgadas al 
MINAM en el presente literal, deberán entenderse 
como otorgadas al OEFA.

l. Supervisar el funcionamiento de los organismos públicos 
adscritos al sector y garantizar que su actuación se enmar-
que dentro de los objetivos de la política nacional ambiental.

m. Formular y proponer la política y las estrategias na-
cionales de gestión de los recursos naturales y de la 
diversidad biológica.

n. Promover la investigación científica, la innovación tec-
nológica y la información en materia ambiental, así como 
el desarrollo y uso de tecnologías, prácticas y procesos de 
producción, comercialización y consumo limpios.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 044-2009-MINAM (Aprueban Directiva Proce-
dimiento para la Oficialización de Eventos por el Minis-
terio del Ambiente)
R. M. n.° 104-2009-MINAM (Aprueban Directiva Proce-
dimiento para la Evaluación y Autorización de Proyec-
tos de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
y Captura de Carbono)

o. Promover la participación ciudadana en los procesos 
de toma de decisiones para el desarrollo sostenible y fo-
mentar una cultura ambiental nacional.

p. Elaborar el informe sobre el estado del ambiente y la 
valoración del patrimonio natural de la Nación.

q. Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de sus com-
petencias, aplicando las sanciones de amonestación, multa, 
comiso, inmovilización, clausura o suspensión por las infrac-
ciones a la legislación ambiental y de acuerdo al procedimien-
to que se debe aprobar para tal efecto, ejerciendo la potestad 
de ejecución coactiva en los casos que corresponde.

r. Las funciones de sus organismos públicos adscritos, 
definidos por las respectivas normas de creación y otras 
complementarias.

s. Coordinar y hacer seguimiento, en su rol de ente rec-
tor del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, del ade-
cuado ejercicio de las competencias ambientales en los 
diversos niveles de gobierno.(*)

(*) Literal incorporado por la Tercera Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 30011, publicada 
el 26 abril 2013. 

CONCORDANCIAS:   
D. S. n.° 002-2009-MINAM (Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Ambiental y Participación y 
Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales)

TÍTULO III

ORGANIZACIÓN DEL MINISTERIO

Artículo 8. Estructura orgánica del Ministerio del Ambiente

8.1. La estructura orgánica del Ministerio del Ambiente 
se conforma según lo establecido por el artículo 24 de la 
ley n.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

8.2. Los órganos que conforman la estructura orgánica 
del Ministerio del Ambiente, así como sus funciones, se 
regulan por el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente.
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b. Dirigir y supervisar las acciones de los organismos públi-
cos bajo su competencia.

c. Determinar y, en su caso, proponer la organización inter-
na del Ministerio, de acuerdo con las competencias que le 
atribuye esta ley.

d. Aprobar, dirigir y evaluar las políticas y los planes de ges-
tión del Ministerio y ejercer el control sobre la gestión.

e. Designar y remover a los titulares de los cargos de 
confianza del Ministerio, de los organismos públicos 
adscritos y de otras entidades del sector, cuando dicha 
competencia no está expresamente atribuida al Consejo 
de Ministros, a otra autoridad o al Presidente de la Re-
pública y elevar a éste las propuestas de nombramiento 
cuando corresponde.

f. Mantener las relaciones con los gobiernos regionales y 
locales y convocar a reuniones sectoriales en el ámbito de 
las competencias atribuidas a su sector.

g. Refrendar los actos presidenciales que corresponden a 
su sector.

h. Las demás que la Constitución Política del Perú, las leyes 
y el Presidente de la República le asignen. (*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“Artículo 10. Despacho Ministerial 
El Ministro, como titular del sector y de su respectivo 
pliego presupuestal, tiene las siguientes funciones: 

a. Dirigir el proceso de planeamiento estratégico 
sectorial y determinar los objetivos sectoriales fun-
cionales nacionales aplicables a todos los niveles de 
gobierno, en el marco del Sistema de Planeamiento 
Estratégico, así como aprobar los planes de actuación 
y asignar los recursos necesarios para su ejecución, 
dentro de los límites de las asignaciones presupues-
tarias correspondientes.
     
b. Dirigir y supervisar las acciones de los organismos 
públicos bajo su competencia.

8.3. La presente ley regula la estructura orgánica básica 
del Ministerio del Ambiente.

Artículo 9. Estructura orgánica básica del Ministerio de 
Ambiente
9.1. El Ministerio del Ambiente tiene la siguiente 
estructura básica:

ALTA DIRECCIÓN

1. Despacho Ministerial

2. Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales.

3. Viceministerio de Gestión Ambiental

4. Secretaría General

5. Comisión Multisectorial Ambiental

6. Comisión Consultiva Ambiental

7. Tribunal de Solución de Controversias Ambientales

9.2. La Alta Dirección cuenta con un gabinete de aseso-
ramiento especializado para la conducción estratégica 
de las políticas a su cargo y para la coordinación con el 
Congreso de la República.

9.3. Las funciones y la estructura de la Secretaría General 
y de los órganos de defensa judicial, de control institucio-
nal, de administración interna y de línea se desarrollan en 
el respectivo Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente.

Artículo 10. Despacho Ministerial
El Ministro, como titular del sector y de su respectivo plie-
go presupuestal, tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial 
y determinar los objetivos sectoriales funcionales naciona-
les aplicables a todos los niveles de gobierno, en el mar-
co del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, así 
como aprobar los planes de actuación y asignar los recur-
sos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de 
las asignaciones presupuestarias correspondientes.
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c. Determinar y, en su caso, proponer la organización in-
terna del Ministerio, de acuerdo con las competencias 
que le atribuye esta Ley.

d. Aprobar, dirigir y evaluar las políticas y los planes 
de gestión del Ministerio y ejercer el control sobre 
la gestión.

e. Designar y remover a los titulares de los cargos de 
confianza del Ministerio, de los organismos públicos 
adscritos y de otras entidades del sector, cuando dicha 
competencia no está expresamente atribuida al Consejo 
de Ministros, a otra autoridad o al Presidente de la Re-
pública y elevar a éste las propuestas de nombramiento 
cuando corresponde.

f. Mantener las relaciones con los gobiernos regio-
nales y locales y convocar a reuniones sectoriales en 
el ámbito de las competencias atribuidas a su sector.

g. Refrendar los actos presidenciales que corresponden 
a su sector.

h. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión 
integrada de las áreas naturales protegidas por el Esta-
do y supervisar su implementación.

i. Las demás que la Constitución Política del Perú, las 
leyes y el Presidente de la República le asignen.” 

Artículo 11. Funciones del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales
El Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recur-
sos Naturales tiene las siguientes funciones:

a. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión inte-
grada de recursos naturales y supervisar su implementación.

b. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión in-
tegrada de las áreas naturales protegidas por el Estado y 
supervisar su implementación.

c. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de diver-
sidad biológica del Perú y su desarrollo estratégico, así 
como supervisar su implementación.

d. Elaborar y coordinar la estrategia nacional frente al 

cambio climático y las medidas de adaptación y mitiga-
ción, así como supervisar su implementación.

e. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de lucha contra 
la desertificación y la sequía, así como supervisar su imple-
mentación en coordinación con los sectores competentes.

f. Expedir las resoluciones viceministeriales que le compe-
ten, así como coordinar la elaboración y el cumplimiento de 
la normatividad ambiental, en el ámbito de su competencia.

g. Elaborar el inventario y establecer mecanismos para 
valorizar, retribuir y mantener la provisión de los servi-
cios ambientales, así como promover el financiamiento, 
el pago y la supervisión de los mismos.

h. Las demás que señala la ley o le delega el Ministro. (*)

(*) Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:
     
“Artículo 11. Funciones del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales 
     
El Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Re-
cursos Naturales tiene las siguientes funciones: 

a. Diseñar la política y estrategia nacional de gestión integra-
da de recursos naturales y supervisar su implementación.
     
b. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de diver-
sidad biológica del Perú y su desarrollo estratégico, así 
como supervisar su implementación.
     
c. Elaborar y coordinar la estrategia nacional frente al 
cambio climático y las medidas de adaptación y mitiga-
ción, así como supervisar su implementación.
     
d. Elaborar y coordinar la estrategia nacional de lucha contra 
la desertificación y la sequía, así como supervisar su imple-
mentación en coordinación con los sectores competentes.
     
e. Expedir las resoluciones viceministeriales que le 
competen, así como coordinar la elaboración y el cum-
plimiento de la normatividad ambiental, en el ámbito 
de su competencia.
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f. Elaborar el inventario y establecer mecanismos 
para valorizar, retribuir y mantener la provisión de los 
servicios ambientales, así como promover el financia-
miento, el pago y la supervisión de los mismos.

g. Las demás que señala la Ley o le delega el Ministro.” 

Artículo 12. Funciones del Viceministerio de Gestión 
Ambiental
El Viceministerio de Gestión Ambiental tiene las siguientes 
funciones:

a. Diseñar y coordinar la política, el plan y la estrategia de 
gestión ambiental, así como supervisar su implementación.

b. Expedir resoluciones viceministeriales, así como coor-
dinar la elaboración y el cumplimiento de la normatividad 
ambiental, en el ámbito de su competencia.

c. Elaborar el Plan de Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) respectivos, 
que deben contar con la opinión del sector correspon-
diente y ser aprobados por decreto supremo.

d. Aprobar los lineamientos, las metodologías, los pro-
cesos y los planes para la aplicación de los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles 
(LMP), que deben ser aplicados por las entidades públi-
cas en el ámbito de sus competencias.

e. Promover y difundir tecnologías ambientales innovadoras, 
desarrollar capacidades y fomentar las ciencias ambientales.

f. Coordinar, fomentar y promover la educación, la 
cultura y la ciudadanía ambiental.

g. Diseñar, aprobar y supervisar la aplicación de los instru-
mentos de prevención, de control y de rehabilitación am-
biental relacionados con los residuos sólidos y peligrosos, 
el control y reuso de los efluentes líquidos, la calidad del 
aire, las sustancias tóxicas y peligrosas y el saneamiento, 
con el objetivo de garantizar una óptima calidad ambiental.

h. Dirigir el Sistema Nacional de Información Ambiental (Sinia).

i. Coordinar, preparar y difundir los informes sobre la 
situación del ambiente.

j. Coordinar el manejo de los asuntos socio-ambientales 
con los gobiernos regionales y locales, de acuerdo con 
la ley n.° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y 
demás normas relacionadas.

k. Las demás que señala la ley o le delega el Ministro.

Artículo 13. Tribunal de Solución de Controversias 
Ambientales
13.1. El Tribunal de Solución de Controversias Ambien-
tales es el órgano encargado de resolver los conflictos 
de competencia en materia ambiental y la última ins-
tancia administrativa respecto de los procedimientos 
administrativos que se precisan en el reglamento de la 
presente ley. Asimismo, es competente para resolver 
conflictos en materia ambiental a través de la concilia-
ción u otros mecanismos de solución de controversias 
extrajudiciales, constituyéndose en la instancia previa 
extrajudicial de carácter obligatorio antes de iniciar una 
acción judicial en materia ambiental.

CONCORDANCIAS: 
D. S. n.° 015-2011-MINAM (Aprueban el Reglamento 
Interno del Tribunal de Solución de Controversias Am-
bientales)

13.2. Las funciones y la organización del Tribunal de So-
lución de Controversias Ambientales se rigen por lo es-
tablecido en la ley n.° 28245, Ley Marco del Sistema de 
Gestión Ambiental y demás normas pertinentes.

Artículo 14. Comisión Multisectorial Ambiental
La Comisión Multisectorial Ambiental es el órgano en-
cargado de coordinar y concertar a nivel técnico los 
asuntos de carácter ambiental entre los sectores. Su 
composición y sus funciones se rigen por las disposicio-
nes aplicables a la Comisión Ambiental Transectorial, 
regulada por la ley n.° 28245, Ley Marco del Sistema de 
Gestión Ambiental y demás normas pertinentes.

Artículo 15. Comisión Consultiva Ambiental
La Comisión Consultiva Ambiental es un órgano de 
carácter permanente del Ministerio del Ambiente. Su 
función es promover el diálogo y la concertación en 
asuntos ambientales entre el Estado y la sociedad. 
Su conformación, forma de designación y número de 
miembros, así como su funcionamiento, son estableci-
dos por el reglamento correspondiente.
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TÍTULO IV

COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

Artículo 16. Cooperación del Instituto del Mar del Perú 
- Imarpe
El Instituto del Mar del Perú - Imarpe -mantiene 
una estrecha colaboración con el Ministerio del Am-
biente y debe proporcionarle información sobre los 
recursos hidrobiológicos, según el reglamento de la 
presente ley.

Artículo 17. Coordinación con las Comisiones Ambien-
tales Regionales - CAR - y las Comisiones Ambientales 
Municipales - CAM
17.1. Los gobiernos regionales y locales aprueban la 
creación, el ámbito, la composición y las funciones 
de las Comisiones Ambientales Regionales - CAR - y 
de las Comisiones Ambientales Municipales - CAM -, 
respectivamente.

17.2. El Ministerio del Ambiente apoya el cumplimiento 
de los objetivos de las CAR y de las CAM, en el marco 
de la política ambiental nacional, manteniendo estrecha 
coordinación con ellas.

Artículo 18. Relación con el Instituto de Investigaciones 
de la Amazonía Peruana - IIAP
El Instituto de Investigaciones de la Amazonía Pe-
ruana -IIAP - es un organismo público ejecutor con 
personería de derecho público interno adscrito al 
Ministerio del Ambiente. Se relaciona con el go-
bierno nacional a través del Ministerio del Ambien-
te y directamente con los gobiernos regionales de 
su ámbito.

CONCORDANCIAS:     
Exp. n.° 0029-2008-PI-TC (Declaran infundada deman-
da de inconstitucionalidad interpuesta contra el artícu-
lo 18 del Decreto Legislativo n.° 1013, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente)

TÍTULO V

RÉGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Artículo 19. Régimen económico y financiero del Mi-
nisterio del Ambiente
Los recursos del Ministerio del Ambiente están 
constituidos por:

a. Aquellos asignados por la Ley Anual de Presupuesto 
del Sector Público.

b. Los demás que se le asignan conforme a ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Hasta que se apruebe el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio del Ambiente, mantienen 
su vigencia los procedimientos aprobados en los textos 
únicos ordenados de procedimientos administrativos de 
las entidades fusionadas o adscritas al Ministerio, así 
como aquellas funciones transferidas. (*)

(*) Disposición modificada por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

“PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA. 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Hasta que se apruebe el Texto Único de Procedimien-
tos Administrativos del Ministerio del Ambiente, man-
tienen su vigencia los procedimientos aprobados en 
los textos únicos ordenados de procedimientos admi-
nistrativos de las entidades fusionadas o adscritas al 
Ministerio, así como aquellas funciones transferidas.

Precísese que las entidades que ejercen funciones 
y competencias a ser asumidas por el Ministerio del 
Ambiente continúan en el ejercicio de las mismas, has-
ta la aprobación de los documentos de gestión corres-
pondientes al Ministerio del Ambiente, el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental y el Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado.
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Autorízase al Ministerio del Ambiente a dictar las 

normas complementarias que se hagan necesarias para 
la adecuada implementación de la presente disposición”.

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSI-
TORIA. DISPOSICIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL MINISTERIO
Facúltase al Ministerio del Ambiente a aprobar las dis-
posiciones complementarias que se requieran para la 
adecuada implementación de la presente ley.

TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA.- 
RÉGIMEN LABORAL
1. En tanto se elabora y aprueba la nueva Ley General 
del Empleo Público, el régimen laboral del personal del 
Ministerio de Ambiente se rige por lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo n.° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y 
normas complementarias y reglamentarias.

2. El personal transferido al Ministerio del Ambiente 
mantiene su régimen laboral.

3. Las escalas remunerativas del Sector Ambiental se 
aprobarán de acuerdo al numeral 1) de la Cuarta Dis-
posición Transitoria de la ley n.° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.

CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITO-
RIA. APROBACIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAL DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE
Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y por el Ministro del Ambiente, 
se aprueba el número de personal que requerirá el Minis-
terio del Ambiente para el cumplimiento de sus funcio-
nes. Dicha aprobación se realiza luego de aprobados el 
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Am-
biente, a que se refiere la Séptima Disposición Comple-
mentaria y Final del presente Decreto Legislativo.

QUINTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA.- 
MATRIZ DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES

En el marco del proceso de descentralización, el Minis-
terio del Ambiente debe elaborar, en un plazo no mayor 
de sesenta días hábiles, la matriz de delimitación de las 

competencias y funciones de los tres niveles de gobierno, 
la misma que será aprobada por decreto supremo, pre-
via opinión favorable de la Secretaría de Gestión Pública 
y la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. Dicha matriz será elaborada con-
forme a los lineamientos definidos por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en el marco de implementación de 
la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. ADS-
CRIPCIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS AL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE

1. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú - Senamhi
Adscríbase el Servicio Nacional de Meteorología e Hidro-
logía del Perú - Senamhi, como organismo público ejecu-
tor, al Ministerio del Ambiente, el mismo que se regirá 
por su norma de creación y otras complementarias.

2. Instituto Geofísico del Perú
Adscríbase el Instituto Geofísico del Perú - IGP, como or-
ganismo público ejecutor, al Ministerio del Ambiente, el 
mismo que se regirá por su norma de creación y otras 
complementarias.

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. 
CREACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS ADSCRITOS AL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambien-
tal - OEFA, como organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público interno, consti-
tuyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el 
control y la sanción en materia ambiental que corresponde.

Sus funciones básicas serán las siguientes:

a. Dirigir y supervisar la aplicación del régimen co-
mún de fiscalización y control ambiental y el régimen 
de incentivos previstos en la ley n.° 28611, Ley Gene-
ral del Ambiente, así como fiscalizar y controlar direc-
tamente el cumplimiento de aquellas actividades que 
le correspondan por Ley.
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R. n.° 012-2012-OEFA-CD (Aprueban nuevo Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Or-
ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)
R. n.° 052-2013-OEFA-CD (Aprueban el Plan Anual de Eva-
luación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA del OEFA)
R. n.° 162-2013-OEFA-PCD (Aprueban el Plan Operati-
vo Institucional para el Año Fiscal 2014 del OEFA)
R. n.° 052-2013-OEFA-CD (Aprueban el Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA 
del OEFA)

2. Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por 
el Estado
Créase el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado, como organismo público técnico especiali-
zado, con personería jurídica de derecho público interno, 
constituyéndose en pliego presupuestal adscrito al Minis-
terio del Ambiente. Es el ente rector del Sistema Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (Sinanpe) y 
se constituye en su autoridad técnico-normativa.

Sus funciones básicas son las siguientes:

a. Dirigir el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das por el Estado (Sinanpe) y asegurar su funcionamien-
to como sistema unitario.

b. Aprobar las normas y establecer los criterios técnicos y 
administrativos, así como los procedimientos para el esta-
blecimiento y gestión de las Áreas Naturales Protegidas.

c. Orientar y apoyar la gestión de las áreas naturales 
protegidas cuya administración está a cargo de los go-
biernos regionales y locales y los propietarios de predios 
reconocidos como áreas de conservación privada.

d. Establecer los mecanismos de fiscalización y control y 
las infracciones y sanciones administrativas correspon-
dientes; y ejercer la potestad sancionadora en los casos de 
incumplimiento, aplicando las sanciones de amonestación, 
multa, comiso, inmovilización, clausura o suspensión, de 
acuerdo al procedimiento que se apruebe para tal efecto.

e. Asegurar la coordinación interinstitucional entre las 
entidades del gobierno nacional, los gobiernos regio-
nales y los gobiernos locales que actúan, intervienen o 
participan, directa o indirectamente, en la gestión de las 
áreas naturales protegidas.

b. Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de sus 
competencias, aplicando las sanciones de amonestación, 
multa, comiso, inmovilización, clausura o suspensión, por las 
infracciones que sean determinadas y de acuerdo al proce-
dimiento que se apruebe para tal efecto, ejerciendo su po-
testad de ejecución coactiva, en los casos que corresponda.

CONCORDANCIAS:    
R. n.° 003-2011-OEFA-CD, art. 12 (Aprueban Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)

c. Elaborar y aprobar el plan anual de fiscalización am-
biental, así como elaborar el informe de resultados de 
aplicación del mismo.

d. Realizar acciones de fiscalización ambiental en el ámbito 
de su competencia.

e. Supervisar que las entidades competentes cumplan 
con las funciones de fiscalización establecidas por la 
legislación vigente.

f. Emitir opinión técnica sobre los casos de infracción 
ambiental que puedan dar lugar a la acción penal por 
la comisión de los delitos tipificados en la legislación 
pertinente.

g. Informar al Ministerio Público de aquellos hechos 
de naturaleza penal que conozca en el ejercicio de 
su función.

CONCORDANCIAS:     
R. n.° 004-2010-OEFA-CD (Crean el Registro de Su-
pervisores y Fiscalizadores y aprueban Directiva Pro-
cedimiento para la Contratación de Terceros Super-
visores y Fiscalizadores para labores de Supervisión 
y Fiscalización Ambiental)
D. S. n.° 025-2011-EF (Aprueban monto por concepto de 
Dietas para los Miembros del Consejo Directivo del Or-
ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)
D. S. n.° 237-2012-EF (Aprueban Escala Remunera-
tiva del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA)
R. n.° 126-2012-OEFA-PCD (Aprueban el Reglamento 
del Régimen Disciplinario y de Ética Pública del Orga-
nismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA)
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f. Emitir opinión previa vinculante a la autorización de ac-
tividades orientadas al aprovechamiento de recursos na-
turales o a la habilitación de infraestructura en el caso de 
las áreas naturales protegidas de administración nacional.

g. Emitir opinión sobre los proyectos normativos referidos 
a instrumentos de gestión ambiental, considerando las ne-
cesidades y objetivos de las áreas naturales protegidas. (*)

(*) De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Le-
gislativo n.° 1079, publicado el 28 junio 2008, la au-
toridad competente para administrar el patrimonio 
forestal, flora y fauna silvestre de las áreas naturales 
protegidas y sus servicios ambientales es el Ministerio 
del Ambiente a través del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. 
FUSIONES

1. FUSIÓN DEL CONAM
Apruébase la fusión del Consejo Nacional del Ambien-
te - Conam - en el Ministerio del Ambiente, siendo este 
último el ente incorporante.

El proceso de fusión se ejecutará en el plazo máximo 
de noventa días útiles, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

En dicho plazo, se transferirán los bienes muebles e 
inmuebles, recursos, personal, acervo documentario, de-
rechos, obligaciones, convenios y contratos, pasivos y acti-
vos a la entidad absorbente, conforme a las disposiciones 
legales vigentes.

Mediante resolución ministerial del Ministerio del 
Ambiente se podrá prorrogar el plazo antes señalado, 
para lo cual se deberá contar con la opinión previa favo-
rable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Toda referencia hecha al Consejo Nacional del Ambiente 
- Conam - o a las competencias, funciones y atribuciones que 
éste venía ejerciendo, una vez culminado el proceso de fusión, 
se entenderá como efectuada al Ministerio del Ambiente.

CONCORDANCIAS:  
D. U. n.° 023-2008, art. 6 (Transferencia de personal al 
Ministerio del Ambiente)
R. M. n.° 054-2008-MINAM (Declaran la desactivación 
y extinción del Conam, al haber concluido su fusión con 
el Ministerio del Ambiente)

2. Fusión de la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas 
del Inrena
Apruébase la fusión de la Intendencia de Áreas Natu-
rales Protegidas del Inrena con el Servicio Nacional de 
Áreas Protegidas del Ministerio del Ambiente, siendo 
este último el ente incorporante.

El proceso de fusión se ejecutará en el plazo máximo 
de noventa días hábiles, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

En dicho plazo, se transferirán los bienes muebles 
e inmuebles, recursos, personal, acervo documentario, 
derechos, obligaciones, convenios y contratos, pasivos 
y activos del Inrena que correspondan a la entidad ab-
sorbente, conforme a las disposiciones legales vigentes.

Mediante resolución ministerial del Ministerio del 
Ambiente, se podrá prorrogar el plazo antes señalado, 
para lo cual se deberá contar con la opinión previa favo-
rable de la Secretaría de Gestión Pública de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros.

Toda referencia hecha al Inrena o a la Intendencia 
de Áreas Naturales Protegidas o a las competencias, 
funciones y atribuciones respecto a las áreas naturales 
protegidas, una vez culminado el proceso de fusión, se 
entenderá como efectuada al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado.

3. COMISIÓN ENCARGADA DEL PROCESO DE FUSIÓN
Constitúyase una Comisión encargada de la transferen-
cia de funciones, bienes, recursos, personal y materiales 
de Conam y de la Intendencia de Áreas Naturales Pro-
tegidas del Inrena, integrada por seis miembros: un re-
presentante de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
quien la presidirá; uno del Ministerio del Ambiente; uno 
del Ministerio de Economía y Finanzas; uno del Conam; 
uno del Ministerio de Agricultura; y uno del Inrena. Es-
tos representantes serán designados mediante resolu-
ción ministerial del sector correspondiente.

La Comisión tendrá un plazo de noventa días hábiles 
para presentar a la Presidencia del Consejo de Ministros 
el informe detallado del proceso de transferencia. Dicho 
plazo podrá prorrogarse por una sola vez, por un período 
similar, mediante resolución ministerial del Ministerio 
del Ambiente. (*)
(*) De conformidad con el Artículo Único de la Re-
solución Ministerial n.° 047-2008-MINAM, publi-
cada el 10 octubre 2008, se amplia el plazo otorga-
do a la Comisión de Transferencia para la entrega 
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a la Presidencia del Consejo de Ministros del in-
forme detallado del proceso de transferencia de 
la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas del 
Inrena al Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, en treinta (30) días adicionales, conta-
dos a partir del vencimiento del plazo establecido 
en el presente numeral. Posteriormente, el citado 
Artículo fue modificado por el Artículo Único de 
la Resolución Ministerial n.° 059-2008-MINAM, 
publicada el 07 noviembre 2008, donde se amplia 
el plazo otorgado a la Comisión de Transferencia 
para la entrega a la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros del informe detallado del proceso de trans-
ferencia de la Intendencia de Áreas Naturales Pro-
tegidas del Inrena al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, hasta un plazo máximo de 
noventa (90) días hábiles adicionales, contados a 
partir del vencimiento del plazo establecido en el 
presente numeral.

CONCORDANCIAS:     
R. M. n.° 054-2008-MINAM (Declaran la desactivación 
y extinción del Conam, al haber concluido su fusión con 
el Ministerio del Ambiente)
D. S. n.° 008-2009-MINAM (Establecen disposiciones 
para la elaboración de los Planes Maestros de las 
Áreas Naturales Protegidas)

CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.
TRANSFERENCIA DE PERSONAL AL ORGANISMO DE EVA-
LUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.
Transfiérase al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), creado por la Segunda Disposición 
Complementaria Final del presente Decreto Legislativo, 
el personal de las entidades cuyas funciones de fiscali-
zación en materia ambiental hayan sido asumidas por 
este organismo.

CONCORDANCIAS:    
R. M. n.° 050-2009-MINAM (Aprueban desagregación 
de recursos a nivel funcional programático para la im-
plementación del Organismo de Evaluación y Fiscaliza-
ción Ambiental - OEFA)

QUINTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.
TRANSFERENCIA DE FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD AMBIENTAL

Confórmase una Comisión multisectorial encargada de 
analizar la complementación que deben tener las funciones 
sanitarias y ambientales y proponer, en un plazo máximo 
de seis meses contados a partir de su instalación, la deli-
mitación de la funciones de la autoridad sanitaria a nivel 
nacional, actualmente ejercida por la Dirección General de 
Salud Ambiental, y las funciones del Ministerio del Ambien-
te, para que en ese contexto se determine las funciones que 
pueden ser transferidas de la Dirección de Salud Ambiental 
del Ministerio de Salud al Ministerio del Ambiente.

La Comisión estará conformada por tres miem-
bros: un representante de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, quien la presidirá; un representante del 
Ministerio de Salud; y un representante del Ministerio 
del Ambiente.

SEXTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. ORGANIS-
MOS PÚBLICOS ADSCRITOS AL MINISTERIO DEL AMBIENTE
Se encuentran adscritos al Ministerio del Ambiente los 
siguientes organismos públicos:

1. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú - Senamhi.

2. Instituto Geofísico del Perú - IGP.

3. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA.

4. Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas - Sernanp.

5. Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana - IIAP.

“6. Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (Senace).”(*)

(*) Organismo incorporado por la Única Disposición Com-
plementaria Modificatoria de la ley n.° 29968, publicada 
el 20 diciembre 2012.

SÉPTIMA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. DO-
CUMENTOS DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE
Facultase al Ministerio del Ambiente para que, en un 
plazo no mayor de ciento ochenta días calendario, con-
tados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, formule sus correspondientes Cuadros para Asig-
nación de Personal - CAP, los respectivos Presupuestos 
Analíticos de Personal - PAP, el Reglamento de Organi-
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zación y Funciones - ROF, correspondientes al Ministe-
rio y a los organismos públicos creados por la presente 
ley, así como para dictar las normas complementarias y 
las acciones de personal necesarias para implementar 
la estructura orgánica que se aprueba conforme a la 
presente norma.

OCTAVA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL. 
VIGENCIA DE LA LEY
La presente ley entra en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODI-
FICATORIA.- MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEY n.° 
26154 - FONDO NACIONAL PARA ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS POR EL ESTADO
Modifícase el artículo 2, párrafo segundo, del Decreto 
Ley n.° 26154, que crea el Fondo Nacional para Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - Fonanpe - en los 
términos siguientes:

Artículo 2.
 (...)
El Consejo Directivo del PROFONANPE está integrado 
por ocho miembros, de los cuales cuatro son repre-
sentantes del Estado, dos de los organismos guber-
namentales ambientalistas peruanos de reconocida 
trayectoria en materia de áreas naturales protegidas, 
un representante de los gremios empresariales y un 
representante de una organización internacional de 
asistencia técnica y financiera, invitada a participar por 
el Ministerio del Ambiente.
El Estado es representado por el Ministro del Ambiente 
o su representante, quien preside el Consejo Directivo; 
el Jefe del Servicio Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas por el Estado; un representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas; y un representante de los gobier-
nos regionales. (*)

(*) Disposición modificada por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo n.° 1039, publicado el 26 junio 2008, cuyo 
texto es el siguiente:

PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFI-
CATORIA. MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEY n.° 26154 
- FONDO NACIONAL PARA ÁREAS NATURALES PROTEGI-
DAS POR EL ESTADO
Modifícase el artículo 2, párrafo segundo, del Decreto 
Ley n.° 26154, que crea el Fondo Nacional para Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - FONANPE - en los 
términos siguientes: 
     “Artículo 2.
     (…)
     El Consejo Directivo del PROFONANPE está inte-
grado por ocho miembros, de los cuales cuatro son 
representantes del Estado, dos de las organizaciones 
no gubernamentales peruanas especializadas en la 
temática ambiental, un representante de los gremios 
empresariales y un representante de una organiza-
ción de cooperación internacional invitada a partici-
par por el Ministerio del Ambiente.
     El Estado es representado por el Ministro del Am-
biente o su representante, quien preside el Consejo Di-
rectivo; el Jefe del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado; un representante del Minis-
terio de Economía y Finanzas; y un representante de 
los gobiernos regionales.”

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICA-
TORIA. MODIFICACIÓN DE LA LEY n.° 26793 - FONAM
Modifícase el artículo 4 de la ley n.° 26793, Ley de crea-
ción del Fondo Nacional del Ambiente - FONAM- en los 
términos siguientes:

Artículo 4. El FONAM está a cargo de un Consejo Direc-
tivo integrado por:
a. El Ministro del Ambiente o su representante, quien 
lo presidirá.

b. Un representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

c. Un representante del Ministerio de Agricultura.

d. Un representante de los organismos no guberna-
mentales de desarrollo, especializados en asuntos 
ambientales.
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e. Un representante de la Confederación Nacional de 
Instituciones Privadas (CONFIEP).

f. Un representante de la comunidad universitaria, es-
pecializado en asuntos ambientales.

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso 
de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días 
del mes mayo del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Agricultura

JUAN VALDIVIA ROMERO
Ministro de Energía y Minas

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

HERNÁN GARRIDO-LECCA M.
Ministro de Salud


